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No. 01.710.905 Fecha Elaboración: 24/08/2015 11:14:00 
a.m. 

ASUNTO 

En respuesta al oficio Nº AG 0712, recibido por correo electrónico en la 
Industria Mllltar el 16 de agosto de 2015 y en cumpllmlento a lo dispuesto en Audiencia 
adelantada el 09 de julio de 2015, dentro del proceso de la referencia, me permito aportar la 
prueba documental requerida, así: 

Concepto técnico, elaborado por el Ingeniero Químico LUIS ALBERTO 
GARZON, ftmclonarlo de la Industria Militar desde hace-mas de treinta anos, experto en 
explosivos, quien ha estado en proyectos de explotación minera del país, así como en la 
producción y manejo de explosivos, actualmente se desempelia como Jefe de la División de 
Producción de la Fábrica de Explosivos Antonio Ricaurte, tal y como se acredita con los 
documentos aportados; es preciso aclara que el documento se encuentra firmado por el 
Director de la Fábrica, al considerarse que es un documento público en los términos del 
artículo 243 del C.G.P. 
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Así mismo, me permito remitir el oficio Nº 01 .680.918 del 03 de junio de 
2015, suscrito por el Subgerente Financiero, en el cual se evidencia lo concerniente a los 
pagos d@ las facturas y a los formatos del Fosyga, eotrespot1diente~ al recl1Ufl6 tiel 
Impuesto Social. 

Igualmente remito oficio Nº 01.699.935 del 24 de julio de 2015, del 
Subgerente Comercial, en el cual se anexan las constancias de entrega de los productos 
explosivos, el pedido, informan que la forma de pago fue a crédito, así mismo anexan copia 
de las autorizaciones tramitadas ante el DCCA. 

Respecto a los productos de importación que son considerados 
explosivos, me permito adjuntar el oficio Nº 01.697.327 del 14 de julio de 2014, 
mediante el cual la Subgerencia Administrativa, sef'iala cuales son dichos 
productos. 

Ahora bien, frente a los productos que la Industria MIiitar comercializa en 
Colombia a empresas civiles de minería, me permito Indicarte que mediante offclo 
01.696.627 del 14 de julio de 2015, el Director de la Fábrica de Explosivos Antonio Ricaurte, 
señaló que son los siguientes: 

PRODUCTO TIPO DE EXPLOSIVO CLASIFICACIÓN 

ANFO AGENTE DE VOLADURA 1.50 
INDUGEL AV 800 AGENTE DE VOLADURA 1.5D 
INDUGEL PLUS AP EXPLOSIVO SENSIBLE A DETONADOR Nº 8 1.1 D 
INDUGEL PLUS PM EXPLOSIVO SENSIBLE A DETONADOR N" 8 1.1 D 
EMULIND - E EMULSIÓN ENCARTUCHADA SENSIBLE DET Nº 8 1.1 D 
EMULIND-B EMULSIÓN AG. VOLADURA TUNELERÍA 1.50 
EMULIND-S EMULSIÓN EXPLOSIVA CIELO ABIERTO 1.5D 
BOOSTER PENTOFEX EXPLOSIVO MULTIPLICADOR P-INICIAR AGENTES DE VOLADURA 1.1 O 
MINIBOOSTER EXPLOSIVO MULTIPLICADOR P-INICIAR EMULIND B 1.1 D 
SISMIGEL PLUS EXPLOSIVO TIPO SISMICO 1.1 D 
PRECORTE EXPLOSIVO SENSIBLE A DETONADOR Nº 8 1.1 D 
CORDON DETONANTE AL TO EXPLOSIVO ACCESORIO DE VOLADURA 1.1 D 
MECHA DE SEGURIDAD EXPLOSIVO ACCESORIO DE VOLADURA 1.4S 
DETONADORES EXEL EXPLOSIVO ACCESORIO DE VOLADURA 1.1 B 
DETONADOR ELECTRICO EXPLOSIVO ACCESORIO DE VOLADURA 1.1 B 
DETONADOR ELECTRÓNICO EXPLOSIVO ACCESORIO DE VOLADURA 1.1 B 
PETRONITRATO AGENTE DE VOLADURA 1.5D 
EMULSIÓN EMULSIÓN EXPLOSIVA CIELO ABIERTO 1.5D 
EMULSIÓN 70/30 MEZCLA ANFO-EMULSIÓN EXPLOSIVA CIELO ABIERTO 1.50 
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La empresa demandante presento rechazos a las facturas de venta hoy 
demandadas, así: 

Factura Fecha de Producto Facturado Rechazo o pago bajo 
Nº la Factura protesta de factura 
2882738 18/12/2012 EmulslOn 70/30 Rechazo de factura y pago 

bajo protesta remitido por 
competencia 

2923416 20/12/2012 Exel MS 15.2 m 100 MS Nº 19 Rechazo de factura y pago 
Pentofex 337.5 grs Tipo E-1 bajo protesta remitido por 
Corriente competencia 

2882747 07/02/2012 Emulsión 70/30 Rechazo de factura y pago 
bajo protesta remitido por 
competencia 

2882754 13/02/2013 Emulsión 70/30 Rechazo de factura y pago 
bajo protesta remitido por 
competencia 

2882759 13/02/2013 Emulsión 70/30 Rechazo de factura y pago 
bajo protesta remitido por 
competencia 

2882773 28/02/2013 Emulsión 70/30 Pago bajo protesta 
remitido por competencia 

2941123 27/02/2013 Exel Connectadet 12.2 M 25 MS Pago bajo protesta 
Exel Connectadet 12.2 M 100 remitido por competencia 
MS 

Los escritos de rechazo de la facturas de venta radicados en la Industria 
Militar, fueron remitidos por competencia al Ministerio de Salud y Protección Social. quien no 
resolvió de fondo las solicitudes de rechazo presentadas por el actor, por lo cual fue 
necesario tramitar conflicto de competencia el cual culminó en providencia del 1 O de febrero 
de 2014, en la cual se resolvió que la DIAN, es la Entidad competente para pronunciarse 
frente a los rechazos de las facturas presentados específicamente en los oficios devueltos 
por el Ministerio de Salud y Protección Social a INDUMIL mediante los oficios Nº 
S201333100022301 y 201333100092641 de 10 y 29 de enero de 2013, respectivamente, 
actuación de la cual la demandante tiene pleno conocimiento. 

Para efectos de lo anterior, remito escritos con los cuales el demandante 
presentó rechazos de tas facturas de venta, oficios a través de los cual se remiten por 
competencia los oficios de rechazo presentados, oficios con los cuales se informa a la parte 
actora, sobre la remisión por competencia, respuesta del Ministerio de Salud y Protección 
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Social, con lo cual se acredita que para la fecha de presentación de la demanda, no se 
encontraba debidamente agotada la vía gubernativa. 

Con fundamento en la providencia proferida por el H. Consejo de Estado, 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, ha venido resolviendo los rechazos 
a las facturas de venta, dentro de las cuales se encuentran algunas de las facturas hoy 
demandadas, así: 

FACTURA 

882738 
923416 
882747 
882754 
882759 

Firma 
Elabora 
car. o 

FICIO DIAN QUE RESULVE E 
RECHAZO DE LA FACTURA 

000$2015016527 
000S2015016527 
000$2015016502 
000S2015016519 
000S20.15016519 

Atentamente, 

RADICICADO CON EL CUEL L 
DIAN INFORMA A INDUMIL QU 
RESOLVIO LOS RECHAZOS 

1684165 DEL 09/06/2015 
1684165 DEL 09/06/2015 
1684246 DEL 09/06/2015 

Coronel (r) AL Y GARA Y SALEG 
Secretario General Industria Militar 

Firma 
Ordeno 
car. o 
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NIT. 899.999.044-3 

Fábrica de explosivos "Antonio Ricaurte" 
El Muña 

Grupo Social y Empresarial 
de la Defensa 

No. 

ASUNTO 

01.697.599 Fecha Elaboración: 16/07/2015 8:48:00 

Respuesta requerimiento judicial 2013-00292 según Synergy 
01.695.882 

Al : Coronel (RA) 
JUAN MANUEL PADILLA CEPEDA 
Gere_nte General Industria Militar 
Bogotá 

Me permito enviar al Sr. Coronel Gerente de la Industria Militar con destino a la Oficina Jurídica de 
acuerdo con Synergy 01 .695.882 sobre requerimiento judicial de proceso 2013-00292 el concepto 
técnico sobre si las sustancias facturadas son explosivos, y que se ha designado al lng. Luis Alberto 
Garzón Rodríguez Jefe de la División de Producción de la Fábrica de Explosivos Antonio Ricaurte 
como experto en explosivos para dar respuesta así: 

Definiciones básicas: 

• Conforme al Artículo 50 del Decreto-Ley 2535 de 1993, se entiende por explosivo, como 
término genérico, todo cuerpo o mezcla que en determinadas condiciones puede producir 
rápidamente una gran cantidad de gases con violentos efectos mecánicos o térmicos. 

• Alto explosivo comercial : sustancia o mezcla de sustancias químicas que tiene la propiedad 
de descomponerse rápidamente generando altas temperaturas y presiones. Este tipo de 
material explosivo es sensible a la iniciación en estado de no confinamiento por el Detonador 
Común Nº 8. 

• Agente de voladura: mezcla de componentes que forma un explosivo no sensible en estado 
de no confinamiento a la iniciación por el Detonador Común Nº 8 y requiere para ser iniciado 
un multiplicador. 

La diferencia entre un explosivo y un agente de voladura es que el primero es sensible a la iniciación 
por el Detonador Común Nº 8 aún en estado de no confinamiento, mientras que el segundo no lo es . 
Ambos materiales se encuentran dentro de la definición genérica de material explosivo, con 
comportamientos físicos , químicos y fisicoquímicos similares , reaccionando a los mismos estímulos 
aunque con un mayor grado de sensibilidad de los altos explosivos. La producción, manejo, 
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almacenamiento , transporte y uso de ambos grupos de explosivos requiere las mismas normas de 
seguridad. 

Definiciones complementarias y clasificación : 

Los altos explosivos y los agentes de voladura son materiales explosivos y como tal se clasifican , se 
manejan y se usan aplicando los mismos protocolos y normas indistintamente. 

La Norma Internacional NFPA 495 Explosiva Materiales Code 2010 Edition define lo siguiente (en 
traducción al español) : 

3.3.20 Explosivo. Todo compuesto químico, mezcla o dispositivo, cuyo propósito común o 
primario es funcionar mediante explosión. 

3.3.20.2 Explosivo en emulsión. Material explosivo que contiene cantidades significativas de 
oxidante disuelto en gotas de agua rodeadas por un combustible inmiscible. 

3.3.20.3 Explosivo primario. Explosivo sensible tal como la azida de plomo, el cual detona e. 
mediante la ignición simple por medio de una chispa, llama, impacto, fricción u otra fuente 
primaria de calor con magnitud adecuada. 

3.3.30.1 Material explosivo. Todo explosivo, agente detonante, explosivo en emulsión , gel 
acuoso o detonador. 

En el Anexo A de la NFPA 495 se clasifican los materiales explosivos: 

A.3.3.20 Explosivo. Los explosivos de la clase 1 tienen seis divisiones: 

División 1.1. Consiste en explosivos que presentan peligro de explosión masiva. Una explosión 
masiva es aquella que afecta a casi la totalidad de la carga instantáneamente. 

División 1.2. Consiste en explosivos que tienen un peligro de proyección pero no peligro de 
explosión masiva. 

División 1.3. Consiste en explosivos que presentan peligro de incendio y bien sea peligro de 
explosión menor o de proyección menor, o ambos, pero no presentan peligro de explosión 
masiva. 

División 1.4. Consiste en explosivos que presentan un peligro menor de explosión. Los efectos 
explosivos están ampliamente consignados al paquete y no se espera la proyección de 
fragmentos de tamaño o de rango considerable. Un fuego externo virtualmente no debe causar 
una explosión instantánea de la totalidad del contenido del paquete. 

División 1.5. Consiste en explosivos muy insensibles. (La posibilidad de transición desde el 
encendido hasta la detonación es mayor cuando se transportan cantidades grandes en un 
recipiente) . Esta división consta de sustancias que presentan peligro de explosión masiva pero 
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son tan insensibles que es muy poco probable la iniciación o la transición desde el encendido 
hasta la detonación en las condiciones de transporte normal. 

División 1.6. Consta de artículos extremadamente insensibles que no presentan el peligro de 
explosión masiva. (El riesgo de los artículos de esta división se limita a la explosión de un solo 
dispositivo) . Está división comprende artículos que contienen únicamente substancias 
detonantes extremadamente insensibles y que muestran una probabilidad insignificante de 
iniciación o propagación accidental. 

Según el Sistema de Identificación de Materiales Peligrosos de las Naciones Unidas se tiene 
nueve clases de sustancias , correspondiendo la Clase 1 a los Explosivos: 

Clase 1: Explosivos 
Sustancias que por reacción quImIca de manera prácticamente instantánea pueden producir la 
explosión y proyección de la totalidad de la masa. 

División : 
1.1. Sustancias y materiales con riesgo de explosión en masa. 

1.2. Sustancias y materiales con riesgo de proyección, pero sin riesgo de explosión en masa. 

1.3. Sustancias y materiales con riesgo de incendio y con un pequeño riesgo de explosión 
proyección, o ambos, pero sin riesgo de explosión en masa. 

1.4. Sustancia y materiales sin riesgo significativo. 

1.5. Sustancias muy insensibles, con riesgo de explosión en masa. 

1.6. Materiales extremadamente insensibles, sin riesgo de explosión en masa. 

En el Anexo E, numeral E.3 del mismo código NFPA 495 Explosive Materials Code Edición 201 O, 
consigna la clasificación de las Naciones Unidas (Libro Naranja) así: 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

División 1.1 Clase A explosivos- Dinamita, multiplicadores cebados, emulsiones sensibles a 
detonador, hidrogeles y slurries, detonadores clase A. 
División 1.2 Explosivos Clase A o Clase B. Generalmente municiones o materiales que 
presenten un riesgo de proyección . 
División 1.3 Explosivos Clase B. Generalmente propelentes o explosivos que presentan 
riesgo de combustión pero no detonación en masa. 
División 1.4 Explosivos Clase C -Detonadores Clase C, mecha de seguridad, y otros 
explosivos Clase C. 
División 1.5 Agente de Voladura. -ANFO, emulsiones no sensibles a detonador, hidrogeles 
slurries no sensibles a detonador, agentes de voladura encartuchados no sensibles a 
detonador. 
División 1.6. Clase no aplicable . Comúnmente explosivos comerciales no contenidos en otras 
clases. 

Costado Occidental - Represa el Muña - PBX 7 30 63 33 Fax: 7 30 63 32 E-mail:fedirección@indumil.qov.co 

Página 3 de 6 



No. 01.697.599 

ASUNTO Respuesta requerimiento judicial 2013-00292 según Synergy 
01.695.882 

La Norma Técnica Colombiana NTC 1692 (Transporte. Transporte de Mercancías Peligrosas. 
Definiciones, Clasificación, Marcado, Etiquetado y Rotulado) define lo siguiente: 

Numeral 3.14 (DEFINICIONES): sustancia explosiva: sustancia sólida o líquida, o mezcla de 
sustancias, que de manera espontánea por reacción química, pueden desprender gases a una 
temperatura, presión y velocidad tales que causen daños en los alrededores. 

Numeral 4.1 (CLASIFICACIÓN): Clase 1. Explosivos. 

División 1.1 : Sustancias y objetos que presentan un riesgo de explosión en masa. 

División 1.2: Sustancias y objetos que presentan un riesgo de proyección sin riesgo de 
explosión en masa. 

División 1.3: Sustancias y objetos que presentan un riesgo de incendio y un riesgo menor de 
explosión o un riesgo menor de proyección, o ambos, pero no un riesgo de explosión en masa. 

División 1.4: Sustancias que no presentan riesgo apreciable. 

División 1.5: Sustancias muy insensibles que presentan un riesgo de explosión en masa. 

División 1.6: Objetos sumamente insensibles que no presentan riesgo de explosión en masa. 

Según la recopilación anterior: 

FACTURAS 2882738-28827 47-2882754-2882759-2882773 
Material facturado: Emulsión 70/30 
Clasificación: 1.5 Agentes de Voladura. Materiales explosivos insensibles a detonador, pero 
presentan riesgo de explosión en masa. Su detonación se produce con el uso de un multiplicador de 
energía, generalmente un booster de pentolita (pentofex en Colombia) cebado con detonador 
(detonador exel en Colombia) . 
Conclusión: Se clasifican como explosivos. Se transportan insensibles hasta el sitio de consumo, 
pero se sensibilizan como explosivos a través de una unidad de despacho o laboratorio en el 
momento de entrega o cargue al barreno al agregarle nitrito de sodio en solución, y se facturan 
como kilogramo de explosivo despachado. ~ 

FACTURAS 2923416-2941123 
Material facturado: Exel MS 15.2 m 100 MS Nº 19 

Exel Connectadet 12.2 M 25 MS 
Exel Connectadet 12.2 M 100 MS 
Pentofex 337.5 grs Tipo E-1 Corriente 

Clasificación: 1.1 Explosivo o artículo explosivo que contiene explosivos primarios caso Exel. 
1.1 Explosivo sensible a detonador. Caso Pentofex 

Conclusión: Se clasifican dentro de los explosivos. 
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En cuanto a la pregunta sobre explosivos fabricados en Colombia e importados comercializados 
para labores de minería , infraestructura vial , civil y energética del país, y que lndumil los clasifica así 
y son : 

ACCESORIOS DE VOLADURA cuya clasificación es 1.1 Explosivos sensibles 
Detonadores nonel referencia EXEL (todas sus clases en retardo y longitud) . 
Multiplicador PENTOFEX de 337,5 g, 450 g y 80 g 
Cordones detonantes de cualquier gramaje: 3 g/m ; 6g/m ; 12 g/m ; 38 g/m 
ACCESORIOS DE VOLADURA cuya clasificación es 1.4 Explosivos cuya acción se circunscribe 
hasta el empaque 
Mecha de seguridad 
EXPLOSIVOS ENCARTUCHADOS cuya clasificación es 1.1 Explosivos sensibles 
lndugel Plus AP en dimensiones 26, 32 , 38 y 44 mm de diámetro por 250 mm de longitud . 
lndugel PM en dimensiones 26 , 32 , 38 y 44 mm de diámetro por 250 mm de longitud. 
Emulind-e en dimensiones 26, 32 , 38 y 44 mm de diámetro por 250 mm de longitud . 
Sismigel Plus en 450 y 900 g . 
Explosivo precorte 
AGENTES DE VOLADURA cuya clasificación es 1.5 Explosivos no sensibles a detonador 
ANFO tanto en bolsas como a granel 
lndugel AV 800 encartuchado de 55, 65, 75, 85, 127 mm de diámetro por 500 mm de largo 
Emulind-s a granel 
Emulsión 100% a granel 
Emulsión densidad 11 O 
Emulsión 70/30 u otras mezclas Emulsión-Anfo en diferentes proporciones a granel 
Emulsíon 100 a granel 
Flexigel a granel 
EXPLOSIVOS IMPORTADOS cuya clasificación es 1.1 
Detonadores comunes 
Detonadores eléctricos y electrónicos sísmicos 
Detonadores eléctricos permisibles (todas sus clases en retardo y longitud) 
Detonadores electrón icos 
Fulminantes de cacería 

Atentamente , 

Firma 
Elabora v revisa 
Cargo 

TCr. (RA) ROBERTO P 
Director Fábrica d,;:¡,_¡,,~=l.l.ll-\o= 

'-,,,. .. - __/ 

lnQ. Llolie-1'Jóerto Garzón Rodríquez 
Jefe División de Produce ión 
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No. 

01.699.935 

Oficinas Centrales 
Bogotá o.e. 

Fecha de creación 24/07/2015 9:58:00 No. 

ASUNTO RESPUESTA REQUERIMIENTO 2013-00292 

PARA 

DE 

OFICINA JURÍDICA 

SUBGERENCIA COMERCIAL 

En respuesta a su sol icitud 01 .695.882, anexo al presente se envía copia de 
los documentos que dieron origen al impuesto social correspondiente a las siguientes facturas: 

No. Constancia/o Elemento Cliente Forma de 
Factura Pedido Pago 
'"'882738 215/201 2 Emulsión 70/30 CMU CRÉDITO 
7923416 4210008299 Exel MS 15.2 m 100 MS Nº 19 CMU CRÉDITO 

Pentofex 337.5 grs Tipo E-1 
Corriente 

)882747 223/201 2 Emulsión 70/30 CMU CRÉDITO 
2882754 001/2013 Emulsión 70/30 CMU CRÉDITO 
2882759 013/2013 Emulsión 70/30 CMU CRÉDITO 
~882113 020/201 3 Emulsión 70/30 CMU CRÉDITO 
2J41123 4210002631 Exel Connectadet 12.2 M 25 MS CMU CRÉDITO 

Exel Connectadet 12.2 M 100 MS 

Así mismo se informa que las emulsiones es un producto que se suministra 
en el sitio donde el cliente requiere efectuar la voladura, por lo tanto el documento de entrega 
del material es el documento llamado constancia, el cual se encuentra firmado por las personas 
que intervienen en la entrega . 

Para la venta de explosivos, es necesario que el cliente trámite ante el 
DCCA, la autorización correspondiente, para lo cual se anexa copia de las autorizaciones 
números 1855070, 1855072, 1855093, 1855097, 1855 Y 1855054. 

De acuerdo con las instruc ·ones de la Subgerencia Financiera, a los 
explosivos se les debe cobrar Impuesto Soci , por lo tan o en estas facturas , si se facturó el 
mencionado impuesto. 

Atentamente, 

Coronel (r) NE 
Director de Bárbara y 

Subg 1 (E 

Anexo: Lo anunciado 
Firma ~ 1, 
Elabora Gloria Morales 

nalista 



Com II m 
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UlJG,filP V n=~c-i.;,~: La Jagua de lbirico - Cesar, 17 de ici -'11bre ca. 20 '\2 
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~-
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DC -1412 C n./ U. 
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90.000 

L DC - 1512 68.675 

L _ DC - 1612 57.050 
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REPRESENTAt '= C p,¡~ U. 

---- ~-"'/~~ -

...:. 



NIT 800103090-8 

Empresa 
Ped ido: Pedido sin cont ra to 
Fecl1a de creacion: 2 5 . O 2 . 2 O 13 

INDUSTRIA MILITAR 
CL 44 54 11 OF 202 
BOGOTA 

Persona de con tacto 

MONICA REDONDO 
Teléfono: 57 + 5 - 3695 500 

Su número de proveedor en nuestra empresa 

1600000517 
Su número de NIT 

8999990443 
Su responsable 

CARLOS ARTURO VELASQUEZ PELAE 
220 7802 - 2207800 
aloz ano@indumil. gov.co 

Cond.entreg a : DDP MINA PLJ 
Cood .p~o: dentro d e los 30 dias sin DPP 

Nuestra referencia 

![2]0008299 

Inicio periodo de validez 

13 . 02 . 2013 
Fin periodo de validez 

31 . 05 . 2013 

OBSERVACIONES 

Cotizac i ó n No . 01.384 . 964 

Facturar a : CONSORCIO MINERO UNIDO S . A. 
NIT 800 . 103 . 090 - 8 

Moneda : COP 

#CONSORCIO MINE RO UNIDO S.A . en ejercicio de lo d ispuesto por las leyes 
y reglamentos aplicables , se reserva el derecho de objetar o demandar 
los valore s facturados que incJuyan el cobro de i mpue stos , tasas , 
contribuciones u otros recaudos que CO~SORCIO MIN ERO UN I DO S . A . 
considere q u e n o son procedentes". 
------- ------------- --

Pos. 

00010 

00020 

Material Ctd.pedido Denom inación 
Referencia Unidad Precio por unidad 

Puesto Descargu e Solicitante Cls.Valoracion 

1096203 10.000 PENTOF EX DE 337. 5 GR 
PENTOFEX3375GR Unidad 11.550, 00 

NUEVO 

1067586 15.000 DETONADOR DE FONDO 15.2 X 1000 MS 
Unidad 12.290,00 

NUEVO 

Las facturas deben ser enviadas a nombre de Consorcio Minero Unido S.A Autorizado por: 

la siguiente dirección Cal le 778 N' 59 # 61. Piso 5. Cen tro Empresmial Ame,icas 11 PATRIC IA DEMANGA 

Fec. Entrega 
Valor neto 

31/05/2013 
115.500.000,00 

31 /05/2013 
184.350.000,00 

el 3695501 Barranquill a, Colombia. 26/02/2013 ----------------~ 



INDUSTRIA MILITAR 
CL 44 54 11 OF 202 
BOGOTA 

Nún1. pedido/Fecha Página 

42 10008299 / 2 5 . 02 . 2 013 2 

Pos. Material Ctd .pedido Denominación 
Referencia Unidad Precio por unidad 

Puesto Descargue Solicitante Cls. Valoracion 

00030 1094481 5.100 DETONADOR CONECTADET EXEL 12.2M X 25 MS 
CONECTADETEXEL 12.2MX25MS Unidad 10.850,00 

NUEVO 

00040 1097703 7.800 EXEL CONNECTADET 12.2 X 100 MS INDUMIL 
EXELCONNECTADET1 2.2X100MS Unidad 10.850,00 

NUEVO 

00050 1112672 60 LINEA DE INICIO DE 200 M INDUMIL 
LINEA INICIO 200M Metro 95 550,00 

NUEVO 
-------- - ------ - ----- -

Fec. Entrega 
Valor neto 

31/05/2013 
55.335.000,00 

31/05/2013 
84.630.000,00 

31/05/2013 
5.733.000,00 

Valor neto total sin IVA COP 445 . 548 .000,00 

Las facturas deben ser enviadas a nombre de Consorcio Minero Unido S.A Autori zaclo por: 

la siguiente dirección Calle 77B Nº 59 # 61 , Piso 5, Centro Empresarial Americas 11. PATRICIA DEMANGA 

el 3695501. Barranquilla , Colombia. 26/02/2013 
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ro/omhia 

PLANTA JAGUA DE IBIRiCO 

CONSTANCIA 223 / 2012 

CONTRATO 1-051 / 2012 MINA: CONSORCIO MINERO UN!DO {C.íl¡:.U.) 

LUGAR Y FECMA : La Jagua de lbirico ~ C~sar, 31 de Diciembre de 2012 

SUM(NISTRO AGENTES DE VOLADURA 

. . 

CÓDIGO ENTREGA OPERADOR 

·----~'- -
DC-1812 

DC-1912 C M U. -- oc -2012 

TOTAl 
~ - , :11 

MAUHICIO PINIILLA 
REPRE SENTANTE INOUMIL 

FRA~ERR ERA 
REPRESENTANTE CJA U. 

EMULSiÓN 70/30 ·1 
(f<g} 

.... 118.400 ____ j 
99.344 

83.680 ---
301.424 

~· --.(.l· . "~_I\ ...., \~:I ~ .. \ 

HECTOR /\ VILAN -
REPí ESENTANT .. ORICA 



l - ' 
: . ;• 'l . 

. i 1 - 1 • • '¡ 
•.• , '1 ' ' I' r, 1 11,, 1 'U' '\ uu· • ",..,. W L..i '..J "" ~• t. J 

;,. Colombia 

PLANTA JAGU1>, DE IBiRJCO 

CONSTANCIA 224 / 2012 

CONTRATO 1 - 05"1 J 2012 MINA: CARBONES OE LA JAGIJA (C .D.J.) 

LUGAR Y FECHA: La Jagua de lbirico - Cesar, 31 de Diciembre de 2012 

SUMINISTRO AGENTES DE VOLADURA 

CÓDlGO ENTREGA 

-'.!!,~....-

DC-2112 

DC-2212 

DC-2312 

DC-2412 

DC-2512 

DC -2812 

oc -2912 

DC-3012 

DC-3112 

FRAN<l;§CO HERRERA 
REPRESENTANTE C.D.J. 

TOTAL 

OPERADOR 

C.D.J. 

EMÜLSIÓ~ 
(~:g) 

95.5 7 
- -------

83.960 

97.880 

92.400 

51 720 j 
104.120 

- ·-- - ,.. ___ , --
48.700 - ~ ·--------· 
1017~j 
16.900 -·-

693.04-7 ~----.. - ., 



CONTRATO 1 - 051 / 2012 

LUGAR Y ~f:CH:A: La Jaqua de lb;.ico - CP.s2r. 31 e.le :-=:r.ern de 2013 

EN - O·t 13 

Er\1 - 0213 

Ei\1-0313 

REPRES[NT A NTE INDUML. 

F":'/\ ·. .A 

Rf PRi:SENT/\NTE C.M U 

- " ,, - - · ' 
Ei'ii!LS[Oi\J 70,'"·. l 

(l<g) 

o 
__ ..J 

1 



CÓDIGO ·. 1T?.ECil. ('¡' [ q/~[l(' ., 
1 !•', l i ~-- ____ .,,. _ - ~ .... º"' n• ....- - - - - - - _, ..., _____ ,..,. _ ,. . •~:M •!""-"~ -! 

E\1-12 13 

EN - ~-'5 :3 

E:N · 1613 

EN · í713 

H . - 18í3 

Ei\ - •i913 
1- -------- --·-

E:'>.l - 2013 

. 
-¡ 1:3.91-~ / 

--~-~~-~~-~_a_---~-_¡ 
1 13.400 1 
92.,V)O 

- ----- 1 
U5.5SO 

g,;_4,CJ 
1 ___ .._ _ _ V --••·-•- ~---..-....-- 1 

• .-••- • · - , • -•-•---- -- • --••..,. .. -- - - -• • - • ' 

T~.., T r\3\i_ 

. -
· CI< ·:t~!! i A 

HEPW ·:·:NTANTE I! ;-· iM!L 



( 
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CONf T,i\l\!C¡.{i.. • 1. ¡ ., :·",,. ·~ 
~ '.:fl 

-1-----•---•••,,,h . ---• 
.- ---- ------ ----

[N -25'13 

--· ,• : · 2613 

EN·· 2"113 

EN - 28i3 

fN · ~C: 9"1?: 
,---·- - - -·- - - ---·· 

EN -· 30í3 

1 

--- -----. 
EN - 3'. 13 1 

•- , -r...-• - - - - - --..-- -----

Mi :J 1 

REPRESE O 

• •• \l·aE li\': u;-1;: :.. 

f · 'l.: 1 ~ -~F · . 
REPRcS'.:: i\Ti\'-lít: •.::.Vi U. 

-- ~ - --..r ,•,._,,, ., ... .; ' 

, ~ , ---
::~.:,r f_ --~,~~ "" 7~/-~~ 1 

~i \t' i . 

• ,::0 ' '/'\(' ¡ 
, - -Á..o. O ... ~ v \ 

-· - -·· -·-- - - ·· - --- ; 
í J2.400 ! 

-- . --· --- ·-· - -~-·- ¡ 
·: :.'3.4(10 

1()8 .. j~~;J 
f-- - - -· - -·· ·--·-·---

'C5 760 

• - ¡ , · ,· .1 • • ' · -__¡ ·- -----·----



Colam!,,u 

PL/l. -A Jt\GU,ef; DE IBlR!CO 

CONSTANC!A 0 I 2 13 

CONTRATO í - 051 / 2012 Mff-.lA: CONSORC!O rm ERO u~ roo (C}tU.) ( / 

LUGAR Y FECHA: La Jagua de ibiricc - Cesar, 10 de Febrero de 2013 

SUl\'llr fSTRO AGE? TES DE VOL.ADU ,q 

COOIGO !::NTREGA . O?ERArJOR 
· EMULSlO. 1 7 /30 j 

i--------.i------·---f•---'-"(~~L 
Fr. - 0113 

FB - .:~ 13 
1- - - · - ··- ----

c-8 -0413 

:7 i - 0513 

FB - 0613 

FB - 0713 

¡:- ~ - 0813 . 1 

1------- ·--- · 1 
FE - 0913 i 

C.MU 

___ 78_.36o --f 
80.530 

98.880 

108.890 

92.540 

79.040 

-"'.620 

96.110 

97.140 



Empresa 
INDUSTRIA MIL I TAR 
CALLE 44 NO 54 11 CAN OF 202 
BOGOTA 

Su número de proveedor en nuestra empresa 

1600000517 

Su responsable 

CARLOS ARTURO VELASQUEZ PELAE 
2 2 07802-22078 00 
al o zano@ind um i l . gov . co 

Cond.entrega : DDP MI NA PLJ 
Cond.pago : dent ro de los 30 días sin DPP 

---------

Pedido: Ped ido si n contrato 
Feclla de creacion: 0 2 . 0 5 . 2 01 2 

Persona de contacto 

MONICA REDONDO 
Teléfono : 57 + 5 - 3 6 955 0 0 

Nuestra referencia 

421000263 1 

Inicio periodo de validez 

02 . 05 . 2 012 
Fin periodo de validez 

~,O . 09 . 2012 

Moneda: COP 

OBSERVAC IONES 

Co tizaciones No. 01 . 282 . 502 y 01.281.081 

L\60 

Nota : Los pre c i os incluyen el 5~ ele Otros Recaudo s y el 20 % de Impuesto 
So c ial 

Factu rar a: CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. NIT 800 . 1 0 3 . 09 0 -8 
Se debe ane x ar al interior y al e::terior ele l a ca j a : c opia de la 
remisión , copia de la orden de co~)ra y el f o rmat o de n o tificación de 
entrega corre c t amente diligenciad o . Copia de dic h o s documentos también 
deben ser a nexados a la factura 01 iqinal la c ua l d e b e n radicar e n 
nuestra oficina de Barranquj l la a lci direcc ión Calle 77B # 59 -61 piso 
4 . La mercancia debe ser embalad~ y r·otulada adecuada me nt e . 
ENTREGAR LA MERCANCIA F,N : MINA pr,:r 

Por favo r e nvi arnos por emaiJ copia rl0 la noti f i cac i ó n de e ntrega 
c orre c tamente d i ligenciada e informarnos un dia previo a l d espacho los 
datos del con d u ctor y del vehículo , para ges t ionar s u ingre so a los 
siguientes correos : Monica.Redondo@¡)rodeco.com.co y a 
Expediting @p rod eco . com . co 

Pos. Material Ctd . pedido 
Referencia Unidad 

Puesto Descargue 

Las facturas deben ser enviadas a la siguiente dirección 

Denom inación 
Precio por un idad 

Solicitante 

Ar rtorizado por: 

Cal le 77B No 59-61 , Piso 5, Centro Empresa rial las Americas 11. Tel.3695501 

Barranquilla. Colombia 

PATRIC IA DEMANGA 

03/05/201 2 

Fec. Entrega 
Valor neto 



o • 

Conso do Mi Uni S. 

INDUSTRIA MI LI TAR Num pcclido/Fecha Pág ina 

CALLE 44 NO 5 4 1 1 CAN OF 20?. Ll:L000263J / 02 . 05 . 2 01 2 2 
BOGOTA 

Pos. 

00010 

00020 

00030 

Material Ctd.pedido 
Referencia Unidad 

Puesto Descargue 

Denominación 
Precio por unidad 

Sol icitante 

1034358 7.040 EXEL CONNECTADET 122 X 65 MS MARCA INDU 
EXEL CONNECTADET 122 X 65 MS Unidad 13.225,00 

1033393 200 FULMINANTE DE CAZA 
FULMINANTE DE CAZAUnidad 687,50 

1067586 10.000 DETONADOR DE FONDO 15.2 X 1000 MS 
Unidad 14.975,00 

Valor neto total sin IVA COP 

Las facturas deben ser enviadas a la siguiente dirección Autorizado por: 

alle 77B No 59-61, Piso 5, Centro Empresarial las Amencas 11 , Tel. 3695501 

Barranquill a, Colombia 

PAmlCIA DEMANGA 

03/05/2012 

Fec. Entrega 
Valor neto 

30/09/2012 
93.104.000,00 

30/09/2012 
137.500,00 

30/09/2012 
149.750.000, 00 

242 . 99 1 . 500 , 00 



1. PERSONA NATURAL: 

NOMBRE: 
e.e. No. 
DIRECCION: 
TELEFONO: 
CIUDAD: 
PROFE:SION: 

l"Ul:.KLA. MILI I ntc l. a;;. '->V V ll'~u, ... t. 

AUTORIZACION VENTA DE EXPLOS VOS V ACCESORIOS No. 

r=r,...x :_. - . 
IJí::PAPT,<\MENTO._ __ _ _ __ 

E-mail: 

2 PERSONAS JURIDICAS: 

--7 

1 
J 

RAZON SOCIAL. C'(l,..í2...~~:._--:.,~-3' ""'¿~ L /J.... •• í A(;.,;_,:,(::\_ 1 

NIT ~~ 2._G 1!..¡t../3C'¡ -]...___ __ - Di::· - - . - - j 
I\Jo. DE MATRICULACOMERCIAL:C..A ~~_:13._\?_ [0•, "":;-1·~6__1 ]<':!__,~ :5i_?.,.CÓ>'1~o <§Y§![({_':.,l'J/2.,/.)/ AJf{f/O}'. 
IJIRECCION COMCRCIAL: _ 8A P D. f\¡-->q ,, \ \ \,~ 

DE: 
TELEFONO· --3·¿c(55oa --- -
REPRESENTANTE LEGAL. ,c.:,· ......,1'\0 
C.C. No - 16 _· - 1.-=\: • 6·-r ~ 

E mail· 
l'=AX: 

3. IDENTIF!CACION DE LA AUTORIDAD MILITAR DE LA 2.0l'JA OONUE SE EMPLEARAN LOS EXPLOSIVOS: 

GRADO: --\ ec-•¡,...~,c: t3' <-~- C':?·:::.~••·JQ-\, 
NOMBRE. ~·'\lkE.._~-, Q:, C:....\('\ 3 ~ l,_c:.::. ;>G J -
UN IDAD: 'BA"\1~'\..V..:..~ c;,"5 ()<:;C\A\_ Ei~•G=LG ~, ,•(: ,,. - - _;_.::,,;,_ -+- ' \.:(\ \_ \·~-:-~ .::...._ _"2, 

4. NOMBRE DEL EXPLOSIVO(S) ACCESOAIO(S) A ADQUIR R EN LA INDLISTRI. Mii lTAR 

Í 
\ 

1 
·-J- -

5. PERSONA AUTORIZADA PARA RETIRAR: -, 

NOMBRE: Í 
C.CNo: DE 

-~ 

¡:¡QMI!. V POC:T.FIRMA r,¡:¡ r.OMANDAN ff. UNIDAD MILITAR 



AUTORIZACION VENTA DE EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS No. 

1. PERSONA NATURAL: 

~!OMBRE 
e.e. No. ____ _ 

DIRECCION· __ _ 

TELEFONO. 
CIUDAD: 
PROFESION 

2 PERSONAS JURIDICAS· 

l r• 

HAZON SOCIAL. e <"..c-\•J <.)~'..; Q C"'i,_ C.::, - \_'U j 9--: ) e 
N!T 8cx:;.,-¡c'.,r,G<:-/G- e - __ _:..) -
No. DE MATRICULA COMERCIAL: 

DE. ~-:::'s'f~'_§i.¡''\., .>e:.¡,_ ·~,~---- _ 
TELEFONO: _--::;[-:r, :::,-: c.::,c: _ _.., __ 
REPRESENTANTE LEGAL. -\ c•~:f[l Í.\ ~ 

e.e. No. 16. - \·Y:.-\. e,.-\--\_ 

DE: 

FAX: 
DEPAPTAMHJTO. 
E-mail: 

[ rnail. 

AX: 

DE: 

3. IDENTIFICACION DE LA AUTORIDAD MILITAR DE LA 7 0NA DONDE SE EMPLEARAN LOS EXPLOSIVOS· 

GRADO: --r-.:-c-_1:-~,eÑ\C Ce (l.c .¡~C l 
NOMbRE: E':..._~-c _::_1._<:.._._~~- ____ -:_C: e ______ _ 
uN1□A □: _··o,"i\1,'.\,,\\t:..., \ cc_-~G=' _:!:Sc::1 l,, ,· -~ 

4. NOMBRE DEL EXPLOSIVO(S) ACCESORIO(S) A ADQUIRIR EN LA INDUSTRIA MILITAR 

5. PERSONA AUiORIZADA PIARA RE.TIFIAR: 

NOMBRE: --+-
i. C !Jc, \ Dl-

/ 

-- r 
l'IRML\ V Pn~T.F'IAMb. flFI rnMANnANTF I lNll)AI) MlLITAR 



AUTORIZACION VENTA DE EXPLOS~VOS \' ACCE.S RIOS No, 

1. PERSONA NATURAL: 

NOMBRE: 
e.e. No. 
DIRECCION 
fELEFONO: 
CIUDAD: 
PROFF.SION: 

2. PERSONAS JURIDICAS: 

DE: 

i::AX. 

OEFJAt-nM~ENIO. 
E 1naí1 

R.e..zoN soc1At. Cu'--15012.c..1O 1duu c:: ,-1c Jfl_ rDC.1 ✓_.,. 
Nll. - lDt.:•_l Qj()G)C-· í] - - UF.: 

No. DE MATRICULA COMERyJAL:__ _ __ _j._ _ 

rnRccc,w coMERctfL V!LtE -.-'.i L0 ·:rr- Sj - o, - 'Pisos- f t.- ~---¿,1¡ s -Jftt1e_ 12.( c_;u IL 
nE IOé_tl-i2.t)/\J0..'--' ,u ... A __ _ __ E-mail. ___ _ 

TFI Ef-ONO· 3 b~STCO _ FAX· 
REPRESENTANTELEGAL _1btt.L¡;.,s LJ) Plz:. L{c,'M 
C.C. t'-lo . _ 1 id_'._ :t_ ( 1- ._9 ::,:,:_- . ,)E: ·-z:7fL f -~ -_ ----=--

3. IDENTIFICACION DE LA AUTORIDAD MILITAR DE LA 20NA DONDE SE EMPLEARAN LOS EXPLOSIVOS: 

GrlADO. ·JG/Uí f-NTt.' C:vac- JUé- L 
NOMBRE: o3{_,q C,?_ 4c..vA,.I\, lf,_w..,c 'L9 ·--::_ _ -----=- -- _ -

1 
-:--·-- -

UNIDAD· _ __ l3¡Jm LLOAJ1 ESPEC-y-} l:___ _~ ,fa. ,¿GE7rC.~ V ~~i/JL /l)o _ ¿ __ 

4. NOMBRE DEL EXPLOSIVO(S) ACCESORIO(S) A ADQUIRIR EN LA INDUSTRIA MILITAR 

5. PERSONA AUTORIZADA PARA RETIRAR: 

NOMBRF 
ce.No.· 

;-
( 

( 
\ 
\ 

) 
/ 

o 



1 

AUTORIZACION VE TA DE EXPL.0 !VOS Y ACC ESORIOS No. 
11 

¡ ~!) 
J. " • 

1 PERSONA NATURAL: 

NOMBRE: _ ________ _ 

e.e. No. 
DIRl::CCION: 
TELEFONO: 

CIUDAD· 
PROFESION: 

2. PERSONAS JURIDICAS: 

DE: 

E- Sil 

L --- ----
E 

\J o QE \ ' ~ ~~ 2 UL.1'"" C0 \ 1 E~C ~ __ 
Dl 9E C e,,;:. ' CC"::: Fi C Ac.. CH«_(c:---=, .::;"¡_J;- =f: s-~ -~ 1 - t, ~ ;->-y-t e;;·- l..tt L___11tl,<..(-:vL(C4S 
0 [ . (-:JJJ4f14i~c..U- 1 (.¡_ '-IT1 3.il. 
TELE;;:o •, ~- 3G') ..í.fó0 ---- rf:.X. 

- - ----

REP E~ ;;:• ,- •.. \- ::: EGA t - íO ~<-f./ 5 Lo iY!:.·Z 1,j(. ,.~_,,_e 
c e t\-. 10 _:__~13: ._o-+¿- -~- ~ ur:. Z4c1-- --=--=~-=-
3. IDENTIFICACION DE LA AUTORIDAD MILITAR DE LA ZONA DONDE SE EMPLEARAN LOS EXPLOSIVOS: 

GRADO: ·¡¿_A,,; ~,L 7E- Cb.rz c ,ul L 
NOMHllE: [;5,(. ,..7) 1'!._- fi CL,,L.~ --¡¡;¿;¡;5;(0 
UNIDAD. 81-f1.,t.\d ... cN t!:,S(>e:c. ,4 L ~Er 2.C C 1 fC..~C. _¡ ~( l ,..JL _¡¡)o__?:_._ 

4. NOMBRE DEL EXPLOSIVO(S) ACCESORIO(S) A ADQUIRIR EN LA INDUSTRjA MILITAR 

) -- --

-¡-_---~---------------- -L 
.f. - ------ ___ _,__,_ 

~- j 

f 
5. PERSONA AUTORIZADA PARA RETIRAR: 

NOMBRE ___ _ 

C.C.No.: 

--.. 

- J 
----- 1- ... --- -

iJE: 

/ 
{ 

----- ------

K 



1. PERSONA NATURAL: 

NOMBRE: 
e.e. No. 
LJII-H:CCION: 

AUTORIZACION VENTA DIE EXPLOSl'"OS V ACCESORIOS No. 

46s 

,--·--_ -:.LÜ. -i 
1 J 8 v. 1, _ 

TELE FONO. 
CIUDAD: 

f AX ____________________ _ 

PROFESION: 

2. PERSONAS JURIDICAS: 

->EPMffMA ENTO 
E n,ali: 

RAZONSOCIAL. C_C'' ;•,:::,..._ LC.' \C:...) 't,,,,.,__.c:,i-1 ~- _, "l••- ,- d' 
NIT. ~_;c-,c, .. lc,:.: ,-:.,<·,e:)_:-.(:'::, ______ _ 

No. DE MATRICULA COMERCIAL. __ _ 

DIRECCION COMERCIAL: -::-:.!.~1 \ \~- ==:_t ·-1 i? __ : _<c-
DE: - ~A.fzQ11¡,,__1 c,,_,, 1\ A 
TELEFONO: 36.? S ~oo 
REPRESENTANTE LEGAL. -, o 1Y1 A _ 

C.C. No . ..,.,, 6 ·-=\....- \ ~ . c..=> -=t -~~ __ _ 

3. IDENTIFICACION DE LA AUTORIDAD MILITAR DE :.J-1 Z 

GRADO: -~,e }-_)·,e h\\ e;;_ e\ -z: ...) -
NOMGRE; c-,~~c {)'\._ -

NDE SE EMPLEARAN LOS EXPLOSIVOS: 

e: 

4. NOMBRE DEL EXPLOSIVO(S) ACCESORIO(S ...., ADQU!Rlh fN A II DUS7fl!A IVill lTAR 

EX'f L -~.,,~lf;C~~J_t-7~~-- ,-;¡- = 7 ,--... _ ... 
<'":_?<5 t (°c:_11.., ,"~c~¡}Y(_"q~~l :::: '2,.2\'~_-· l_cc :-,,, --- t --
--- - -
--- --,---

5. PERSONA AUTORIZADA PAR 

NOMBRE: 
e.e.No.: 

-~. (. (~C:; ' 

·¡ C,?c-,\-

) ~--1--- -_-

Dt: 

< 



FUERZAS MILI t 

AUTORIZACION VENTA DE EX LOS V~ - Y ACCESORIOS Ho. 

1. PERSm,A r •. ::.. UR,..,L: 

NOMBR:: 
e c. No. 
DIRECCION 
TELEFOi\10. 
CIUDAD: 
PROFESION: 

2. PERSONAS JURIDICAS: 

RAZON SOCIAL. e C.~t,)":' ,C)\/ e "" 
NIT. _<f~;,f..:.)C.) \ C ) "T~;....,o -- r.:_-:. 

No. DE MATHICLJLA COMERCIAL: 
DIRECCION COMERCIAL:( ... /\\ ~ .:r·\ ~ __ · 
DE: LA:-... ·· t--. ú--..,c;__ 7h {\ •~--J:- . _ S°: t\. i:> \l 
TELEFONO: ~36 e¡-_:-¿ 5c:::).C_) 
REPílESENTANTE LEGAL. -\--c.__, f )-), "\ ~il_ 
e .e. No. ~-· le;,, • · -Cl :_- i ..'.1.:._ __ - __ 

DE: 

FAX: 
ccp,~RTAMENTO: 

3. IDENTIFICACION DE LA AUTORIDAD MILITAR DE LA zen A DONDE SE iMPLEARAN LOS EXPLOSfVOS· 

GRAD0·"--4 e::?., ..>'C:0-C::. _ e Q.-::.,-~<-::...~ _ 
NOMBRE: c_;,.;;.'.:;,0~\Q (:\C'-..) ¡:_, 0,_.f),bLC ~ l '· 

UNIDAD: ""?~--~\.-\.\\~,t-u _ s-~ ¡_-::ic_c_--,,_,_, i __ .., __ ¡_h_ <~~\(~>:{"-=-u"~ -~L> ] 

4. NOMBRE DEL EXPLOSlVO(S} ACCESORIO\S) A AOQU!RIR EN LA INDUSTRIA MILITAR 

·r-✓- --
- - ---

-~--- --

,,.--· 

I =- ~r 
5. PERSONA AUTORIZADA PARA RETIRAR: \ 

I\IOMBRE: 
e.e.No .. 

\ 

- '5. c-3:_.)C::., ✓ --- ... 

> //-- --_---

\ ... 

\ 
i 

í 



No. 

ASUNTO 

PARA 

DE 

FECHA 

01.697.327 \ 

OflclnaA Centrales 
Bogotá o.e~"-, 

Fecha de creación 15/07/2015 13:35:00 "' 

RESPUESTA SYNERGY 01.894.835 

OFICINA JURÍDICA 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA - División de.Adquisiciones 
Grupo Comercio Exterior. 

15 de Julio de 2015. 

En respuesta a su synergy No. 01.694.835, donde solicitan la información de los 
productos de importación que son considerados explosivos, nos permitimos informar: 

1 . Detonadores 
2. Municiones 
3. Vainillas Fulminadas. 
4. Fulminantes. 
5. Pólvora 
6. Trlnltrotolueno (TNT) 
7. Espoletas 
8. Granadas de Humo. 

Cordlalmente, 

Firma: 

lng. Sis. JACQUE NE MORA ARDILA 
Subgerente Administrativo 

Firma: Firma: 

Elaboró: David Guatavo VHlabona Revtsó: Pcl. Dalcy Llceth Moreno Ordenó: lng. lnd. lren Céspedes 
Ola% Mtndoza ,, Rw.ra 
cargo: Analista cargo: .,.,. Grupo Com.rcio Cergo: Coordinadora _ de Compras 

Exttrior DA. 



No. 

ASUNTO 

DE 

PARA 

01.698.923 

Oficinas Centrales 
Bogotá o.e. 

Fecha de creación 23/07/2015 8:05:00 

Respuesta solicitud Requerimiento Judicial Impuesto Social 
synergy 01.695.882 

Subgerencia Financiera 

Oficina Jurídica 

De acuerdo a la solicitud realizada por su oficina mediante synergy 
No. 01.695.882, en lo relacionado a los antecedentes administrativos que dieron origen 
al impuesto social para el cliente CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. me permito 
anexar los siguientes documentos: 

1. Recibos de Caja No. 103877, 104575, 104498 y 104743 que sustenta el pago de 
las facturas relacionadas en la solicitud. 
3. Copia de los Formatos Fosyga - Recaudo Impuesto Social a las Municiones y 

Explosivos correspondientes a los periodos febrero y abril de 2013 donde se 
realizo el pago del impuesto social recaudado en las facturas. 

Lo anterior con el fin de dar respuesta al requerimiento judicial 
efectuado dentro de la demanda 2013-0292. 

HJ2i~J?s 
Suj-Geretfte Financiero 

Firma (U. Firma 

Elabora Reviso 

Cargo Profesional Especializado Cargo Jefe (E)de División Contabilidad 



·oa .. DOCUMENTO RECIBO DE CAJA 1 103877 <;oloo,W., 

NIT 899.999.044-3 

RECIBÍ DE: CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. NIT: 800103090 FECHA: 21-01-2013 
DIA MES ANO 

LA SUMA DE: UN MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA YDOS MIL NOVECIENTOS NOV 

CONCEPTO: RC FRA 2882736 PAGO CONSIGNACION 

CÓDIGO CONTABLE SOPORTE RESUMEN DEL CONCEPTO D VALOR -H 
11050101 CONSOR MINERO UNIDO COLP17ENE/13 D 1,219,382,992 .00 
14060605 FRA 2882736 ~ 2 & ,g 2) 3 g . H 1,103,621 ,992.00 
14060405 FRA 2923416 H 115,761 ,000.00 

FIRMA RESPONSABLE 

CLIENTE r v "MA IM-018 

OQ, - ,,.,r: DOCUMENTO 1 RECIBO DE CAJA 103877 
('""""t,I,• 

NIT 899.999.044-3 

RECIBÍ DE: CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. NIT: 800103090 FECHA: 21-01-2013 
LA SUMA DE: UN MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA YDOS MIL NOVECIENTOS NO 

J iA MES AÑO 

CONCEPTO: RC FRA 2882736 PAGO CONSIGNACION 

CÓDIGO CONTABLE SOPORTE RESUMEN DEL CONCEPTO rB- VALOR 

11050101 CONSOR MINERO UNIDO COLP17ENE/13 D 1,219,382,992.00 

14060605 FRA 2882736 H 1,103,621 ,992.00 

14060405 FRA 2923416 H 115,761 ,000.00 

FIRMA RESPONSABLE 

CUENTA FISCAL FORMA IM-018 



O,·¡¡¡~~~~ DOCUMENTO 1 RECIBO DE CAJA 104575 (;o/""'""' 

NIT 899.999.044-3 

RECIBÍ DE: CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. NIT: 800103090 FECHA: 15-03-2013 
DIA MES ANO 

LA SUMA DE: TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOSVEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 

CONCEPTO: RC FRA 2928896 PAGO TRANSFERENCIA 

CÓDIGO CONTABLE SOPORTE RESUMEN DEL CONCEPTO D VALOR H 
11050101 CONSOR MINERO COLP 14-MZO-13 D 3,269,325,286.00 
14060406 FRA2928896 - 2'l?i 1,::¡51-- H 1,631,705,884.00 
14060406 FRA 2928897 ~ 2.. ?, () H 1,637,619,402 .00 

íl,2 ➔ 9 

FIRMA RESPONSABLE 

CLIENTE CUt<MA IM-018 

OQ¡ l'!'t • ---·--~rr DOCUMENTO 1 RECIBO DE CAJA 104575 .. 
c"'-blc, 

NIT 899.999.044-3 

RECIBÍ DE: CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. NIT: 800103090 FECHA: 15-03-2013 
LA SUMA DE: TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOSVEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 

DÍA MES AÑO 

CONCEPTO: RC FRA 2928896 PAGO TRANSFERENCIA 

CÓDIGO CONTABLE SOPORTE RESUMEN DEL CONCEPTO -B- VALOR 

11050101 CONSOR MINERO COLP 14-MZO-13 D 3,269,325,286.00 

14060406 FRA 2928896 H 1,631 ,705,884.00 

14060406 FRA 2928897 H 1,637,619,402.00 

FIRMA RESPONSABLE 

CUENTA FISCAL 
FORMA IM-018 



1

0aii~''·";~ DOCUMENTO 1 RECIBO DE CAJA 104498 
NIT 899.999.044-3 

RECIBÍ DE: CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. NIT: 800103090 FECHA: 11-03-2013 
LA SUMA DE: SEISCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MILOCHOCIENTOS CUATRO PES 

DIA MES ANO 

CONCEPTO: RC FRA 2882747 PAGO TRANSFERENCIA 

CÓDIGO CONTABLE SOPORTE RESUMEN DEL CONCEPTO D VALOR 7:r 
11050101 CONSOR MINERO UNIDO COLP7/MZO/13 D 661,227,804.00 
14060605 FRA 2882747 H 661 ,227,804.00 

FIRMA RESPONSABLE 

CLIENTE evr<MA IM-018 

03:--'1- L~rla DOCUMENTO 
C"'-0/o 

1 RECIBO DE CAJA 104498 
NIT 899.999.044-3 

RECIBÍ DE: CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. NIT: 800103090 FECHA: 11-03-2013 
LA SUMA DE: SEISCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MILOCHOCIENTOS CUATRO PES 

DÍA MES AÑO 

CONCEPTO: RC FRA 2882747 PAGO TRANSFERENCIA 

CÓDIGO CONTABLE SOPORTE RESUMEN DEL CONCEPTO i VALOR 

11050101 CONSOR MINERO UNIDO COLP7/MZO/13 D 661 ,227,804.00 
14060605 FRA 2882747 H 661 ,227,804.00 

FIRMA RESPONSABLE 

CUENTA FISCAL FORMA IM-018 



. Oas:¡¡ ,. .. r¡,, , ....• ..-li DOCUMENTO 1 RECIBO DE CAJA 104743 ('.olc,ml!i,, 

NIT 899.999.044-3 

RECIBÍ DE: CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. NIT: 800103090 FECHA: 22-03-2013 
LA SUMA DE: UN MIL NOVECIENTOS DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MILCINCUENTA Y DOS PESOS CON O 

DIA MES ANO 

CONCEPTO: RC FRA 2941123 PAGO TRANSFERENCIA 

CÓDIGO CONTABLE SOPORTE RESUMEN DEL CONCEPTO o VALOR '1í 
11050101 CONSOR MINERO COLP 27/MZO/13 D 1,902,680,052.00 
14060405 FRA 2941123 H 71 ,596,980.00 
14060605 FRA 2882773 H 1,831 ,083,072.00 

1 FIRMA RESPONSABLE 

CLIENTE FüRMA IM-018 

e~ n~~.-11., p-;-· 1Lt DOCUMENTO 1 RECIBO DE CAJA 104743 -~ - ! • . 2----: . ¡¡ 
('.olc,mbla 

NIT 899.999.044-3 

RECIBÍ DE: CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. NIT: 800103090 FECHA: 22-03-2013 
LA SUMA DE: UN MIL NOVECIENTOS DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MILCINCUENTA Y DOS PESOS CON O 

DÍA MES AÑO 

CONCEPTO: RC FRA 2941123 PAGO TRANSFERENCIA 

CÓDIGO CONTABLE SOPORTE RESUMEN DEL CONCEPTO * VALOR 

11050101 CONSOR MINERO COLP 27/MZO/13 D 1,902,680,052.00 
14060405 FRA2941123 H 71 ,596,980.00 
14060605 FRA 2882773 H 1,831 ,083,072.00 

FIRMA RESPONSABLE 

CUENTA FISCAL FORMA IM 018 



.J 

~,o,.,. 
I.IIISTEIIO 

DEI.A 
l'ROIKQOJIIIOtlAl. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 

DIRECCJON GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y GESTION DE RECURSOS 
CONSORCIO SAYP 2011 

FORMA TO FOSYGA • 02 INDUMIL 
RECAUDO IMPUESTO SOCIAL A LAS MUNICIONES Y EXPLOSIVOS. ARTICULO 224 Ley 100 de 1993 

-------

lft3 

G) RtGION . a} V"1.0R .f'-"'UESTO (S%) 
f-'"'--------31-3-.2-.5-0---~,"'---_;_-----~....:6 .... 2..:...G_5_0 ___ ¡ AMAZOW\S 

N-ITIOOUIA (Mt<l•OI• Y PU<tno Ben1c-) s 892.796.222 s 178.559.244 
AílllUCA S O S 0 
ATLANTICO $ 1.741..400 $ 

BOLIW,R Q $ 

BOVACA (TunJ> y SOQamo,o) ; _____ ...;64=3::..::.9:.:.7""0 . .._70:o,0.__ __ -+-.;;S ______ ...:.;;:.:::..:..:;.;.;.~----I 
CALDAS $ 126.711.250 ,,. $ 

CAQUETA 3.046.800 ' $ 

as CASANARE 1.542.650 ,. s 
19 ..:AUCA 5.416.650 ,, $ 

20 CESAR (VAlledlJp.l! y Jaov• do lblrla>J s 20.664.949.515 $ 
1,. 1 2l COROOOA S------,..,.,..,,..,..,n.,,...,,---t--.;.J _______ ...,.,,...,rm---1 

f 

' 

¡....;2;;.S __ c_UNO_INAMAR __ CA_;_(Pu_c_no_S._lg.;;_1_ry;_Goa_c11_1;_) ---------·---t--------,------,_,.,.-.,.-,--+-1 _______ ..,,..,:=-=,,.---I 
6.087.332 41 li\JILA 

GUA.JIRA (Riohaeha y Ü<Ufa!J)c.tS) $ 1.847.492.925 

1---'~~IM~G"-D--'A"-LE--'NA-"----------------•··--·· $ 
META :í 

1.299.000 
o 

259.800 
o 

NARlflo 4.940.912 908.182 
NORTE OE SAIITANOEI< 174.430 
QUINOIO 1.692.350 338.470 
RISARALOA 2.071 .200 414.240 
BOGOTA O. C. (CAN. C•nl.ln No<1c) 372.599.125 / 74.619.825 

14.053.780 
suene o 

64.196.990 
70 VAUE OE\. CAUCA (CAi, Bu¡¡• r Bvenaw,,,ura¡ 70.403.160 
00 GRUPO oe COMERCIO EXTERIOR 2.378.986.550 .. ~ 475.797.310 

r-----------r
0
-

1
-~-1. -------------=-.t-i -

1
---3~51t-_..,2.,,1s1t.-~----1--------------, 

7 .055.198.842 

BANCO BBVA CUENTA CORRIENTE- N§?l~~!fYigs 
COO. 

BANCO No. CHEQUE VAWR -~ ~AIHJ,\O ,;IEOU;_:j,... S--0--.. 
--- r.e j 1 cnFolh:.fJ ----- -·Ac ·- -·---· 

1---+------+---- ( ··---·- !r::r1:crr.1ci7s055.198.8 2 

:::::::::::::::::::~·-~--=-~---~-_)~L- G1Al. . r1o~s:~~:a 2 
.r' - --JMPORTMffE 

• Loa ct1~ques Incluidos en osta consign-;-i6n, son ~o~ sujt:lo:. a veriHcac.i6n pos.h?ñor p-0, el lota 
Indicado on la tnisma. El banco soto arn(1r11ra ol doct.·~l.l indlc.ado en el or]glnal dn la cont,lgnaclón • 

.... • SJ hubiere crroren o fttJtante•, et Bance han\ fo~ ajuites nc~t.sal'i(l-3 en fa C\.'unl;, c, 1ricnto def clfento • 
• Sob,-c oJ valor de lo c.:onsionación hoch1, e-tl che-qua, no r,vcc'e girarsr: h;Jsta cuando dichos cheques 

soan coniontos. 

CUENTA CORRIENTE N": 

\ 
\ 

Referencia :.2,;os 999904439 

'.l-,\1.·unc~eWN f.mtfFOSYGt4 l1U!E3 

V e-e f' o)a ,fo i."istruc_c_i_o1_v_is_an_e_x_a ___________________ _ 

SOLAXIS Nff:79.9$0.07!>-5 Tal 3 10 ~?'- ,!.J;J,I 

f►.'B 

,.~ 
w 
t: 
@ 
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~ 
REPUBLICA DE COLOMBIA ·.- ,t MINISTERIO DE LA PROTECCJON SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE FINAN§~§lt~Y (s~~'fil~blll¡)E RECURSOS 
!MllaOtClnlon 

- - -~ ~ . ~ : . ~- : '!'· -· •· 

-nrm 
OflA FORMA TO FOSYGA - 02 INOUMIL PAOm:OO•COCW. 

RECAUDO IMPUESTO SOCIAL A LAS MUNICIONES Y EXPLOSIVOS -ARTICULO 224 Ley 100 de 1993 

<D AÑO: 1 1 ~9 p 
©.:'~o -1--•J>lla ••• "" •••l..cJ•~I"~ 
@' Nb'MsilE ce t.XiiiíJioAD:,1NÓúM(t: At~1'lf;f.:-j}\.il'fri~"'?~;t; ~::r~•i(lJ.t~~~jjt~fi¡¡,ll~l~t&~f~1f;l l!~,\~~J 
© · DIRECCION:';J;) -,~;¡_,,.i>GAtLE, 44 No.~~ \;.:1 ~ ::.CAN;Q.OG~JA:D !q. ,,i.,'f.!MJÑÍ'.i1;1~~t©;ite~to_~o;lptlf}¡;~fii•\1i~ :á"' J -... : ,, r¡,, ;-

0 111:GION (a) YENT A MUNICIONES Y l!XPLOSIVOS (t) VAI.OR IMPUESTO (5%) 

01 AMAZON.AS ' 344,850 $ 68,llfU -~ ANTK>OU1A (»edelin y Pueno 8cnfv) ' 2,317,.,vo,""" ' ~u ... ov J12 ., ARAUCA ' J , ,u<>,.,UV $ uLI.OOU 

n• ATI.IVI IICO ' 13~.v~v.vvv s ;;, , lb4 .vvv 

1l BOUVAA s o $ o 
,s 80YACA. (iunja ~ SOQ~mo,o) ' 188.231 .732 $ 37.646,346 
t7 CAI.OAS s 229.348.700 $ 45,869.740 
,. CAOVETA ' ? ,!i97 125 $ 519,425 
15 CASANARE ' 4.045.100 s 809.020 
19 CAUCA ' 12.659,150 s 2,531 ,830 
20 CESAR (Valedi..P»f y J101.11 da lblXo) ' 21 ,504.422.882 s 4.300.884.576 

f-J CORDOBA s 258,496.330 s 51 .699.266 
,( 

' CUNDIHAMANCA (Pu-e:rto Sa'Caí 1 Solc:hJ) s 'HA "CA Al'ln s 63.330 880 .,~ 
., 111.111.A • AA GA~ 1~n $ 1:. 71\R "'"' .. GUMAA (R}ohac:na ., Dan-anos) s .,c. ..,l'!l"l, l"ll'\1'1 s ,:◄ e'>.,nn 

" IAACOAlENA s ... ·~ ........... $ 1')Q~M 

"" META s 4" t i:A n~"" s 1 ~ ......... _ ... 

S2 NARIOO s -, <1an ,,..,.,. s ,MoM 

u NORTE ce SANTmOER s --- G l<I ,..,._ s 110 <lt::D.,. ,,.. 

., QUINOIO $ "7 4"' ... 6~ s 1 ~-- .... ,. .... 

•• RISAIW.OA s a ne" nen • 1 l'11 ~M 

" BOOOTA 0 , C. (CAN, Can!0n Nont ) s ••- ·n ''"' s •n"' 7<, ""'"' 

61 SAHT AAOEA (Buca:tlfNl'IQI . socono y 8 ;111rraoe1) s ftMM'7~nn s <ne DC'Y •-• 

1 0 SUCAE s "' .......... ,.._ .. s ·-- .... 
7l TOllW. (lt,og,.,♦ y ToktN<ll) s - lt",.,,ft .... ,. s ....... --- ---
75 VAlt.E DEL CAUCA (Cal Bug■ y euel\a~ntur•) s ,., --- -·- s ªª nA'7 · --

co CRVPO 0E COMERCIO EXTERIOR s .,. ~Mnn< ' A')QM6"' 

• $ 

s ' 
TOTAi. 10) s 30.650.739.344 

YAlOR A CO,.SICNAA ](,i)' 6.130.147.869 

® 1'UN CIOMA1UO QUE ELABOR6 (13) PACAOOII O Tl!SOAEIIO 

NOMBRE ,....., 11•1"•• t"ADI l"\C Dl"\nDÍ"'U"'7 D NOMBRE 1 /4;.J 11 IAtJ Áo.1r.,c,1 PAi A~I(')~ ;:.,, ~.;; ::: 

-~~ / /"\ -L/ , 1n11.~ .. FIRMA ,,-'7 / ,,-,"¡ ~-J .... 'MA'--~'~ e ~ 

>-; :::-.:_ 
" ·\ ·' 

~ 
/ ....... 

-PROMOCION 
1 

CUENTA CORRIENTE N': 
........ ,...I"'\ C:IC2l/A ~IIFNTA CORR l\ln -:tna1 11 -:tAQR Refer~nci'it: 02089999904439 

coo. V' 

No. CHEQUE VALOR CANTI= CHEQUES $ .,,,~ 
BANCO OE n 

\ CHECUE.S . 
EFECTIVO s 6.130.14 .86~ ., '}<. 

--~ f~~ ¿.,V\\ 
TOTAL $t!,t•u,,t.A, .~6~ "~ ' ·""'""" '----' l 

IMPORTANTE \ ,,, . rf"?!' f 

• Los ch■que• Incluidos on ••t• con■lgnaclón , son recibidos auJetos a ver10c.acfdn postar1or por el tota - ;..-= iw :~ ,;,, '\. 

; , .. ~ \, 
lnd\cado ■ n l• misma. El banco solo ampara el •fectlvo Indicada en •1 or19ln•l.dt la consignación. : rt'~ '°"'- : '1~ fJN"'. • SI hubiere errores o faiiltan1eI1 el Banco h■r6 lo• ajustes necesar1oa en la cuenta contente del clJente • ~ ,!t~~1 t' tf 
• Sobro el valór de la conslg"aclón hecha en choqu•, no pu1do 9\u1rso ha1t1 cuando dicho• cheque• ... ~ ~ -. !/ '"t. 

so-an corrientes. , . 
-~ 

!11 m 11 111 111 1 
" 

11 ttJ\.l)!C ,\ f;'f4J,>~ lr4ttUá1!f:fS\f t t11~ :~( (}~S 

(415)7709998001558 (8020)02089999904439 

Ver hoja de Instrucciones anexa 
SOLAXIS NIT:19.950.075-5 Tel. 310 324 4404 

B 

A 
N 
e 
o 
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lajaqua 
Consorcio Minero Unido S.A. 

Barranquilla, 27 de diciembre de 2012 

Cent.ro Empresarial Las Américas 11 
Calle 77 B No. 59 - 61, Piso 5 

PBX: (+57 5) 3695500 - 3695501 
FAX: (+57 5) 3582825 

Barranquilla (Atlántico) - Colombia 

é"·'~¡ 
{ - ·-

e::.:, 
:!~- .... . * 

llJ 
b:.J 

Fecha: 28-dlclombr•-;~1;o.cMU 
Remitente: YUBY OR 
ont\natar\o: \NOUMl¡CTURAS 2882738 Y 29: 
A&unto: RECHAZO F 

Señores :u1 ,,.,\ ñ1\\\illil~m~nlti\íffit I\ 1~ 
11 20~2EBAQ0B237 

INDUSTRIA MILITAR DE COLOMBIA - INDUMIL 
Ant.: General (R) Gustavo Matamoros 

Gerente General 
Calle 44 No. 54 - 11 
L. c. 

Re: Rechazo de las Facturas de Venta No. 2882738 y 2923416 del 
18 y 20 de diciembre del 2012 - Liquidación y cobro del Impuesto 
Social 

Estimado General Matamoros: 

Tomas López Vera, mayor de edad, domiciliado en Barranquilla, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 16.717.077 de Cali, actuando en mi condición de 
Apoderado General de CONSORCIO MINERO UNIDO S.A., identificada con el NIT 
800.103.090-2 (en adelante "CONSORCIO MINERO UNIDO"), por medio del presente 
escrito y dentro del término legal, manifiesto que CONSORCIO MINERO UNIDO no 
acepta el valor correspondiente a la liquidación y cobro del Impuesto Social 
incluido en las Facturas de Venta No. 2882738 y 2923416 del 18 y 20 de 
diciembre del 2012 (en adelante la "Facturas de Venta"), y por ende las RECHAZA 
en los siguientes términos: 

1 . Oportunidad y procedencia del rechazo 

1.1. En relación con la aceptación de las facturas cambiarias de venta, el articulo 
773 del Código de Comercio establece: 

"Artículo 773. Aceptación de la factura. Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o 
beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato 
que le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 

_.,,. • El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, ,,. - 0 por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o electrónico. (. .. ) 

~~~ 

(2 ~~9 ENE. 2013 
3 .' So("\--/ 

· 1 ••1 1 . 1 ·:1 ;.- r 

Industria Militar 

ES FIEL 
o 

GER 

. '\ , .. \ .·., ., ... ,, .. , 



( .:., 

Consorcio Minero Unido S.A. 

La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si no 
reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los 
documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o 
tenedor del título, dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a su recepción. En el evento en 
que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la aceptación o rechazo de la 
factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, 
la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento. ( ... )" (Subrayamos y resaltamos) 

1.2. La reclamación del valor correspondiente a la liquidación y cobro del Impuesto 
Social a las Municiones y Explosivos es realizada dentro de los diez (1 O) dias 
calendario siguientes a la fecha de recepción de las Facturas de Venta, esto es, el 
1 o de enero del 2013. 

1. 3. La consecuencia del rechazo del valor correspondiente a la liquidación y 
cobro del Impuesto Social a las Municiones y Explosivos incluido en las 
Facturas de Venta, es que dichas Facturas de Venta no podrán tenerse como 
título valor, de conformidad con lo señalado en el artículo 773 del Código de 
Comercio, y que no resulta posible su cobro puesto que no aceptamos deber el 
valor cobrado por concepto del mencionado impuesto y lo RECHAZAMOS. 

2. Fundamento del rechazo 

El rechazo del valor correspondiente a la liquidación y cobro del Impuesto Social a 
las Municiones y Explosivos incluido en las Facturas de Venta, encuentra 
fundamento en los siguientes argumentos: 

2.1. El artículo 48 de la Ley 1438 de 2011 (expedida el 19 de enero de 2011 ), el 
cual modificó el artículo 224 de la Ley 100 de 1993, establece lo siguiente: 

"Artículo 224. Impuesto social a las armas y municiones. A partir del to de enero de 1996, créase el 
impuesto social a las armas de fuego que será pagado por quienes las porten en el territorio nacional, y 
que será cobrado con la expedición o renovación del respectivo permiso y por el término de este. El 
recaudo de este impuesto se destinará al fondo de solidaridad previsto en el articulo 221 de esta ley. El 
impuesto tendrá un monto equivalente al 30% de un salario mínimo mensual. Igualmente, créase el 
impuesto social a las municiones y explosivos, que se cobrará como un impuesto ad valórem con una 
tasa del 20%. El gobierno reglamentará los mecanismos de pago y el uso de estos recursos: el Plan de 
Beneficios, los beneficiarios y los procedimientos necesarios para su operación. 

Parágrafo. Se exceptúan de este impuesto las armas de fu ego y municiones y explosivos que posean las 
Fuerzas Armadas y de Policía y las ent idades de seguridad del Estado". (Subrayamos). 

2.2. A su turno, el artículo 23 del Decreto Reglamentario 1283 de 1996, por medio 
del cual se reglamentó el artículo 100 de 1993, indica lo siguiente: 
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Consorcio M inero Unido S.A. 

"Articulo 23. Recursos especiales. A la subcuenta de solidaridad ingresarán los recursos provenientes del 
impuesto social a las armas definido en el articulo 224 de la Ley 100 de 1993. Con ellos, se formará un 
fondo para financiar la atención de eventos de trauma mayor ocasionados por violencia, de la población 
afiliada al régimen subsidiado en los eventos no cubiertos por el POS-S y de aquella vinculada al 
sistema. 

Una vez la totalidad de esta población se afilie efectivamente al sistema de seguridad social en salud y 
el POS-S se iguale al POS del régimen contributivo, estos recursos se destinarán a financiar la UPC 
establecida para el régimen subsidiado. 

Estos recursos serán recaudados por lndumil y deberán girarse dentro de los primeros quince días 
calendario del mes siguiente, al Fosyga, subcuenta de solidaridad. 

El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, definirá las prioridades para la asignación de los 
recursos provenientes del impuesto a las armas. Estos recursos se girarán previa contratación del 
Ministerio de Salud con las instituciones prestadoras de servicios de salud. ( ... )" (Subrayamos). 

2.3. El elemento objetivo del tributo está constituido por el aspecto material o 
cualitativo, aspecto espacial, aspecto temporal, y aspecto cuantitativo. Después de 
analizada la norma que da origen al Impuesto Social a las Municiones y Explosivos se 
concluye que no se determina el aspecto material del elemento objetivo del 
tributo, en tanto no señala cuál es el hecho, acontecimiento material, acto o 
negocio juridico, estado o situación de una persona, actividad de un sujeto, que 
concreta la manifestación de riqueza que pretende gravar. 

Dicho en otras palabras, la redacción del articulo 48 de la Ley 1438 de 2011 no da 
luces sobre cuál es el hecho generador del Impuesto Social a las Municiones y 
Explosivos y, por lo mismo, hace imposible que sea aplicable. 

Si en gracia de discusión se concluyera que el hecho generador del Impuesto Social 
a las Municiones y Explosivos es el porte o la tenencia de municiones y explosivos, 
tendriamos que la compra de explosivos por parte de CONSORCIO MINERO UNIDO no 
implicaría la realización de dicho impuesto, como quiera que quienes almacenan, 
fabrican, manipulan y disponen de los explosivos hasta el barreno, son lndumil y su 
contratista Orica, mas no CONSORCIO MINERO UNIDO. . 

Mi representada jamás podría ser considerada como portador o tenedor de los 
explosivos que adquiere de lndumil, en la medida en que jamás le son entregados 
para su tenencia, sino que es lndumil, directamente o a través de su contratista 
Órica, quienes permanecen con el porte y la tenencia de los explosivos, hasta su 
uso. 

2.4. Al revisar la disposición que contiene la regulación del Impuesto Social a las 
Municiones y Explosivos, debemos concluir que el legislador omitió enunciar a los 
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Sujetos Activo y Pasivo del tributo, esto es, el Elemento Subjetivo del Impuesto. La 
ausencia de determinación del elemento subjetivo, de la cual adolece el Impuesto 
aludido, es de la mayor importancia como quiera que genera que, en la práctica, 
haya una total descoordinación en cuanto a su recaudo y administ ración. 

2.5. No obstante lo dicho, acudimos a este mecanismo contemplado en la 
regulación comercial como quiera que ante la falta de competencia de lndumil para 
propósitos de la determinación y cobro del Impuesto Social a las Municiones y 
Explosivos, actualmente no se ha creado un procedimiento para que los 
contribuyentes de dicho impuesto puedan oponerse a su liquidación y cobro, como 
ocurre por mandato constitucional con los demás tributos del orden nacional, 
departamental y municipal. 

3. Solicitud 

Por las razones expuestas anteriormente, respetuosamente RECHAZAMOS 
expresamente el cobro del valor correspondiente a la liquidación y cobro del 
Impuesto Social incluido en las Facturas de Venta No. 2882738 y 2923416 del 18 
y 20 de diciembre del 2012 y solicitamos a lndumil la re-expedición de las 
Facturas de Venta No. 2882738 y 2923416 del 18 y 20 de diciembre del 2012, sin 
lugar a la inclusión de valor alguno por concepto del Impuesto Social a las 
Municiones y Explosivos. En el evento en que antes del vencimiento de su término 
de pago no recibamos las Facturas de Venta re-expedidas como aqui se solicita, 
pagaremos el valor no rechazado de las Facturas de Vent a indicadas en la 
referencia. 

4. Notificaciones 

Recibiré notificaciones en la Calle 77B No. 59 - 61, Piso 5 º de la ciudad de 
Barranquilla (Atlántico). 

Atentamente, 

Tomas López Vera 
C.C. No. 16.717.077 de Cali 
Apoderado General 
CONSORCIO MINERO UNIDO S.A . 
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REMITE POR COMPETENCIA RECHAZO DE FACTURAS 
CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. -ENERO 1 O DE 2013 

Señores 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
Carrera 13 Nº 32-76. 
Ciudad. 

Respetados señores: 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCV\L 

1111111 1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 11111111 
R.::idicadei ~Jo: 201:34230(1045532 

Dtslino:3300D. ADl\'ION DE FON - Rrm: IND l TJ\1IL COLOMBL\. 
Coplas: O rollos: 4 Ant.xos: 6 

2013-01- 16 12: 43 

Por medio del presente documento, le remito por competencia los 
rechazos de facturas presentadas por la Empresa CONSORCIO MINERO UNIDO S.A., 
NIT 802.024.439-2, presentado ante la INDUSTRIA MILITAR de las Facturas Nº 
2882738 y 2923416 del 18 y 20 de diciembre de 2012, emitidas por la Entidad que 
represento, en el cual se solicita la reexpedición de las facturas, sin lugar a la inclusión 
de valor alguno por concepto del Impuesto Social. 

Al respecto es preciso indicar que al ser el Impuesto Social, un 
impuesto ad valorem, en donde la base gravable está constituida por el valor y la 
cantidad de elementos gravados, INDUMIL con el fin de facilitar a los contribuyentes el 
pago del impuesto expide una "factura" en la cual relaciona su valor, debiendo reiterar 
que esta Entidad, tan solo tiene la facultad de RECAUDAR sin que pueda arrogarse 
las demás funciones de administración del tributo que no le han sido normativamente 
atribuidas, so pena de incurrir en extralimitación de funciones y es por ello que no es 
competente para pronunciarse sobre la liquidación, discusión, devolución y demás 
aspectos relacionados . , 

CERTfflCAOO 
OE GESTIOÑ 

l'itm',N"""hbE.,t""'í,y DE LA CAl.lDAD 
fabit>r)l:i.lnwGcWOO 

· ..... CódiPP 537·1 2 3 
~:Jl"(~;i,:\o;'1\<ft>,l>\~~J;.•~ NORMA NTC-1SO 

:Qf.: !i'!ri 

Calle 44 Nº 54- 11 CAN Fax: 2224889 - 2225786. PBX: 2207800 E-mail: fndumil@indumil.qov.co. 

lndu.s.tria N. ,tar 
GERENC 

[:S ¡:\EL con-~ : ºM_ADA DESU~7 
t · ,:_,.,F:i. : .:., '.'. Ü l,(NEP.:,L 



No. 

ASUNTO 

01.373.137 

REMITE POR COMPETENCIA RECHAZO DE FACTURAS 
CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. -ENERO 10 DE 2013 

Como consecuencia de lo anterior, una vez la Industria Militar, 
RECAUDA, es decir recibe los pagos de los contribuyentes, procede a consignarlos 
en los plazos señalados, sobre este punto es importante señalar que tanto en la 
sentencia C-390 de 1996, así como en concepto de DIAN, de fecha 09 de noviembre 
de 2011, el sujeto activo del citado tributo es la "Nacíón pero representada para estos 
efectos por el Ministerio de la Protección Social, a cuyo cargo se encuentra su 
administración." 

Aunado a lo anterior, no sobra precisar que INDUMIL no tiene ningún 
vínculo jurídico con el hecho generador del impuesto social, pues tal y como lo 
establece la norma dicho impuesto será cobrado con la expedición o renovación del 
respectivo permiso y por el término del mismo, y las únicas autoridades competentes 
para otorgar permisos para portar armas de fuego y para vender municiones y 
explosivos son las autoridades militares, conforme a lo dispuesto por el legislador. 
(Decreto 2535 de 1993) 

Por los planteamientos anteriormente expuestos, si bien es cierto, el 
rechazo de la factura se dirige en contra de la Factura de Venta de las municiones y 
explosivos que se suministraron a la empresa CARBONES DE LA JAGUA S.A., y no 
contra un acto administrativo expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social, la 
remisión obedece a que la recurrente, en el fondo, rechaza el cobro del impuesto social 
a las municiones y explosivos, cuyo sujeto activo es la Nación, Ministerio de Salud y 
Protección Social y lo solicitado por el recurrente es la no inclusión del impuesto 
social en la Factura de Venta. 

Es por ello que, la INDUSTRIA MILITAR considera que ese Ministerio, 
tiene interés directo frente a la presente controversia y en consecuencia se considera 
no tener competencia funcional para avocar el conocimiento para resolver el referido 

recurso de apelación. 

Por lo anterior, la INDUSTRIA MILITAR, dando aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, remite por competencia los RECHAZOS DE FACTURAS 
interpuestos ante mi representada por CONSORCIO MINERO UNIDO S.A., pues tal y 
como se indicó anteriormente la Industria Militar carece de competencia para 
pronunciarse sobre el rechazo del pago por concepto de impuesto social. 
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Ahora bien, debe precisarse que mediante oficio Nº 230088 de fecha 
11 de octubre de 2012, el Ministerio de Salud y Protección Social concluyó entre otras 
cosas que al ser INDUMIL, un agente de recaudo, también tiene la condición de cobro lo 
cual a todas luces es improcedente por cuanto como primera medida la Industria Militar 
no cuenta con grupo de jurisdicción coactiva y si lo tuviera no sería viable efectuar a 
través de ese grupo un cobro a favor de un tercero. 

Al respecto, vale la pena traer a colación lo dispuesto en el artículo 5 
de la Ley 1066 de 2006 que establece: 

"Las entidades piíbf icas que ele manera permanente tengan a su 
cargo el ejercicio ele las actividades y funciones administrativas o la 
prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de 
estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel 
nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con 
régimen especial otorgado por fa Constitución Política, tienen 
jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a 
su favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento 
descrito en el Estatuto Tributario. (Negrilla y Subrayas fuera ele! texto original) 

Está claro, entonces, que la jurisdicción coactiva se predica de quien 
de forma permanente tenga la función administrativa de recaudo y para tal facultad 
deberá seguirse lo dispuesto en el Estatuto Tributario y adicionalmente se habla de 
obligaciones exigibles a su favor, lo cual no se da en el presente caso. 

En el caso de INDUMIL, al igual que los bancos y Notarios, la labor de 
recaudo es una función operativa de pagos y no la función administrativa de recaudo, 
por lo cual no es viable otorga la competencia para tener jurisdicción coactiva, derivada 
de esta labor de recepción de pagos. 

PETICIÓN ESPECIAL 

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Salud y Protección Social, le 
ha devuelto a la Industria Militar, los escritos que le han sido remitidos por competencia, 
sin acoger el procedimiento dispuesto para tal fin, como lo es el de "conflictos de 
competencia", le solicito que en el evento en que ese Ministerio también se declare 
incompetente, remita la actuación a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado en los términos del artículo 39 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo . 
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- Rechazos de las Facturas de CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. , en 
folios. 

- Decreto de nombramiento y acta de posesión del cargo. 
- Copia de la cédula de ciudadanía. 

Atentamente, 

Ordenó: N.P.V. 
Elaboró: V.P.S. 
Revisó: N.P.V. 

Señor General (r) GUSTAVO MATAMOROS CAMACHO 
Gerente General Industria Militar 
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General (r) GUSTAVO MATAMOROS CAMACHO 
Gerente General 
Industria Militar INDUMIL 
Calle 44 No 54-11 CAN 
BOGOTA o.e 

I íJ 
ASUNTO: Respuesta Radicados No. 201342300045522{ No. !,2-Ql~42300045514: No. 20134230004554t 

No. 201342300045532~ No. 2013423000455021cJel 16 de-Enero de 2013. 

Respetado General Matamoros, 

En respuesta a los radicados de la referencia, me permito manifestar que no es procedente dar trámite a 
los rechazos y recursos de apelación de las facturas presentados por las empresas PRODECO S.A., 
CARBONES EL TESORO S.A., CARBONES DEL CERREJON LIMITED, CARBONES DE LA JAGUA S.A y 
CONSORICIO MINERO UNIDO S.A., a la INDUSTRIA MILITAR INDUMIL en razón a los argumentos que a 
continuación se exponen: 

• Mediante Sentencia C-608/12 la Honorable Corte Constitucional declaró exequible el artículo 48 de 
la Ley 1438 de 2011, por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud. Dicha decisión buscó poner punto final a la controversia sobre el porcentaje del impuesto 
social a las municiones y explosivos, haciendo tránsito a cosa juzgada; lo que significa que los fa
llos son inmutables, vinculantes y definitivos, por lo que las empresas PRODECO S.A., CARBO
NES EL TESORO S.A., CARBONES DEL CERREJON LIMITED, CARBONES DE LA JAGUA S.A 
y CONSORICIO MINERO UNIDO S.A., deben realizar el pago del impuesto facturado, cuyos re
cursos deben ingresar dentro del término establecido a la subcuenta de promoción de la salud del 
Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA). 

• Así las cosas, este Ministerio considera necesario que lndumil facture nuevamente el impuesto de
jado de cancelar por las empresas PRODECO S.A., CARBONES EL TESORO S.A., CARBONES 
DEL CERREJON LIMITED, CARBONES DE LA JAGUA S.A y CONSORICIO MINERO UNIDO 
S.A., pues no existe argumento jurídico alguno para que no se proceda a realizar el pago, evitando 
de esta forma situaciones nocivas para la disciplina tributaria y repercusiones en las finanzas de la 
salud pública. 

Cra. 13 No. 32-76 Bogotá D.C 
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• Es importante señalar que el Gobierno Nacional cumplió con su deber constitucional de establecer 
directamente los sujetos activos y pasivos del tributo, dicha obligación se encuentra definida en el 
inciso 3, artículo 3 del Decreto 1792 de 2012 que señala: "Este impuesto será recaudado por 
lndumil y deberá girarse al Fosyga, dentro de /os primeros quince días calendario de cada
mes". Por lo anterior, queda claro que el responsable del cobro de dicho impuesto es lndumil, tal 
como se indicó mediante oficio No 230088 del día 11 de Octubre de 2012 emitido por la Subdirec
tora de Asuntos Jurídicos de los Fondos y Cuentas de este Ministerio. 

Visto lo anterior, y teniendo en cuenta que la normativa atribuye tal responsabilidad a esa entidad, no se 
considera viable la petición especial de remitir la actuación a la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado, tal como lo solicita en las comunicaciones. En consecuencia, se devuelven los 
documentos y anexos radicados descritos en la referencia para lo de su competencia, decisión que se 
comunicará de igual forma a las empresas PRODECO S.A., CARBONES EL TESORO S.A., CARBONES 
DEL CERREJON LIMITED, CARBONES DE LA JAGUA S.A y CONSORICIO MINERO UNIDO S.A. 

Cordialmente, 

i
' q:,· ~ ~~J-h_ 9 
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ector de Administración de Fondos de la Protección 

Social del Ministerio de Salud y Protección Social 

Anexo(s): 5 radicados 
Copia (s): PRODECO S.A., Calle 77 B No 59-61 Piso 5 Centro Empresarial las Américas 11 Barranquilla 

CARBONES EL TESORO S.A., Calle 77 B No 59-61 Piso 5 Centro Empresarial las Américas II Barranquilla 
CARBONES DE LA JAGUA S.A., Calle 77 B No 59-61 Piso 5 Centro Empresarial las Américas 11 Barranquilla 
CARBONES DEL CERREJON LIMITED., Calle 100 No 19-54 Piso 12 Bogotá D.C. 
CONSORCIO MINERO UNIDO S.A., Calle 77B No 59-61 Piso 5 Centro Empresarial las Américas 11 Barranquilla 

Elaboró: JenniferB 
Revisó/Aprobó: M 

Ruta electrónica: se inse automátic'amente por la opció n insertar/ elementos rápidos/ campo / FileName / agregarla ruta al nombre de archvo !aceptar 
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Centro Empresarial Las Américas 11 
Calle 77 13 No. 59- 61, Piso 5 

PBX: (+57 5) 3695500 · 3695501 
FAX: (+57 5) 3582825 

Barranquilla (Atlántico) · Colombia 

Barranquilla, 14 de febrero del 2013 
Facha: 1s.rabr1ro-2013 
Ram/tanta: YUBY OROZ 
De1t1nat1rlo: INDUMIL CO.CMU 

~~~~to: RECHAZO F/ICTURAs 2882747 

111 mnnumní1rirnii,,1nriur1m1i11111 
Señores 

2013EBAQ00985 

INDUSTRIA MILITAR DE COLOMBIA - INDUMIL 
Ant.: General (R) Gustavo Matamoros 

Gerente General 
Calle 44 No. 54 - 11 
L. c. 

Re: Rechazo de la Factura de Venta No. 2882747 del 7 de febrero 
del 2013 - Liquidación y cobro del Impuesto Social 

Estimado General Matamoros: 

Tomas López Vera, mayor de edad, domiciliado en Barranquilla, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 16.717.077 de Cali, actuando en mi condición de 
Apoderado General de CONSORCIO MINERO UNIDO S.A., identificada con el NIT 
800.103.0_90-2 (en adelante "CONSORCIO MINERO UNIDO"), por medio del presente 
escrito y dentro del término legal, manifiesto que CONSORCIO MINERO UNIDO no 
acepta el valor correspondiente a la liquidación y cobro del Impuesto Social 
incluido en la Factura de Venta No. 2882747 del 7 de febrero del 2013 (en 
adelante la "Factura de Venta"), y por ende la RECHAZA en los siguientes términos: 

1. Oportunidad y procedencia del rechazo 

1.1 . En relación con la aceptación de las facturas cambiarías de venta, el artículo 
773 del Código de Comercio establece: 

"Artículo 773 . Aceptación de la fact ura. Una vez que la factura sea acep tada por el comprador o 
beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato 
que le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 

El comprador o beneficiario de l servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la fa ctura, 
por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documen to separado, fí sico o electrónico. ( ... ) 

La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o bene ficiario del servicio, si no 
reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los 
documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o 
tenedor del título , dentro de los diez (10) dios calendarios siquientes a su recepción. En el evento en ( . 
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que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la aceptación o rechazo de la 
factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, 
la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento. ( ... )" (Subrayamos y resaltamos) 

1.2. La reclamación del valor correspondiente a la liquidación y cobro del Impuesto 
Social a las Municiones y Explosivos es realizada dentro de los diez (1 O) dias 
calendario siguientes a la fecha de recepción de la Factura de Venta, esto es, el 18 
de febrero del 2013. 

1.3. La consecuencia del rechazo del valor correspondiente a la liquidación y 
cobro del Impuesto Social a las Municiones y Explosivos incluido en la Factura 
de Venta, es que dicha Factura de Venta no podrá tenerse como título valor, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 773 del Código de Comercio, y 
que no resulta posible su cobro puesto que no aceptamos deber el valor 
cobrado por concepto del mencionado impuesto y lo RECHAZAMOS. 

2. Fundamento del rechazo 

El rechazo del valor correspondiente a la liquidación y cobro del Impuesto Social a 
las Municiones y Explosivos incluido en la Factura de Venta, encuentra fundamento 
en los siguientes argumentos: 

2.1. El artículo 48 de la Ley 1438 de 2011 (expedida el 19 de enero de 2011 ), el 
cual modificó el artículo 224 de la Ley 100 de 1993, establece lo siguiente: 

"Artículo 224. Impuesto social a las armas y municiones. A partir del 1o de enero de 1996, créase el 
impuesto social a las armas de fuego que será pagado por quienes las porten en el territorio nacional, y 
que será cobrado con la expedición o renovación del respectivo permiso y por el término de este. El 
recaudo de este impuesto se destinará al fondo de solidaridad previsto en el artículo 221 de esta ley. El 
impuesto tendrá un monto equivalente al 30% de un salario mínimo mensual. /qua/mente, créase el 
impuesto social a las municiones y explosivos, que se cobrará como un impuesto ad valórem con una 
tasa del 20%. El qobierno reqlamentará los mecanismos de paqo y el uso de estos recursos: el Plan de 
Beneficios, los beneficiarios y los procedimientos necesarios para su operación. 

Parágrafo. Se exceptúan de este impuesto las armas de fuego y municiones y explosivos que posean las 
Fuerzas Armadas y de Policía y las entidades de seguridad del Estado". (Subrayamos). 

2.2. A su turno, el artículo 23 del Decreto Reglamentario 1283 de 1996, por medio 
del cual se reglamentó el artículo 100 de 1993, indica lo siguiente: 

"Artículo 23. Recursos especiales. A la subcuenta de solidaridad ingresarán los recursos provenientes del 
impuesto social a las armas definido en el artículo 224 de la Ley 100 de 1993. Con ellos, se formará un 
fondo para financiar la atención de eventos de trauma mayor ocasionados por violencia, de la población 
afiliada al régimen subsidiado en los eventos no cubiertos por el POS-5 y de aquella vinculada al 
sistema. 
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Una vez la totalidad de esta población se afilie efectivamente al sistema de seguridad social en salud y 
et POS-S se iguale al POS del régimen contributivo, estos recursos se dest inarán a financiar la UPC 
establecida para el régimen subsidiado. 

Estos recursos serán recaudados por lndumit y deberán girarse dentro de los primeros quince días 
calendario del mes siguiente, al Fosyga, subcuenta de solidaridad. 

El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, definirá las prioridades para la asignación de los 
recursos provenientes del impuesto a las armas. Estos recursos se girarán previa contratación del 
Ministerio de Salud con las instituciones prestadoras de servicios de salud. ( ... )" (Subrayamos). 

2.3. El elemento objetivo del tributo está constituido por el aspecto material o 
cualitativo, aspecto espacial, aspecto temporal, y aspecto cuantitativo. Después de 
analizada la norma que da origen al Impuesto Social a las Municiones y Explosivos se 
concluye que no se determina el aspecto material del elemento objetivo del 
tributo, en tanto no señala cuál es el hecho, acontecimiento material, acto o 
negocio jurídico, estado o situación de una persona, actividad de un sujeto, que 
concreta la manifestación de riqueza que pretende gravar. 

Dicho en otras palabras, la redacción del articulo 48 de la Ley 1438 de 2011 no da 
luces sobre cuál es el hecho generador del Impuesto Social a las Municiones y 
Explosivos y, por lo mismo, hace imposible que sea aplicable. 

Si en gracia de discusión se concluyera que el hecho generador del Impuesto Social 
a las Municiones y Explosivos es el porte o la tenencia de municiones y explosivos, 
tendríamos que la compra de explosivos por parte de CONSORCIO MINERO UNIDO no 
implicaría la realización de dicho impuesto, como quiera que quienes almacenan, 
fabrican, manipulan y disponen de los explosivos hasta el barreno, son lndumil y su 
contratista Orica, mas no CONSORCIO MINERO UNIDO. 

Mi representada jamás podría ser considerada como portador o tenedor de los 
explosivos que adquiere de lndumil, en la medida en que jamás le son entregados 
para su tenencia, sino que es lndumil, directamente o a través de su contratista 
Órica, quienes permanecen con el porte y la tenencia de los explosivos, hasta su 
uso. 

2.4. Al revisar la disposición que cont iene la regulación del Impuesto Social a las 
Municiones y Explosivos, debemos concluir que el legislador omitió enunciar a los 
Sujetos Activo y Pasivo del tributo, esto es, el Elemento Subjet ivo del Impuesto. La 
ausencia de determinación del elemento subjetivo, de la cual adolece el Impuesto 
aludido, es de la mayor importancia como quiera que genera que, en la práctica, 
haya una total descoordinación en cuanto a su recaudo y administración. ~~ ( 
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2.5. No obstante lo dicho, acudimos a este mecanismo contemplado en la 
regulación comercial como quiera que ante la falta de competencia de lndumil para 
propósitos de la determinación y cobro del Impuesto Social a las Municiones y 
Explosivos, actualmente no se ha creado un procedimiento para que los 
contribuyentes de dicho impuesto puedan oponerse a su liquidación y cobro, como 
ocurre por mandato constitucional con los demás tributos del orden nacional, 
departamental y municipal. 

3. Solicitud 

Por las razones expuestas anteriormente, respetuosamente RECHAZAMOS 
expresamente el cobro del valor correspondiente a la liquidación y cobro del 
Impuesto Social incluido en la Factura de Venta No. 2882747 del 7 de febrero del 
2013 y solicitamos a lndumil la re-expedición de la Factura de Venta No. 2882747 
del 7 de febrero del 2013, sin lugar a la inclusión de valor alguno por concepto del 
Impuesto Social a las Municiones y Explosivos. En el evento en que antes del 
vencimiento de su término de pago no recibamos la Factura de Venta re-expedida 
como aqui se solicita, pagaremos el valor no rechazado de la Factura de Venta 
indicada en la referencia. 

4. Notificaciones 

Recibiré notificaciones en la Calle 77B No. 59 - 61, Piso 5 º de la ciudad de 
Barranquilla (Atlántico). 

Atentamente, 

T mas López Vera 
C.C. No. 16.717.077 de Cali 
Apoderado General 
CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. 
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IVA REGH,'iEN COMÚN 

DE VENTA No. 2882 74 7 
, ···-- --Jagua·--· ········ ·--·-·. 
J ALMACÉN 

70 

aoo1 03090- · a··-·-·--·- --

Para su estudio y/o aprobación lo cual 
No implica acepta·ción- de su contenido 
Hora: _____ Firma: 

NIT. / e.e. 

TOTM: BROTO: ·-----.........i..--,l'Jff--:I~. ~ 
wtsr~·-1mplJ8to·SOd8t:- ... 

tw: 

. ·---- ··•-···-·· . -·-· ····97;239;382"·-·· --- --- - ----

77,791,610 

Recaudo a Favor de Terceros: 

Recargo de Armas: 

Timbre Naclonal: 

(Menos) Forma de P¡sgo 

Contra Depósito: 

Crédito: 

Valor Flnanciec.: 

!va Financiación: 

175,030,892 Total: 

o No 

661,227,804 No. 1380586 

O Plazo (Dias): 30 
o A PAGAR EN EFECTIVO: 

661,227;804 
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historia, excelencia y calidad 

NIT. 899.999.044-3 

Oficinas Centrales 
Bogotá D.C. 

de la Defensél 

No. 

ASUNTO 

01.514.722 Fecha Elaboración: 27/02/2014 04:28:00 
p.m. 

Remisión por competencia DIAN recuros y rechazos Impuesto Social 

Señores 
Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales DIAN 
Cra 8 No 6 - 64 
Bogotá D.C. 

Respetados señores: 

En cumplimiento a lo dispuesto, en el artículo 21 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le remito por competencia 
los documentos suscritos por algunas Empresas del Sector Minero, en los cuales presentan 
inconformidad frente al Impuesto Social, solicitando entre otras cosas el reintegro de los 
pagos que se hubieren efectuado por dicho concepto. 

Al respecto, es preciso señalar que al ser el Impuesto Social, un impuesto 
ad valorem, en donde la base gravable está constituida por el valor y la cantidad de 
elementos gravados, INDUMIL con el fin de facilitar a los contribuyentes el pago del 
impuesto expedía una "factura" en la cual relacionaba su valor; no obstante teniendo en 
cuenta las inconformidades presentadas frente a las facturas de venta , se modifico el 
procedimiento y se profirió una Circular informativa, en la cual se comunico que a partir del 
mes de mayo de 2013, todo cliente que requiera efectuar trámites para el porte de armas, 
compra de munición y/o explosivos, debe previamente acreditar , el pago del valor del 
Impuesto Social, a través de las diferentes formas de pago, en los porcentajes dispuestos 
por el legislador. 
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""Pensando en fortalecer nuestra comunicación, la Industria Militar diseña e implementa el Area de Servicio al Cliente ". 
Visítenos en el Showroom - primer piso - servicioalcliente@indumil. gov.co 

Teléfono directo: (57 1) 2207818 Pbx. (57 1) 2207800 ext. 1542 Móvil: 3174269095 
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No. 01.514.722 

ASUNTO Remisión por competencia DIAN recuros y rechazos Impuesto Social 

La Industria Militar, tan solo tiene la facultad de RECAUDO, que no 
consiste en nada distinto de RECIBIR los pagos de los contribuyentes y CONSIGNAR los 
valores recaudados en los plazos señalados, tal y como lo establece el Estatuto Tributario, 
sin que pueda arrogarse las demás funciones de administración del tributo que no le han 
sido normativamente atribuidas, so pena de incurrir en extralimitación de funciones y es por 
ello que no es competente para pronunciarse sobre la liquidación , discusión, devolución y 
demás aspectos relacionados con el tributo. 

Adicionalmente, es precisar señalar que INDUMIL no tiene ningún vínculo 
jurídico con el hecho generador del impuesto social, pues tal y como lo establece la norma 
dicho impuesto será cobrado con la expedición o renovación del respectivo permiso y por el 
término del mismo, y las únicas autoridades competentes para otorgar permisos para portar 
armas de fuego y para vender municiones y explosivos son las autoridades mil itares, 
conforme a lo dispuesto por el legislador. (Artículo 32 Decreto 2535 de 1993) 

Con fundamento en lo anterior, en su momento la INDUSTRIA MILITAR 
remitió por competencia los recursos presentados por la accionante en contra de las 
facturas, al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, al considerar que no era 
competente para resolver la inconformidad allí presentada, al no ser el administrador del 
citado tributo, recursos estos que fueron devueltos al considerar entre otras cosas que los 
mismos se dirigían en contra de la Factura de Venta de las municiones y explosivos y no 
contra un acto administrativo expedido por dicho Ministerio. 

Como consecuencia de la devolución de la documental remitida al 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, se tramito conflicto de competencia 
negativo, el cual culminó en providencia de fecha 1 O de febrero de 2014 de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil del H. Consejo de Estado, en la cual se preciso entre otras cosas 
que la función de recaudo es una de las varias funciones comprendidas en la administración 
de los impuestos. 

Así mismo, se indicó en la citada providencia, que a la Industria Militar tan 
solo se le asigno la función de recaudación y que de acuerdo a la normatividad vigente la 
DIAN, es la titular de una competencia residual en relación con la administración de 
impuestos de orden nacional cuya competencia no esté asignada a otras entidades del 
Estado, por lo tanto le corresponde las otras funciones de administración, vale decir la 
fiscalización, liquidación, discusión, cobro, devolución, sanción y demás aspectos 
relacionados con el tributo . 

Calle 44 Nº 54- 11 CAN Fax: 2224889 - 2225786. PBX: 2207800 E-mail: indumil@indumil.gov.co. 

. Industria Militar 
GERENCIA 

ES FIEL COP , TOMADA 
DE SU f<.IGJNl'~L 

~~ 



No. 01.514.722 

ASUNTO Remisión por competencia DIAN recuros y rechazos Impuesto Social 

Vale la pena señalar, que si bien es cierto el conflicto negativo de 
competencias administrativas no hace referencia específica a los documentos remitidos con 
el presente escrito, en la providencia que resuelve el citado conflicto de competencia deja 
en cabeza de la Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, la competencia para la administración del Impuesto Social a las a las 
Armas, Municiones y Explosivos; por lo tanto me permito remitir por competencia la 
documental que a continuación me permito relacionar: 

CARBONES DE LA JAGUA S.A. 

CLIENTE ACTUACION OFICIO No. 

Rechazo y 

CARBONES DE devolución 

1 LA JAGUA S.A. de facturas O. 01.384.671 

Rechazo y 

CARBONES DE devolución 

2 LA JAGUA S.A. de facturas O. 01.387.196 

FECHA DE FACTURA 
ACTUACIÓN No. 

FECHA 
FACTURA 

18/04/2013 F. 2882748/ 07/02/2013 

25/02/2013 F. 2882756 / 13/02/2013 

CARBONES EL TESORO S.A. 

FECHA DE FACTURA FECHA 
CUENTE ACTUACION OFICIO No. ACTUACIÓN No. FACTURA 

Rechazo y 

CARBONES EL devolución 

1 TESORO S.A. de facturas o. 01.384.667 18/02/2013 F.2882749 1 07/02/2013 

Rechazo y 

CARBONES EL devolución 

2 TESORO S.A. de facturas o. 01.387.197 25/02/2013 F.2882761 / 13/02/2013 

Rechazo y 

CARBONES EL devolución 

3 TESORO S.A. de facturas o. 01.387.197 25/02/2013 F. 2882760/ 13/02/2013 

Rechazo y 
CARBONES EL devolución 

4 TESORO S.A. de facturas O. 01.387.197 25/02/2013 F. 2882757 ( 13/02/2013 
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No. 01.514.722 

ASUNTO Remisión por competencia DIAN recuros y rechazos Impuesto Social 

CI PRODECO S.A. 

FECHA DE FACTURA FECHA 
CLIENTE ACTUACION OFICIO No. ACTUACIÓN No. FACTURA 

Rechazo y 
CI devolución 

PRODECO de F. 
1 S.A. facturas o. 01.372.906 11/01/2013 2882728 / 14/12/2012 

Rechazo y 
CI devolución 

PRODECO de F. 
2 S.A. facturas o. 01.380.568 06/02/2013 2923435 j 29/01/2013 

Rechazo y 
CI devolución 

PRODECO de F. I 
3 S.A. facturas o. 01.380.568 06/02/2013 2923434 1 29/01/2013 

Rechazo y 
CI devolución 

PRODECO de F. 
/ 4 S.A. facturas o. 01.384.669 18/02/2013 2882746 07/02/2013 

Rechazo y 
CI devolución 

PRODECO de F. 
5 S.A. facturas o. 01.384.669 18/02/2013 2882745 / 07/02/2013 

Rechazo y 
CI devolución 

PRODECO de F. 
/ 6 S.A. facturas o. 01.387.194 25/02/2013 2882758 13/02/2013 

Rechazo y 
CI devolución 

PRODECO de F. 
7 S.A. facturas o. 01.387.194 25/02/2013 2882755 / 13/02/2013 

CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. 

FECHA DE FACTURA FECHA 
CLIENTE ACTUACION OFICIO No. ACTUACIÓN No. FACTURA 

Rechazo y 
CONSORCIO devolución 

MINERO de F. I 1 UNIDO S.A. facturas o. 01.384.670 18/02/2013 2882747 07/02/2013 
Rechazo y 

CONSORCIO devolución 
MINERO de F. 

2 UNIDO S.A. facturas O. 01.387.199 25/02/2013 2882759 V 13/02/2013 
Rechazo y 

CONSORCIO devolución 
MINERO de F. 

3 UNIDO S.A. facturas o. 01.387.199 25/02/2013 2882754 ✓ 13/02/2013 
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Remisión por competencia DIAN recuros y rechazos Impuesto Social 

CARBONES DEL CERREJON LIMITED. 

FECHA DE FACTURA FECHA 
CLIENTE ACTUACION OFICIO No. ACTUACIÓN No. FACTURA 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

1 LIMITED Apelación O. 01.372.401 08/01/2013 F. 2877074 1 19/12/2012 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

2 LIMITED Apelación o. 01.372.406 08/01/2013 F. 2877073 I 19/12/2012 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

3 LIMITED Apelación o. 01.372.409 08/01/2013 F. 2877072 I 19/12/2012 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

4 LIMITED Apelación o. 01.372.412 08/01/2013 F. 2877070 { 19/12/2012 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

5 LIMITED Apelación o. 01.399.530 05/04/2013 F. 2877084 -i 20/03/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

6 LIMITED Apelación o. 01.399.531 05/04/2013 F. 2877083 t' 20/03/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 
7 LIMITED Apelación o. 01.399 .542 05/04/2013 F. 2877090 ✓ 20/03/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 
8 LIMITED Apelación o. 01.399.546 05/04/2013 F. 2877082 ¡ 20/03/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

9 LIMITED Apelación o. 01.399.553 05/04/2013 F.2877089 / 20/03/2013 

Calle 44 Nº 54 - 11 CAN Fax: 2224889 - 2225786. PBX: 2207800 E-mail: indumil@indumil.qov.co. 

ln.dustria Militar 
GERENCIA 



No. 01.514.722 

ASUNTO Remisión por competencia DIAN recuros y rechazos Impuesto Social 

FECHA DE FACTURA FECHA 
CLIENTE ACTUACION OFICIO No. ACTUACIÓN No. FACTURA 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

10 LIMITED Apelación o. 01.399.563 05/04/2013 F. 2877088 / 20/03/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

11 LIMITED Apelación o. 01.399.574 05/04/2013 F. 2877087 1 20/03/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

12 LIMITED Apelación o. 01.399.583 05/04/2013 F. 2877086 ✓ 20/03/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

13 LIMITED Apelación o. 01.399 .589 05/04/2013 F. 2877085 I 20/03/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

14 LIMITED Apelación o. 01.402.839 16/04/2013 F. 2877096 v 08/04/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

15 LIMITED Apelación o. 01.402.844 16/04/2013 F.2877097 / 09/04/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

16 LIMITED Apela ción o. 01.409.485 03/05/2013 F. 2877111 ( 17/04/2013 

CARBON ES DEL 

CERREJON Recurso de 
17 LIMITED Apelación o. 01.409.487 03/05/2013 F. 2877108 1 17/04/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

18 LIMITED Apelación o. 01.409.492 03/05/2013 F. 2877105 / 17/04/2013 
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ASUNTO Remisión por competencia DIAN recuras y rechazos Impuesto Social 

FECHA DE FACTURA FECHA 
CLIENTE ACTUACION OFICIO No. ACTUACIÓN No. FACTURA 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

19 LIMITED Apelación o. 01.409.508 03/05/2013 F. 2877107 / 17/04/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

20 LIMITED Apelación o. 01.409.5 16 03/05/2013 F. 2877106 1 17/04/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

21 LIMITED Apelación o. 01.409.521 03/05/2013 F. 2877109 I 17/04/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

22 LIMITED Apelación o. 01.409.526 03/05/2013 F. 2877110 / 17/04/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

23 LIMITED Apelación o. 01.413.836 16/05/2013 F. 2877118 1 30/04/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

24 LIMITED Apelación o. 01.413.841 16/05/2013 F. 2877117 / 30/04/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

25 LIMITED Apelación o. 01.413.842 16/05/2013 F. 2877116 { 30/04/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

26 LIMITED Apelación o. 01.413 .845 16/05/2013 F. 2877114 v 29/04/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

27 LIMITED Apelación o. 01.424.658 17/06/2013 F. 2877132 / 31/05/2013_ 
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ASUNTO Remisión por competencia DIAN recuros y rechazos Impuesto Social 

CLIENTE 

CARBONES DEL 
CERREJON 

28 LIMITED 

CARBONES DEL 
CERREJON 

29 LIMITED 

CAR BON ES DEL 
CERREJON 

30 LIMITED 

CARBONES DEL 
CERREJON 

31 LIMITED 

CARBONES DEL 
CERREJON 

32 LIMITED 

CAR BON ES DEL 
CERREJON 

33 LIMITED 

CARBONES DEL 

CERREJON 
34 LIMITED 

CARBONES DEL 
CERREJON 

35 LIMITED 

CAR BON ES DEL 
CERREJON 

36 LIMITED 

ACTUACION OFICIO No. 

Recurso de 

Apelación O. 01.424.660 

Recurso de 

Apelación O. 01.424.670 

Recurso de 

Apelación O. 01.424.675 

Recurso de 

Apelación O. 01.424.681 

Recurso de 
Apelación O. 01.424.684 

Recurso de 

Apelación O. 01.424.688 

Recurso de 

Apelación 

Recurso de 

o. 01.424.689 

Apelación O. 01.424.690 

Recurso de 
Apelación O. 01.424.693 

FECHA DE 
ACTUACIÓN 

FACTURA FECHA 
No. FACTURA 

17/06/2013 F. 2877131 ✓ 31/05/2013 

17/06/2013 F. 2877130 r 31/05/2013 

17/06/2013 F. 2877129 ✓ 31/05/2013 

17/06/2013 F. 2877128 I 31/05/2013 

17/06/2013 F. 2877127 / 31/05/2013 

17/06/2013 F. 2877126 / 31/05/2013 

17/06/2013 F. 2877125 / 31/05/2013 

17/06/2013 F. 2877124J 31/05/2013 

17/06/2013 F. 2877123} 31/05/2013 

Calle 44 Nº 54- 11 CAN Fax: 2224889 - 2225786. PBX: 2207800 E-mail.• indumil@indumil.qov.co. 

1 In $tria Milita 
GERENCIA 

!~~ ; l·'IL:L CO • /\ TO ~ ~O_/ üE~/1/ 



No. 01.514.722 

ASUNTO Remisión por competencia DIAN recuros y rechazos Impuesto Social 

FECHA DE FACTURA FECHA 
CLIENTE ACTUACION OFICIO No. ACTUACIÓN No. FACTURA 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

37 LIMITED Apelación o. 01.433.454 09/07/2013 F. 2877138 I 26/06/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

38 LIMITED Apelación o. 01.433.460 09/07/2013 F.2877144;' 28/06/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

39 LIMITED Apelación o. 01.433.463 09/07/2013 F. 2877139 / 26/06/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

40 LIMITED Apelación o. 01.433.475 09/07/2013 F. 2877140 ✓ 26/06/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 
41 LIMITED Apelación O. 01.433.478 09/07/2013 F. 2877141 ✓ 26/06/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

42 LIMITED Apelación o. 01.433.487 09/07/2013 F. 2877142 ✓ 26/06/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 
43 LIMITED Apelación o. 01.441.049 29/07/2013 F. 2877147/ 15/07/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

44 LIMITED Apelación o. 01.441.054 29/07/2013 F. 2877156 , 16/07/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

45 LI MITED Apelación o. 01.441.058 29/07/2013 F. 2877154 I 15/07/2013 
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01.514.722 No. 

ASUNTO Remisión por competencia DIAN recuros y rechazos Impuesto Social 

FECHA DE FACTURA FECHA 
CLIENTE ACTUACION OFICIO No. ACTUACIÓN No. FACTURA 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

46 LIMITED Apelación o. 01.441.059 29/07/2013 F. 2877153 / 15/07/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

47 LIMITED Apelación o. 01.441.070 29/07/2013 F. 2877152 r 15/07/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

48 LIMITED Apelación o. 01.441.071 29/07/2013 F. 2877151 v 15/07/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

49 LIMITED Apelación o. 01.441.077 29/07/2013 F. 2877150 ,¡ 15/07/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

50 LIMITED Apelación o. 01.441.084 29/07/2013 F. 2877149 / 15/07/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

51 LIMITED Apelación o. 01.441.100 29/07/2013 F. 2877148 1 15/07/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

52 LI MITED Apelación o. 01.452.099 28/08/2013 F. 2877170 / 16/08/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

53 LIMITED Apelación o. 01.452.104 28/08/2013 F. 2877169 ~ 16/08/2013 

CARBONES DEL 
CERREJON Recurso de 

54 LIMITED Apelación o. 01.452.108 28/08/2013 F. 2877168 '~ 16/08/2013 
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01.514.722 No. 

ASUNTO Remisión por competencia DIAN recuros y rechazos Impuesto Social 

FECHA DE FACTURA FECHA 
CLIENTE ACTUACION OFICIO No. ACTUACIÓN No. FACTURA 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

SS LIMITED Apelación o. 01.452.117 28/08/2013 F.2877167 / 16/08/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

56 LIMITED Apelación o. 01.452.121 28/08/2013 F. 2877166 1 16/08/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

57 LIMITED Apelación o. 01.452.123 28/08/2013 F. 2877172 ✓ 16/08/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

58 LIMITED Apelación o. 01.452.124 28/08/2013 F. 2877171 i 16/08/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

59 LIMITED Apelación o. 01.452.127 28/08/2013 F.2877176 / 20/08/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

60 LIMITED Apelación o. 01.452.130 28/08/2013 F. 28771741 16/08/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

61 LIMITED Apelación o. 01.452.133 28/08/2013 F. 2877173 / 16/08/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 

62 LIMITED Apelación o. 01.452.135 28/08/2013 F. 2877177 I 20/08/2013 

CARBONES DEL 

CERREJON Recurso de 
63 LIMITED Apelación O. 01.457.597 11/09/2013 1 29/08/2013 F. 2877180• 
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Remisión por competencia DIAN recuros y rechazos Impuesto Social 

FECHA DE FACTURA FECHA 
CLIENTE ACTUACION OFICIO No. ACTUACIÓN No. FACTURA 

CARBONES DEL Peticiones -
CERREJON Recurso de 

64 LIMITED Apelación o. 01.471.614 17/10/2013 RC. 107871 " 30/09/2013 

CARBONES DEL Peticiones -

CERREJON Recurso de 

65 LIMITED Apelación O. 01.482.495 14/11/2013 RC. 1085061 07/11/2013 

Agradezco de antemano la atención que se le de a la presente y no sobra 
indicar que estaremos prestos a brindar toda la información requerida. 

Atentamente, ~ J.;. s__ - :-;¡é 

Firma 
Elabora 

Cargo 

Señor General (r) GUSTAVO MATAMOROS CAMA CHO 
Gerente General Industria Militar 

~--:?' 

_----:. --· Firma Firma 
Carolirra Ladino Ordeno Reviso 
Cortés 
Profesional Cargo Cargo 
Esoecializado 

/J 
~"~(J:;~L'~:'irma 

Nidia Padilla 
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ASUNTO Informa remisión por competencia CONSORCIO MINERO UNIDO S.A 

Señores 
CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. 
Centro Empresarial Las Américas 11 
Calle 77 B Nº 59-61 Piso 5 
Barranquilla - Atlántico 

Por medio del presente, nos permitimos comunicarles que los oficios con 
los cuales rechazó el cobro del valor correspondiente al Impuesto Social, contenido en las 
facturas 2882747, 2882759 Y 2882754, expedidas por la Industria Militar, fueron remitidos 
por competencia a la Unidad Administrativa Especial de la Dirección de Impuesto y Aduanas 
Nacionales DIAN, en cumplimiento a lo dispuesto, en el artículo 21 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
H. Consejo de Estado, el 10 de febrero de 2014 al resolver el conflicto de competencia 
negativo presentado por la Industria Militar, preciso entre otras cosas que la función de 
recaudo es una de las varias funciones comprendidas en la administración de los 
impuestos. 

Así mismo, indicó en la citada providencia, que a la Industria Militar tan 
solo se le asigno la función de recaudación y que de acuerdo a la normatividad vigente la 
DIAN, es la titular de una competencia residual en relación con la administración de 
impuestos de orden nacional cuya competencia no esté asignada a otras entidades del 
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Estado, por lo tanto le corresponde las otras funciones de administración, 
vale decir la fiscalización, liquidación, discusión, cobro, devolución, sanción y demás 
aspectos relacionados con el tributo. 
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General (r) GUSTAVO MATAMOROS CAMACHO 
Gerente General Industria Militar 
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Consorcio Minero Unido S.A. 

2 5 FEB 2013 JP'~ 

Centro Empresarial Las Américas 11 
Calle 77 B No. 59 - 61, Piso 5 

PBX: (+57 5) 3695500 - 3695501 
FAX: (+57 5) 3582825 

Barranquilla (Atlántico) · Colombia 

Barranquilla, 19 de febrero del 2013 
Fecha: 22-febrtro-2013 
Re mitente: YUBY OROZCO-CMU 
Oest lnatarlo : INDUMIL 
As unto: RECHAZO FAC 2882754 Y 2882759 
Gula: 

111 1111 ttíllflíií11irnifllíli1ílñ1rni~ 1111 
2013EBAQ01183 

Señores 
INDUSTRIA MILITAR DE COLOMBIA - INDUMIL 
Ant.: General (R) Gustavo Matamoros 

Gerente General 
Calle 44 No. 54 - 11 
L. c. 

Re: Rechazo de las Facturas de Venta No. 2882754 y 2882759 del 
13 de febrero del 2013 - Liquidación y cobro del Impuesto Social 

Estimado General Matamoros: 

Tomas López Vera, mayor de edad, domiciliado en Barranquilla , identificado con la 
cédula de ciudadanía número 16.717.077 de Cali, actuando en mi condición de 
Apoderado General de CONSORCIO MINERO UNIDO S.A., ident ificada con el NIT 
800.103.090-2 (en adelante "CONSORCIO MINERO UNIDO"), por medio del presente 
escrito y dentro del término legal, manifiesto que CONSORC IO MINERO UNIDO no 
acepta el valor correspondiente a la liquidación y cobro del Impuesto Social 
incluido en las Facturas de Venta No. 2882754 y 2882759 del 13 de febrero del 
2013 (en adelante la "Facturas de Venta"), y por ende las RECHAZA en los 
siguientes términos: 

1. Oportunidad y procedencia del rechazo 

1. 1. En re lación con la aceptación de las facturas cambiarias de venta, el artículo 
773 del Código de Comercio establece: 

"Artículo 773. Aceptación de la factura . Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o 
beneficiario del servicio, se considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato 
que le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura , 
por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, f ísico o electrónico. ( ... ) 

La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio , si no 
reclamare en contra de su conten ido, bien sea mediante devolución de la misma y de los 
documentos de despacho, seqún e l caso , o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o 
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tenedor del título, dentro de los diez (10) días calendarios siquientes a su recepción . En el evento en 
que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la aceptación o rechazo de la 
factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, A 
la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento. ( ... )" (Subrayamos y resaltamos) ~ 

1.2. La reclamación del valor correspondiente a la liquidación y cobro del Impuesto 
Social a las Municiones y Explosivos es realizada dentro de los diez (10) dias 
calendario siguientes a la fecha de recepción de las Facturas de Venta, esto es, el 
25 de febrero del 2013. 

1. 3. La consecuencia del rechazo del valor correspondiente a la liquidación y 
cobro del Impuesto Social a las Municiones y Explosivos incluido en las 
Facturas de Venta, es que dichas Facturas de Venta no podrán tenerse como 
título valor, de conformidad con lo señalado en el artículo 773 del Código de 
Comercio, y que no resulta posible su cobro puesto que no aceptamos deber el 
valor cobrado por concepto del mencionado impuesto y lo RECHAZAMOS. 

2. Fundamento del rechazo 

El rechazo del valor correspondiente a la liquidación y cobro del Impuesto Social a 41 
las Municiones y Explosivos incluido en las Facturas de Venta, encuentra 
fundamento en los siguientes argumentos: 

2.1. El artículo 48 de la Ley 1438 de 2011 (expedida el 19 de enero de 2011 ), el 
cual modificó el artículo 224 de la Ley 100 de 1993, establece lo siguiente: 

"Artículo 224. Impuesto social a las armas y municiones. A partir del 1o de enero de 1996, créase el 
impuesto social a las armas de fuego que será pagado por quienes las porten en el territorio nacional, y 
que será cobrado con la expedición o renovación del respectivo permiso y por el término de este. El 
recaudo de este impuesto se destinará al fondo de solidaridad previsto en el artículo 221 de esta ley. El 
impuesto tendrá un monto equivalente al 30% de un salario mínimo mensual. /qua/mente, créase el 
impuesto social a las municiones y explosivos, que se cobrará como un impuesto ad valórem con una 
tasa del 20%. El gobierno reglamentará los mecanismos de paqo y el uso de estos recursos: el Plan de 
Beneficios, los beneficiarios y los procedimientos necesarios para su operación. 

Parágrafo. Se exceptúan de este impuesto las armas de fuego y municiones y explosivos que posean las 
Fuerzas Armadas y de Policía y las entidades de seguridad del Estado". (Subrayamos). 

2.2. A su turno, el artículo 23 del Decreto Reglamentario 1283 de 1996, por medio 
del cual se reglamentó el artículo 100 de 1993, indica lo siguiente: 

"Artículo 23. Recursos especiales. A la subcuenta de solidaridad ingresarán los recursos provenientes del 
impuesto social a las armas definido en el artículo 224 de la Ley 100 de 1993. Con ellos, se formará un 
fondo para financiar la atención de eventos de trauma mayor ocasionados por violencia, de la población 
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afiliada al régimen subsidiado en los eventos no cubiertos por el POS-S y de aquella vinculada al 
sistema. 

Una vez la totalidad de esta población se afilie efectivamen te al sistema de seguridad social en salud y 
el POS-S se iguale al POS del régimen contributivo, estos recursos se destinarán a financiar la UPC 
establecida para el régimen subsidiado. 

Estos recursos serán recaudados por lndumil y deberán girarse dentro de los primeros quince días 
calendario del mes siguiente, al Fosyga, subcuenta de solidaridad. 

El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, definirá las prioridades para la asignación de los 
recursos provenientes del impuesto a las armas. Estos recursos se girarán previa contratación del 
Ministerio de Salud con las instituciones prestadoras de servicios de salud. (. .. )" (Subrayamos). 

2.3. El elemento objetivo del tributo está constituido por el aspecto material o 
cualitativo, aspecto espacial, aspecto temporal, y aspecto cuantitativo. Después de 
analizada la norma que da origen al Impuesto Social a las Municiones y Explosivos se 
concluye que no se determina el . aspecto material del elemento objetivo del 
tributo, en tanto no señala cuál es el hecho, acontecimiento material, acto o 
negocio jurídico, estado o situación de una persona, actividad de un sujeto, que 
concreta la manifestación de riqueza que pretende gravar. 

Dicho en otras palabras, la redacción del artículo 48 de la Ley 1438 de 2011 no da 
luces sobre cuál es el hecho generador del Impuesto Social a las Municiones y 
Explosivos y, por lo mismo, hace imposible que sea aplicable. 

Si en gracia de discusión se concluyera que el hecho generador del Impuesto Social 
a las Municiones y Explosivos es el porte o la tenencia de municiones y explosivos, 
tendríamos que la compra de explosivos por parte de CONSORCIO MINERO UNIDO no 
implicaría la realización de dicho impuesto, como quiera que quienes almacenan, 
fabrican, manipulan y disponen de los explosivos hasta el barreno, son lndumil y su 
contratista Orica, mas no CONSORCIO MINERO UNIDO. 

Mi representada jamás podría ser considerada como portador o tenedor de los 
explosivos que adquiere de lndumil, en la medida en que jamás le son entregados 
para su tenencia, sino que es lndumil, di rectamente o a través de su contratista 
Órica, quienes permanecen con el porte y la tenencia de los explosivos, hasta su 
uso. 

2.4. Al revisar la disposición que contiene la regulación del Impuesto Social a las 
Municiones y Explosivos, debemos conc1u·r que el legislador omitió enunciar a los 
Sujetos Activo y Pasivo del tributo, esto •ª S, el Elemento Subjetivo del Impuesto. La 
ausencia de determinación del elemento subjetivo, de la cual adolece el Impuesto 
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aludido, es de la mayor importancia como quiera que genera que, en la práctica, 
haya una total descoordinación en cuanto a su recaudo y administración. 

2.5. No obstante lo dicho, acudimos a este mecanismo contemplado en la 
regulación comercial como quiera que ante la falta de competencia de lndumil para 
propósitos de la determinación y cobro del Impuesto Social a las Municiones y 
Explosivos, actualmente no se ha creado un procedimiento para que los 
contribuyentes de dicho impuesto puedan oponerse a su liquidación y cobro, como 
ocurre por mandato constitucional con los demás tributos del orden nacional, 
departamental y municipal. 

3. Solicitud 

Por las razones expuestas anteriormente, respetuosamente RECHAZAMOS 
expresamente el cobro del valor correspondiente a la liquidación y cobro del 
Impuesto Social incluido en las Facturas de Venta No. 2882754 y 2882759 del 13 
de febrero del 2013 y solicitamos a lndumil la re-expedición de las Facturas de 
Venta No. 2882754 y 2882759 del 13 de febrero del 2013, sin lugar a la inclusión 
de valor alguno por concepto del Impuesto Social a las Municiones y Explosivos. En 
el evento en que antes del vencimiento de su término de pago no recibamos las 
Facturas de Venta re-expedidas como aqui se solicita, pagaremos el valor no 
rechazado de las Facturas de Venta indicadas en la referencia. 

4. Notificaciones 

Recibiré notificaciones en la Calle 77B No. 59 - 61, Piso 5 º de la ciudad de 
Barranquilla (Atlántico). 

Atentamente, 

Tomas López Vera 
C.C. No. 16.717.077 de Cali 
Apoderado General 
CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. 

1 . 
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Bogotá, 7 de Julio de 2014 

Señores 
INDUSTRIA MILITAR DE COLOMBIA - INDUMIL 
General (R) Gustavo Matamoros 
Gerente General 
Calle 44 No. 54 - 11 
Bogotá 
E. S. D. 

REF. 

Fecha: 07-Jullo-2014 
Remitente : KATY LINEROS 
Oe1t/nal1rfo: INDUMIL 
Aaunto: FACTURAS EXPEDIDAS POR INDUMIL 
Clula: 
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2014EBAQ04565 

Impuesto Social a las Municiones y los Explosivos regulado por el 
artículo 48 de la Ley 143 8 del 19 de enero de 2011 

Facturas expedidas por Industria Militar de Colombia - INDUMIL 
durante los meses de Junio de 2011 a Agosto de 2013. 

CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. - NIT. 800.103 .090 - 8 

TOMÁS LÓPEZ VERA, domiciliado en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), identificado con la 
Cédula de Ciudadanía Nº 16.717.077 expedida en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), en calidad de 
Apoderado General de la sociedad CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. (en adelante CMU la 
Compañía o mi representada), con NIT 800.103 .090 - 8, según consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido en fecha reciente por la Cámara de Comercio que adjunto, por medio del 
presente escrito acredito el pago bajo protesta del Impuesto Social a las Municiones y los Explosivos, 
respecto de las facturas expedidas a la Compañía por los bienes y servicios suministrados por 
TNDUMIL durante los meses de Junio de 2011 a Agosto de 2013, junto con los intereses de mora 
respectivos. 

CMU realizó el pago del Impuesto Social a las Municiones y los Explosivos de la facturas expedidas 
por INDUMIL durante los meses de Junio de 2011 a Agosto de 2013 con el único fin de evitar 
perjuicios a la Compañía, ante un eventual proceso de cobro coactivo y como consecuencia del rechazo 
por parte de INDUMIL del ofrecimiento de caución conferida por compañía de seguros que le hizo 
CMU para garantizar el pago del mencionado tributo. 

Así pues frente al pago rea lizado, la Compañía se permite manifestar los fundamentos de hecho y de 
derecho que evidencian la no procedencia del cobro realizado por INDUMIL en las facturas expedidas 
durante el periodo mencionado y que se detallarán adelante. 
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RELACIÓN DE LAS FACTURAS EXPEDIDAS POR INDUMIL SOBRE LAS CUALES'-s~-'!•••''., i 
SE REALIZÓ EL PAGO BAJO PROTESTA Y SE LIQUIDAN LOS INTERESES 
MORATORIOS CAUSADOS 

A la Compañía le fueron expedidas facturas por los bienes y servicios suministrados durante los 
meses de Junio de 2011 a Agosto de 2013 por parte de INDUMIL, por medio de las cuales se 
efectuaba el cobro del Impuesto Social a las Municiones y los Explosivos. 

Durante el período mencionado CMU le fueron expedidas 98 facturas que se relacionan a 
continuación, con la información detallada sobre la fecha de la factura, y el valor del Impuesto 
Social a las Municiones y a los Explosivos liquidado en cada factura: 

22/06/2011 2834090 
3.117.000 

1.194.541 

2 22/06/2011 2834091 
6.234.000 

2.389.081 

3 26/06/2011 2816517 
108.420.960 

40.843.395 

4 27/06/2011 2816519 
8.500 .160 

3.202.106 

s 18/07/201 l 2834 147 749.248 267.726 

6 18/07/2011 2834148 211.536 75.587 

7 25/07/2011 . 2834176 374 .744 132.534 

8 02/08/2011 2816537 
199.241.436 

69. 192.963 
Comprobante de Pago del 18 de octubre 

9 29/08/2011 2816556 
194 .948.154 

62.608 .676 - CMU 167 por valor de 
$3.775.455.964 

10 18/09/2011 2834345 
1.516.008 

459.047 

11 17/09/2011 2834339 
9. 164.000 

2.774.856 

12 17/09/20 l 1 2834340 
42.095.664 

12.746.552 

13 17/09/2011 2834341 
7.294 .544 

2.208.785 

14 20/09/2011 2816564 
92. 164.289 27.655 .585 

IS 22/09/2011 2816567 
167.333.316 

50.211.430 

16 28/09/20 11 2834392 
1.498.976 

440.276 

17 15/10/2011 28165 78 
92.036.696 

25.296.357 

18 19/ 10/20 11 281 65 84 
119.323.982 

32 .796.289 

19 20/10/2 01 1 281 6586 38357.190 10.542.503 

lndust:ria Militar 

r:~i r: :EL C TOM 
l)E E-; 1 1 

, ~-, 1 Nf 
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20 09/ 11 /2011 

21 18/ 11/2011 

22 18/ 11 /20 11 

23 · · 28/11/2011 

24 12/ 12/2011 

25 13/12/20 11 

26 20/12/2011 

27 27/ 12/20 11 

28 16/02/20 12 

29 18/02/2012 

30 22/02/2012 

31 21 /02/2012 

32 21/02/2012 

33 06/03/2012 

34 08/03/2012 

35 21/03/2012 

36 21/03/2012 

37 22/03/2012 

38 24/03/2012 

39 26/04/2012 

40 23/05/2012 

41 23/05/2012 

42 26/05/2012 

43 27/06/2012 

44 26/07/2012 

45 26/07/20 12 
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2816597 
58.815 .858 

14.557.013 

2834701 
20.780.000 

5.143.081 

2834702 
8.567.208 

2.120.397 

2816606 
152.675.232 

36.591.954 

2816616 
94.070.970 

21.219.238 

' 2816620 
6.314.490 

1.424.336 ~ 
,i'lJ 

2816627 
161.702.984 

35.766.259 

t~ 
2816633 20.193 .796 

94.272.222 ·:--...... 

2816646 
178.387. 152 

29.844 .762 

2882505 
92.841.408 

15.532.675 Comprobante de Pago del 18 de octubre 
- CMU 167 por valor de 

2856571 
9.836.424 

1.629.229 $3.775.455 .964 

2856564 
43 .304 .000 

7.172.541 

2856565 
9.4 18.688 

1 .560.039 

2882529 
196.905.802 

30.289.477 

2856614 
3.972.286 

611.046 

2856692 
21.104 .000 

2.943 .925 

2856693 11.000 1.534 

2882547 
210.132.229 

29.312.624 

285673] 
20. 780.000 

2.898 .729 

2882562 
145 .756.875 

20.210.450 

2882584 
129.935 .003 

11.840.374 

2882585 
25 .943 .843 

2.364 .142 

2856983 
5.718 .768 

502.802 

2882614 
174.862.595 

11.031.975 

2882637 
23.005.000 

874.570 

2882638 
4.144.120 

157.545 

,_ 
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46 27/07/2012 2882639 133.700.287 5.082 .821 Pago Sucursal Virtual el 23/08/20 12 

47 07/12/2012 2923358 o Comprobante 24155991 del I O de enero 
36.655 .000 de 2013 or valor de $394,800,650 

48 07/ 12/2012 2923361 o Comprobante 24155991 del 10 de enero 
19.758.000 de 2013 or valor de $394,800,650 

49 08/12/2012 2882718 
Comprobante 24155992 del I O de enero 1 

255 .555.830 
o 

de 2013 or valor de $1,737,779,640 ,~ ··, 
'>; 

so 18/ 12/2012 2882738 
162.297.352 

o 

t 
51 20/12/2012 2923416 

16.420.000 
o 

52 07/02/2013 2882747 , 
97.239.382 

o 

53 13/02/2013 2882754 o Pago Sucursal Virtual - Certificación 
239.956.747 del I O de abril de 2013 ,,-

54 13/02/2013 2882759 
240.826.382 

o -~~ 

55 28/02/2013 2882773 o ::~~ 
269.276.922 l i 

56 27/02/2013 o ;~1. 
10.155.600 "~~°' ·1'. 

58 20/03/2013 2882779 
155.208 .232 

o 

59 22/03/2013 2941202 573.300 o 
60 23/03/2013 2882784 

272.494 .506 
o 

61 26/03/2013 2941211 
23 . ]00.000 

o 

62 26/03/20]3 294]2]2 22.000 o Pago Sucursal Virtual - Certificación 
del 6 de junio de 2013 

63 10/04/2013 2882788 
214.417.367 

o 

64 19/04/2013 

{ 

294 1300 
7.656.400 

o 

65 19/04/2013 2941301 
18.410.700 

o 

66 19/04/2013 2941302 
2.213 .400 

o 

67 04/05/2013 2882797 
283 .080.896 

o Pago virtual del 30 de mayo de 2013 

68 09/05/2013 294 1461 
5.980.900 

o 

69 09/05/2013 2941462 
15 .233.400 

o Pago virtual del 6 de junio de 2013 

70 10/05/20 13 2941464 
7.188.000 

o 

71 14/05/2013 2882806 
164 .080.303 

o 
Pago virtual del 13 de junio de 2013 

72 14/05/2013 2941478 520.800 o 
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73 14/05/20 13 2941485 
19.202. 160 

o 

74 14/05/2013 2941486 
6.778.260 

o 

75 14/05/2013 2941487 
3 7.388.000 

o 

76 16/05/2013 2941493 
7.998.480 

o 

77 27/05/2013 2882814 
188.266. 133 

o Pago virtual del 27 de junio de 2013 

78 20/06/2013 2882823 
213 .900.035 

o Pago virtual del 18 de julio de 2013 .;¡ 

79 24/06/2013 2964 194 
39.184.740 

o 

80 24/06/2013 2964195 
3.034.620 

o Pago virtual del 25 de julio de 2013 

81 24/06/20 13 2964196 
14 .379.300 

o 
~ 

82 27/06/2013 2882830 
269 .224.400 

o Pago virtual del 18 de julio de 2013 

'~ 
83 08/07/2013 2882838 

155.95 7.498 
o Pago virtual del S de agosto de 2013 ~~ 

',1; 

c:i!/ 
84 24/07/2013 2964384 

11. 183.900 
o 

85 24/07/2013 2964385 
19.389.700 

o 

86 24/07/2013 2964386 
40.076.400 

o 

87 24/07/2013 2964387 
3.906.000 

o Pago virtual del 22 de agosto de 2013 

88 25/07/2013 2964395 
6.855 .840 o 

89 25/07/2013 2964396 
1.599.480 

o 

90 25/07/2013 2964397 444.300 o 

91 29/07/2013 2882851 
248 .053.199 

o Pago virtual de l 29 de agosto de 2013 

92 06/08/2013 2882856 
148.261.163 

o 
Pago virtual del s'de septiembre de 

93 06/08/2013 2882858 o 2013 
7.825.620 

94 15/08/2013 2882861 
180.177.481 o 

Pago virtual del 12 de septiembre de 

95 15/08/2013 2882862 o 2013 
3.495 .878 

96 22/08/2013 2964548 22.771.700 o Pago virtual del 19 de septiembre de 

··r- f'tÜ GEJJERAL S\:C f~E, ~ , . 



11. 

CONSORCIO MJNERO UNJDO S.A - NJT 800. 103.090- 8 

Página 6 de to 

Pago virtual del 26 de septiembre de 
2013 

El valor total de los intereses moratorias causados desde cuando se hizo exigible la obligación 
anterior hasta la fecha del primer pago, respecto de las facturas referidas equivale a $655.915.617 
y constituye uno de los montos sobre los cuales CMU presenta oposición . De igual forma el valor 
equivalente a $7.304.700.096 correspondiente al valor del Impuesto Social liquidado en las 
facturas en mención, se rechaza con base en los argumentos que a continuación se exponen: 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

A. En desarrollo de su objeto social, CMU realiza pedidos de explosivos a INDUMIL, quién 
se encarga de almacenar los productos, producir las mezclas y transportar hasta el barreno 
el material necesario para efectuar las voladuras requeridas por la operación minera. En 
virtud de lo anterior, INDUMIL expide facturas de venta dirigidas a CMU, en las cuales 
discrimina las sumas correspondientes al precio de venta del producto o servicio adquirido, 
el impuesto social, el IV A y los otros recaudos equivalentes al 5%. 

B. Frente a las facturas en mención, CMU envió a INDUMIL distintos comunicados 
informándole el rechazo de la totalidad de las facturas por cuanto el artículo 48 de la Ley 
1438 de 2011, norma originaria del Impuesto Social a las Municiones y Explosivos, es una 
norma que contiene vacíos en la determinación del tributo y no dejando claro 
específicamente el hecho generador del impuesto en mención y, por fo mismo, se torna 
improcedente, ilegal su imposición, así como sus mecanismos o procedimientos de 
implementación y recaudo. 

C. No obstante, mediante diferentes comunicaciones, INDUMIL reitera a la Compañía su 
situación de mora frente al pago del Impuesto Social y en consecuencia lo constituye como 
sujeto pasivo de las medidas a que haya lugar ante el incumplimiento de las obligaciones 
insolutas por dicho concepto. 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE SOPORTAN LA OPOSICIÓN AL PAGO DEL 
IM11UESTO SOCIAL A LAS MUNICIONES Y LOS EXPLOSIVOS 

Como se explica al inicio del present_e escrito, aunque la Compañía realizó el pago total por valor 
de $7.960.615.713 correspondiente a los intereses moratorias causados entre junio de 2011 y 
septiembre de 2013 y al va lor del Impuesto Social a las Municiones y Explosivos respecto de las 
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facturas emitidas por INDUMIL por los bienes y servicios suministrados durante los meses de 
Junio de 2011 a Agosto de 2013, lo cierto es que con fundamento en razones de hecho y derecho 
se exponen los motivos jurídicos por los cuales CMU se opone al cobro efectuado por INDUMIL, 
en los siguientes términos: 

A. . El supuesto de hecho generador del Impuesto Social a las Municiones y Explosivos no es 
ejecutado por la Compañía 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 48 la Ley 1438 de 2011 el a11ículo 224 de la Ley 
100 de 1993 debía ser modificado manteniendo el impuesto social a las armas de fuego y el 
Impuesto Social a las Municiones y Explosivos, el cual se cobraría en adelante como un 
impuesto ad valorem, con una tasa del 20% sobre el valor de las municiones o explosivos. 

No obstante la anterior modificación, el legislador omitió de forma evidente la 
determinación de los principales elementos del Impuesto Social a las Municiones y 
Explosivos, generando como consecuencia la imposibilidad de fijar el hecho generador de 
este tributo y en consecuencia determ inar el sujeto pasivo del mencionado impuesto. 

Por lo tanto, frente al caso en paiticular, pareciera que el legislador pretendiera que se 
infiriera como hecho generador del Impuesto Social a las Municiones y los Explosivos, el 
porte de las mismas, por cuanto así lo consideró la Coite Constitucional en sentencia C -
390 de 1996 mediante la cual se declaró exequible la norma demandada al estimar que 
"(. . .) la base gravable está constituida por el valor económico de la cantidad de elementos 
gravados que se porten, es decir, las municiones y explosivos en poder del contribuyente". 

Lo anterior fue reiterado por esta misma corporación en sentencia C- 608 de 2012, en la 
cual se afirmó que "Los sujetos pasivos del.impuesto son, al tenor de la norma, los tenedores de 
municiones y explosivos, distintos de los expresamente exceptuados, que lo son las Fuerzas 
Armadas y de policía y las entidades de seguridad del Estado". 

De manera que, pareciera ser claro cómo para la Corte Constitucional su pos1c10n de 
declarar exequible la norma se fundamenta en el hecho de determinar que la conducta 
gravada o hecho generador lo constituye el porte de municiones y explosivos; considerando 
el porte en su significado natural se traduce en conducir o llevar consigo, no siendo dable 
concluir que CMU ejecuta el hecho generador, por cuanto la misma en ningún momento 
porta explosivos, sino que por el contrario la Compañía solo se encarga de efectuar la 
explosión en el barreno sin haber portado los elementos suministrados por INDUMIL y en 
consecuencia sin haber ejecutado el hecho generador del impuesto en mención; 



{ 

B. Indeterminación de la base gravable 

C. 

Al ahondar en este punto es preciso señalar que conforme a lo dispuesto por el tratadista 
Bravo Arteaga, la base gravable significa "(. . .) el aspecto cuantitativo del hecho gravado. ( .. .) 
la base gravable se le denomina también parámetro, porque es un elemento variable de cada caso 
que permite expresar su magnitud y hacerlo comparable con otros similares". 

Sin embargo, de la lectura juiciosa de la disposición normativa relacionada con el Impuesto 
Social a las Municiones y Explosivos, es dable concluir la ausencia de la determinación de 
la base gravable por parte del legislador frente al impuesto en mención. 

De manera que conforme a lo anteriormente señalado, es claro que no existe normatividad 
vigente que se encargue de definir de manera directa uno de los elementos del tributo como 
es la base gravable necesaria para determinar el aspecto cuantitativo del hecho gravado, por 
lo que al ser función propia del legislador fijar en cada tributo los elementos de la base 
gravable que deben intervenir para cada tribtÍto en . la determinación, del valor de la 
obligación tributaria, no resulta acorde a derecho que INDUMIL se subrogue dicha 
facultad. 

Así entonces y ante una ausencia normativa que defina de manera clara y sin lugar a 
equívocos uno de los elementos del tributo, no es dable aplicar la norma en mención a mi 
representada. 

La destinación final de los explosivos, dado su uso industrial se escapa del marco de la 
finalidad del tributo en mención 

Ahora bien, si en gracia de discusión se admitiera que la Compañía ejecuta el hecho 
generador del Impuesto Social a las Municiones y los Explosivos, que no se acepta , frente 
al caso concreto se llegaría a la misma conclusión ya antes señalada, es decir, la Compañía 
no se encuentra dentro de la conducta objeto de gravamen descrita por el legislador, esto, 
por cuanto al ahondar en la destinación de los materiales adquiridos observamos que los 
mismos cumplen una función netamente industrial, con lo cual la actividad ejecutada por 
CMU. nuevamente se encontraría fuera d~I marco definido por el hecho generador del 
impuesto . social a las armas y los explosivos, más aun cuando la normatividad vigente 
respecto de las armas y municiones lo que pretende gravar es el porte de las mismas para la 
defensa personal y desincentivar el porte y usO del armamento bélico diferente al uso 
industrial dado por la Compañía a los productos que le suministra INDUMIL. 

Por lo tanto y conforme a lo señalado, la aplicación del gravamen sobre la compra de 
explosivos y municiones destinados a la extracción y desarrollo de la actividad minera no 
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es legítimo, por cuanto lo realmente gravado es el porte y uso de armas, municiones y 
explosivos para la defensa personal. 

Ausencia de reglamentación en relación con el procedimiento en general para la 
administración del impuesto social de explosivos 

Si bien de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley 1438 de 2011 "El gobierno 
reglamentará los mecanismos de pago y el uso de estos recursos: El Plan de Beneficios, los 
beneficiarios y los procedimientos necesarios para su operación" (Subrayado fuera del texto) 
actualmente no es del todo claro el procedimiento encargado de regular las facultades, 
competencias y límites tanto del agente recaudador como de los contribuyentes frente al 
impuesto en mención, con lo cual es evidente el vacío normativo frente a los mecanismos 
de fiscalización, liquidación, cobro, determinación, administración y discusión necesarios 
para el control de legalidad de los tributos. 

Así entonces, al ser confusa la reglamentación vigente y no estar determinada con exactitud 
las facultades propias de INDUMIL, en su calidad de agente recaudador, se genera una 
clara vulneración de los derechos de los contribuyentes quienes no conocen los 
mecanismos y procedimientos aplicables a la determinación y liquidación del tributo. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones se demuestra que CMU no se encontraba 
obligada al pago del Impuesto Social a las Municiones y Explosivos establecido por el artículo 48 
de la Ley 1438 de 2011, originado en las diferentes facturas que se enlistan en la relación 
realizada al inicio de esta comunicación por valor de $7.304.700.096 y los correspondientes 
intereses moratorias pagados por la suma de $655.915.617. 

En ese orden de ideas, es importante señalar que la Compañía cuenta con otros elementos 
argumentativos que permiten demostrar que no ostenta la calidad de sujeto pasivo del Impuesto 
Social a las Municiones y Explosivos, los cuales serán expuestos en la oportunidad y ante la 
autoridad competente para ello. 

La anterior prec1s1on se realiza con el propósito de dejar constancia ante INDUMIL de la 
oposición jurídica de CMU al cobro que se le efectuó por concepto de Impuesto Social a las 
Municiones y Explosivos. 

Industria Militar 
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Acompaño el presente escrito con los siguientes documentos: 

A. Certificado de existencia y representación legal de CMU, expedido por la Cámara de 
Comercio con fecha reciente. · 

B. Copia simple de las facturas emitidas por INDUMIL relacionadas en la parte primera de 
este escrito junto con la constancia de pago de cada una de ellas, en medio magnético. 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la Calle 77B No.· 59 - 61, Piso 5, de la ciudad de Barranquilla (Atlántico). 
Teléfono 3695500. 

TOMÁS ANTONIO L . PEZ V A 
C.C. No. 16.717.077 de Cali (Valle del Cauca) 
CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. 
NIT 800.103.090- 8 
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REF: Manifestación de Pago bajo protesto de las Facturas expedidas por INDUMIL 

Cordial saludo: 

En atención a su escrito No. 2014EBAQ04565 del 07 de julio de 2014, remitido a la DIAN 
por parte de INDUMIL con Oficio No. 01 .566.821 del 15 de julio de 2014, radicado con el No. 
2014ER44698 del 16 de julio de 2014, con el cual se opone al cobro efectuado por parte de 
INDUMIL del impuesto social a las municiones y explosivos junto con los intereses 
moratorias respecto de las facturas que se relacionan a continuación, este Despacho se 
pronuncia en virtud de la Consulta del Consejo de Estado No. 11001-03-06-000-2013-
00381-00 del 10 de febrero de 2014 que declaró que la DIAN es la entidad competente para 
la administración de los impuestos sociales al porte de armas de fuego y a las municiones y 
explosivos establecido por el artículo 224 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 
48 de la Ley 438 de 2011 , con la aclaración de que el escrito que se estudia, no hace parte 
del confl icto de competencias. 

Las Facturas que re laciona en su escrito son: Nos. 2834090, 2884091 del 26 de junio de 
2011 , 281517 del 26 de junio de 2011 , 2816519 del 27 de junio de 2011 , 2834147, 2834148 
del 18 de julio de 2011, 2834176 del 25 de julio de 2011, 2816537 del 02 de agosto de 2011 , 
2816556 del 29 de agosto de 201 1, 2834345 del 18 de septiembre de 2011, 2834339, 
2834340, 2834341 del 17 de septiembre de 2011, 2816564 del 20 de septiembre de 2011, 
2816567 del 22 de septiembre de 2011, 2834392 del 28 de septiembre de 2011 , 2816578 
del 15 de octubre de 2011, 2816584 del 19 de octubre de 2011 , 2816586 del 20 de octubre 
de 2011 , 2816597 del 09 de noviembre de 2011 , 2834701, 2834702 del 18 de noviembre de 
2011 , 2816606 del 28 de noviembre de 2011, 2816616 del 12 de diciembre de 2011 , 
2816620 del 13 de diciembre de 2011 , 2816627 del 20 de diciembre de 2011, 2816633 del 
27 de diciembre de 2011 , 2816646 del 16 de febrero de 2012, 2882505 del 18 de febrero de 
2012, 2856571 del 22 de febrero de 2012, 2856564, 2856565 del 21 de febrero de 2012, 
2882529 del 06 de marzo de 2012, 2856614 del 08 de marzo de 2012, 2856692 del 21 de 
marzo de .2012, 2856693 del 21 de marzo de 2012, 2882547 del 22 de marzo de 2012, 

Formule su petición , queja, sugerencia o reclamo en Sistema PQSR de la DIAN: 
www.dian.gov.co/contáctenos/PQRS y Denuncias 
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2856732 del 24 ·de marzo de 2012, 2882562 del 26 de abril de 2012, 2882584, 2882585 del 
23 de mayo de 2012, 2856983 del 26 de mayo de 2012, 2882614 del 27 de junio de 201 2, 
2882637 ;: 2882638 del 26 de julio de 2012, 2882639 del 27 de julio de 2012, 2923358, 
2923361 del 07 de diciembre de 2012, 2882718 del 08 de diciembre de 2012, 2882738 del 
18 de diciembre de 2012, 2923416 del 20 de diciembre de 2012, 2882747 del 07 de febrero 
de 2013, 2882754, 2882759 del 13 de febrero de 2013, 2882773 del 28 de febrero de 2013, 
2941123 del 27 de febrero de 2013, 2882779, 2941202 del 20 de marzo de 2013, 2882784 
del 23 de marzo de 2013, 2941211, 2941212 del 26 de marzo de 20131 2882788 del 10 de 
abril de 2013, 2941300, 2941301 , 2941302 del 19 de abril de 2013, 2882797 del 04 de mayo 
de 2013, 2941461, 2941462 del 09 de mayo de 2013, 2941464 del 10 de mayo de 201 3, 
2882806, 2941478, 2941485, 2941486, 2941487 del 14 de mayo de 2013, 2941493 del 16 
de mayo de 2013, 2882814 del 27 de mayo de 2013, 2882823 del 20 de junio de 2013, 
296194, 2964195, 2964196del 24 de junio de 2013, 2882830 del 27 de junio de 2013, 
2882838 del 08 de julio de 2013, 2964384, 2964385, 2964386, 2964387 del 24 de julio de 
2013, 2964395, 2964396, 2964397 del 25 de julio de 2013, 2882851 del 29 de julio de 2013, 
2882856, 2882858 del 06 de agosto de 2013, 2882861, 2882862 del 15 de agosto de 2013, 
2964548 del 22 de agosto de 2013 y 2964549 del 22 de agosto de 2013. 

Sustenta la reclamación del impuesto pagado por la suma de $7.304.700.096 y los intereses 
moratorias por valor de $655.915.617 con el argumento de que el artículo 48 de la Ley 1438 
de 2011 no da luces sobre cuál es el hecho generador del Impuesto Social a las Municiones 
y Explosivos, también que existe ausencia de determinación de la base gravable, lo que 
hace imposible que sea aplicable, frente al cual este Despacho manifiesta lo siguiente: 

La Ley 100 de 1993, estableció: 

"ARTÍCULO 224. A partir del 1 de enero de 1996, créase el impuesto social a las 
armas de fuego que será pagado por quienes las porten en el territorio nacional, y 
que será cobrado con la expedición o renovación del respectivo permiso y por el 
término de éste. El recaudo de este impuesto se destinará al Fondo de Solidaridad 
previsto en el artículo 221 de esta Ley. El impuesto tendrá un monto equivalente al 
10% de un salario mínimo mensual. Igualmente, créase el impuesto social a las 
municiones y explosivos, que se cobrará como un impuesto ad-valorem con una 
tasa del 5%. El gobierno reglamentará los mecanismos de pago y el uso de estos 
recursos: el plan de beneficios, los beneficiarios y los procedimientos necesarios 
para su operación. 

PARÁGRAFO. Se exceptúan de este impuesto las armas de fuego y municiones y 
explosivos que posean las Fuerzas Armadas y de policía y las entidades de 
seguridad del Estado". 

La anterior norma legal fue modificada por la Ley 1438 de 2011, de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 48. IMPUESTO SOCIAL A LAS ARMAS Y MUNICIONES. Modifíquese 
el articulo 224 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará de la siguiente manera: 
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"Artículo 224. Impuesto social a las armas y municiones. A partir del 1 o de enero 
de 1996, créase el impuesto social a las armas de fuego que será pagado por 
quienes las porten en el territorio nacional , y que será cobrado con la expedición o 
renovación del respectivo permiso y por el término de este. El recaudo de este 
impuesto se destinará al fondo de solidaridad previsto en el artículo 221 de esta 
ley. El impuesto tendrá un monto equivalente al 30% de un salario mínimo 
mensual. Igualmente, créase el impuesto social a las municiones y explosivos, que 
se cobrará como un impuesto ad valórem con una tasa del 20%. El gobierno 
reglamentará los mecanismos de pago y el uso de estos recursos: el Plan de 
Beneficios, los beneficiarios y los procedimientos necesarios para su oper~ción. 

PARÁGRAFO. Se exceptúan de este impuesto las armas de fuego y municiones y 
explosivos que posean las Fuerzas Armadas y de Policía y las entidades de 
seguridad del Estado". 

En la Sentencia C-390 de 1996 del 22 de agosto de 1996, M.P. José Gregario Hernández 
Galindo, la Corte Constitucional declaró exequible el mencionado artículo 224 de la Ley 100 
de 1993, para lo que consideró: 

"( ... ) 

2. La indicación exacta de los elementos tributarios por parte del Congreso en 
los gravámenes del orden nacional 

"( ... ) Por el contrario , en cuanto al aspecto del que se viene tratando, no hay motivo 
para declarar la inexequibilidad de la norma tributaria si ella presenta con suficiente 
exactitud y determinación los puntos indicados en la norma constitucional, que, 
integrados, configuran el gravamen. 

( . . . ) 

Los dos tributos presentan como denominador común el propósito social de 
su establecimiento y, por tanto, tienen elementos comunes, como el sujeto 
activo y la destinación de los recursos que se capten. 

El cotejo entre la norma tributaria en cita y la Constitución permite definir los 
elementos tributarios así: 

( ... ) 

2) En cuanto al "impuesto social a las municiones y explosivos", puede 
procederse a la verificación de los requisitos constitucionales mediante un análisis 
de la norma legal en su conjunto, cuyo claro sentido no deja dudas. 

Como ya se dijo, este tributo tiene en común con el establecido sobre las armas 
el sujeto activo -que, a todas luces, es la Nación- y la destinación, que 
"igualmente", como reza el texto, es la del Fondo de Solidaridad. 
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Los sujetos pasi~os del impuesto son, al tenor de la norma, los tenedores de 
municiones y explosivos, distintos de los expresamente exceptuados, que lo 
son las Fuerzas Armadas y de policía y las entidades de seguridad del Estado. 

Puesto que se:· trata de un impuesto "ad valorem", la base gravable está 
constituida poi'.' el valor económico de la cantidad de elementos gravados que 
se porten, es decir, las municiones y explosivos en poder del contribuyente, a 
quien le corresponderá pagar como tarifa una tasa del 5% sobre la indicada 
base. 

Desde luego, al igual que en el gravamen ya examinado, se parte del supuesto 
de que el portador de las municiones y los explosivos obtendrá el permiso de 
la autoridad competente, pues el cobro del impuesto se concreta al expedirlo o 
renovarlo. 

Al respecto, no se olvide que, de conformidad con el monopolio establecido 
por el artículo 223 de la Carta Política, sólo el Gobierno puede introducir y 
fabricar armas, municiones de guerra y explosivos y 'nadie podrá portarlos sin 
permiso de la autoridad competente' , el cual, en todo caso, 'no podrá extenderse 
a los casos de concurrencia a reuniones políticas, a elecciones o a sesiones de 
corporaciones públicas o asambleas, ya sea para actuar en ellas o para 
presenciarlas". 

Posteriormente, en sentencia C-608 del 1 de agosto de 2012. M.P. Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub. D-8926, la Corte Constitucional declaró exequible el artículo 48 de la ley 1438. 

Se observa que el artículo 224 de la Ley 100 de 1993 creó el denominado impuesto social a 
las municiones y explosivos a cargo de quienes porten estos elementos dentro del territorio 
nacional, ad valorem con una tasa del cinco por ciento; si bien la norma legal advierte que el 
gobierno nacional reglamentará los mecanismos de pago, el uso de los recursos, el plan de 
beneficios, los beneficiarios y los procedimientos necesarios para su operación, la Corte 
Constitucional en la referida Sentencia C- 390 de 1996, consideró que la norma legal citada 
fijó de manera clara y precisa los componentes esenciales de la obligación de acuerdo con 
lo exigido en el artículo 338 de la Constitución Política es decir, los sujetos activos y pasivos, 
los hechos y las bases gravables y las tarifas de los impuestos. 

Respecto del impuesto social al porte de municiones y explosivos de acuerdo con lo exigido 
en el artículo 338 de la Constitución Política, la Corte consideró que el sujeto activo es la 
nación, la destinación es el Fondo de Solidaridad, los sujetos pasivos del impuesto son los 
tenedores de municiones y explosivos; como se trata de un impuesto ad valorem la base 
gravable está constituida por el valor económico de la cantidad de elementos gravados que 
se porten es decir, las municiones y explosivos en poder del contribuyente quien debía 
pagar el cinco por ciento (5%) sobre la base indicada. 

De igual manera según la Corte, la norma legal mencionada consagró que los impuestos 
deberán empezar a cobrarse a partir del 1 º de enero de 1996, es decir con posterioridad a la 
entrada en vigencia de la ley, no se trata de impuestos retroactivos de acuerdo con lo 
exigido en el artículo 363 de la Constitución Política , el objeto del tributo es el principio de 
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solidaridad previsto en los artículos 1 º , 95 y 363 ibídem; además cumplen con la unidad de 
materia por lo que resolvió declarar exequible el artículo 224 de la Ley 100 de 1993. 

Como se observa , la norma sí estableció los elementos materiales del tributo, lo cual fue 
plenamente analizado por la Corte Constitucional , motivo por el cual se descarta el 
argumento relacionado con la falta de enunciación del hecho generador y la base gravable. 

En cuanto al argumento de que los explosivos no le son entregados para su tenencia , sino 
que INDUMIL es quien permanece con el porte y la tenencia de los mismos, se señala que 
no puede equipararse el porte con el transporte del mismo. 

El hecho generador está constituido por el porte de explosivos; el artículo 223 de la 
Constitución Pol ítica , el Decreto Ley, 2535 de 1993 y su Decreto Reglamentario 1809 de 
1994, se refieren indistintamente a la posesión o tenencia y el porte de armas, municiones y 
explosivos , supeditada en todos los casos tal posesión o porte y tenencia de estos 
elementos bélicos , al permiso por parte de la autoridad competente. 

Con base en los aspectos técnicos suministrados por INDUMIL respecto al caso, se analiza 
que el artículo 16 del Decreto 2535 de 1993, precisa que se entiende por tenencia la 
posesión del bien bélico allí descrito (armas) dentro del inmueble registrado en el 
correspondiente permiso; el artículo 17 establece que el porte es la acción de llevar consigo 
o al alcance los bienes bélicos (armas y municiones) con el respectivo permiso de autoridad 
competente; el artículo 51 se refiere a la venta de explosivos y sus accesorios previo el 
cumplimiento de los requisitos allí mencionados; los artículos 53 y 54 se refieren al 
transporte de los explosivos y sus accesorios para lo cual deben observarse las 
regulaciones de la Aeronáutica Civil en el caso del transporte aéreo y a los requisitos 
expedidos por el Comando General de las fuerzas militares en los demás casos de 
transporte . 

Si bien el porte como hecho generador del gravamen significa acción de llevar consigo o al 
alcance en este caso, los explosivos previa expedición del permiso para portarlos, no puede 
confundirse con su transporte, actividad ésta última que es posible con la posterior 
expedición de la autorización para la movilización del material explosivo o salvoconducto de 
transporte bajo las estrictas medidas de seguridad previa coord inación con la unidad militar 
y escolta militar en el caso de requerirse. 

El procedimiento antes descrito distingue los requ isitos para la obtención y expedición del 
permiso para portar explosivos que autorizan su compra por parte del solicitante, incluye la 
autorización a INDUMIL para que recaude el valor del uso de estos elementos bélicos y los 
entregue al solicitante; precisa en lo concerniente al transporte terrestre, marítimo, fluvial y 
aéreo de los explosivos y sus accesorios, que para la entrega de los bienes se requ iere la 
autorización para la venta de explosivos, el permiso para el transporte expedido por la 
autoridad competente, la factura de pago expedida por INDUMIL, solicitud escrita a la 
autoridad militar para la justificación de la escolta, certificación°de la entidad transportadora 
en la que se responsabilice por el transporte y custodia del material del lugar de 9rigen hasta 
el destino final. 
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Dentro de los pasos para 'comprar explosivos se incluyen: La solicitud de cotización, 
diligenciamiento y erivío de la orden de compra según formato, pago del pedido, facturación 
y entrega· del material; . en ·este punto se precisa que antes de reti rar el material se debió 
efectuar el pago del pedido incluido el servicio de transporte y escolta en los casos en que 
se aplique o requiera. 

Acerca del retiro del material se precisa que una vez retirado el material de los almacenes 
de INDUMIL, la movilización y seguridad de los productos explosivos y accesorios de 
voladura estarán bajo la responsabilidad de la empresa solicitante hasta el destino final. 

De acuerdo con las normas constitucionales, legales y reglamentarias es claro que la . 
facturación y entrega de los explosivos por parte de INDUMIL a la persona pública o privada 
solicitante, se efectúa previa acreditación del pago del valor de los bienes adquiridos 
incluidos los servicios de transporte, escolta, impuestos, previa acreditación de la expedición 
del correspondiente permiso o su renovación por parte de la autoridad competente el cual 
incluye la autorización de su transporte actividad que si bien está controlada por las 
autoridades militares, es responsabilidad entera del adquirente. 

En consideración a la interpretación que realizó la Corte Constitucional de la norma legal 
mediante la sentencia C-390 de 1996, la palabra portar, no se entiende como el hecho físico 
de conducir o llevar de una parte a otra esto es transportar el explosivo adquirido por el 
contribuyente, pues como anteriormente se explicó, la Corte definió el alcance de la 
expresión "Porten" y lo asimiló a la palabra "poder" que claramente, de acuerdo al 
diccionario de la Real Academia de la Lengua hace alusión a una facultad o derecho y no a 
la actividad física consistente en conducir o trasladar de un lugar a otro, como erróneamente 
lo interpreta en su escrito. 

Por tanto, es equivocado equiparar el porte de explosivos el cual se concreta con la 
expedición del permiso que autoriza su compra, con el transporte de aquellos, actividad ésta 
que si bien está controlada por las autoridades militares, cuyo servicio inclusive puede 
facturarlo INDUMIL y su pago estar a cargo del particular autorizado, la responsabilidad por 
la movilización de estas mercancías es del solicitante beneficiario del permiso respectivo y 
no de INDUMIL. 

Respecto al argumento de que el uso industrial de bienes o sustancias explosivas se 
encuentra por fuera del marco del hecho generador del impuesto social a las armas, 
municiones y explosivos pues en su criterio el gravamen se aplica al porte y uso de armas, 
municiones y explosivos para defensa personal, se precisa: 

De acuerdo con las consideraciones de la Corte Constitucional en las referidas Sentencias 
C- 390 de 1996 y C- 608 de 2012, la exequibilidad de los artículos 224 de la Ley 100 de 
1993 y 48 de la Ley 1438 de 2011 , respectivamente, al verificarse las exigencias 
constitucionales del artículo 338 de la Constitución Política en relación con los elementos 
estructurales de la obligación tributaria que creó los impuestos ·sociales a la tenencia o porte 
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de armas de fuego y el impuesto social a la tenencia o porte de municiones y explosivos; en 
relación con este segundo tributo se advirtió que el hecho generador está constituido por la 
tenencia o porte de explosivos. 

Se observa que las normas legales analizadas no contemplan expresamente ninguna 
excepción en re lación con el porte de explosivos es decir, no establecen ningún tratamiento 
de exclusión o exención respecto de los explosivos utilizados para uso industrial o para otros 
usos como en forma equivocada lo interpreta la recurrente, salvo las excepciones 
expresamente consideradas derivadas de los artículos 216 y 223 de la Constitución Política, 
aplicables a las armas de fuego y municiones y explosivos que posean las Fuerzas Armadas 
y de Pol icía y las entidades de seguridad del Estado 

De manera que donde el legislador no distingue no le es dable al intérprete distinguir mucho 
menos en tratándose de normas creadoras de tributos las cuales, dada la amplia 
competencia legislativa para crear impuestos, también expresamente deben establecer las 
exenciones o exclusiones del gravamen. 

Sobre este tema en particular, la Corte Constitucional en la sentencia D- 8304 del 18 de 
mayo de 2011, M.P. Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, señaló: 

"El artículo 150, numeral 12 de la Constitución Política, en concordancia con el 154 
y 338, señala que el Congreso tiene una amplia competencia para establecer 
impuestos, para determinar quienes habrán de pagarlos y para decidir, según su 
libre apreciación . cuáles serán los casos de exención o exclusión aplicables. Sobre 
el particular la disposición señala "Art. 150. Corresponde al Congreso hacer las 
leyes. Por medio de ellas ejerce /as siguientes funciones: (. . .) 12) Establecer 
contribuciones fiscales y, excepcionalmente, contribuciones parafiscales. " 

( ... ) Como consecuencia de lo anterior, el leg islador es también el competente 
para establecer exenciones tributarias. En efecto, si el leg islador tiene la facultad 
para crear tributos, también está autorizado para modificarlos, suprimirlos, 
aumentarlos o para señalar los casos en que, por razones de política fiscal o 
económica, algunos sujetos o bienes queden eximidos de su pago o de la 
proporción de la exención . 

( ... )" (se subraya) 

Adicionalmente, el Decreto Ley 2535 de 1993, fijó normas y requisitos para la tenencia y el 
porte de armas, municiones , explosivos y sus accesorios, clasificó las armas, estableció el 
régimen para la expedición, revalidación y suspensión de permisos entre otros temas; en el 
caso específico de las armas el Título II las definió y clasificó en armas de guerra o de uso 
privativo de la Fuerza Pública, armas de uso restring ido y armas de uso civil; dentro de las 
armas de uso civil incluyó a las armas de defensa personal, las armas deportivas y las 
armas de colección. 
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Si bien dentro de este Título 11 el artículo 17 del Decreto 2535 de 1993 establece que se 
entiende por porte de armas y municiones la acción de llevarlas consigo, o a su alcance 
para defensa personal, no significa que todas las armas, los explosivos y las municiones que 
se porten sean para defensa personal como en forma equivocada lo interpreta la recurrente; 
lo anterior en razón a que pueden portar o llevarse consigo con el respectivo permiso, armas 
de colección y armas deportivas cuya definición según el citado decreto descarta que su uso 
sea para defensa personal. 

El parágrafo 1 del artículo 51 del Decreto 2535 de 1993 precisa que la venta de explosivos 
es una potestad discrecional del Estado a través de la autoridad militar competente; sin 
embargo autoriza que la venta podrá ser permanente cuando se acredite su uso para fines 
industriales; por ello el artículo 55 ibídem también autoriza que se establezcan marca, o 
numeración, distintivos especiales con el fin de controlar las cantidades indispensables para 
el uso o empleo industrial de los explosivos por parte de las personas autorizadas 
legalmente. 

Sin embargo, de estas normas legales no se concluye que los bienes o sustancias 
explosivas de uso industrial no están incluidos en la base gravable del impuesto analizado, 
como lo asegura en su escrito, motivo por el que tal argumento no presenta sustento. 

Ahora bien, en relación con la falta de competencia de INDUMIL, se advierte que el artículo 
27 del Decreto 1283 de 1996, modificado por el artículo 3º del decreto 1792 del 28 de 
agosto de 2012, señaló que INDUMIL únicamente tiene la facultad de recaudo del impuesto 
social a las municiones y explosivos de manera que, en ejercicio de esta función , como ente 
recaudador una vez expide la factura de venta de explosivos por la operación económica 
realizada, debe constatar que los tenedores de municiones y explosivos paguen el veinte 
por ciento (20%) sobre el valor de los bienes adquiridos y luego consignar dicha suma a la 
dependencia competente del Estado. 

Es evidente que INDUMIL solo tiene la facultad de recaudar los recursos provenientes del 
impuesto social a las municiones y explosivos de que trata el artículo 224 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 48 de la Ley 1438 de 2011 y girarlo dentro del término 
previsto al FOSYGA. 

Como quiera que INDUMIL es una empresa industrial y comercial del Estado que de 
acuerdo con las normas constitucionales y legales antes mencionadas desarrolla actividades 
de naturaleza industrial y comercial y de gestión económica para lo cual se sujeta a las 
reglas del derecho privado, es claro que respecto de las actividades económicas de 
compraventa de bienes debe expedir las correspondientes facturas de venta; de manera que 
para cumplir su función administrativa de recaudo del impuesto estudiado debe liquidarlo 
para lo cual - únicamente sobre la base de los bienes adquiridos aplica la tarifa legal y 
cobrarlo dentro de la respectiva factura incluidos otros gravámenes como el IVA y el 
impuesto de timbre de ser procedentes. 
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Las normas legales creadoras del impuesto social a las municiones y explosivos no fijaron 
un procedimiento de determinación y liquidación oficial del impuesto entendida como la 
facultad administrativa de modificación del impuesto a partir de valores autoliquidados por el 
contribuyente; por el contrario, la norma reglamentaria fijó la función de recaudo a cargo de 
INDUMIL en virtud de la cual esta autoridad expidió el aludido acto administrativo de 
recaudo, por tanto no son aceptadas sus manifestaciones. 

En los términos expuestos se dan por contestados sus argumentos. 

Contra el presente escrito no proceden recursos en sede administrativa . 

Atentamente, 

f/?w✓ ~ /J;J--, 
BA DE LA CRUZ BERRÍO BAQUERO 

S ectora de Gestión de Recursos Jurídicos 
Dirección de Gestión Jurídica 

Proyectó: Gina Marcela Morales Restrepo 

e.e. Industrial Militar-lNDUMIL 
Dr. Juan Manuel Padilla Cepeda 
CL 44 54 11 CAN 
Bogotá D.C. SECRETARIO GENER,'\L 

e.e. Ministerio de Salud y Protección Social 
Dr. Alejandro Gaviria Uribe 
CR 13 32 76 
Bogotá D.C. 

e.e. Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Oficina Jurídica 
CR 8 6 C 38 
Bogotá o.e. 

e.e. Dirección de Gestión Jurídica DIAN 
Dra. Dalila Astrid Hernandez Corso 
Nivel Central 
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NIT. 899.999.044-3 
Oficinas Centrales 
Bogotá D.C. 

Grupo Social y Empresarial 
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No. 

ASUNTO 

01.566.821 Fecha Elaboración: 15/07/2014 09:04:00 
a.m. 

Remisión por competencia pago bajo protesta Consorcio Minero 
Unido S.A 

Doctora 
DALILA ASTRID HERNANDEZ CORZO 
Directora de Gestión Jurídica. 
Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales DIAN 
Carrera 8 No 6 - 64 Bogotá D.C. 

En cumplimiento a lo dispuesto, en el artículo 21 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le remito por 
competencia el escrito original con sus anexos, radicado en la industria militar el 09 de 
julio de 2014 bajo el número Nº 1564701, mediante el cual acredita el pago bajo protesta 
del Impuesto Social a las Municiones y Explosivos, durante los meses de junio de 2011 a 
agosto de 2013, teniendo en cuenta que en providencia del 1 O de febrero de 2014 la Sala 
de Consulta y Servicio Civil del H. Consejo de Estado, preciso entre otras cosas que la 
función de recaudo es una de las varias funciones comprendidas en la administración de 
los impuestos. 

Así mismo, se indicó en la citada providencia, que a la Industria Militar 
tan solo se le asigno la función de recaudación y que de acuerdo a la normatividad 
vigente la DIAN, es la titular de una competencia residual en relación con la 
administración de impuestos de orden nacional cuya competencia no esté asignada a 
otras entidades del Estado, por lo tanto le corresponde las otras funciones de 
administración, vale decir la fiscalización, liquidación, discusión, cobro, devolución, 
sanción y demás aspectos relacionados con el tributo . 

Agradezco de antemano, la atención que se le brinde a la presente y no 
sobra indicar que estaremos prestos a brindar toda la información que se requiera y este a 
nuestro alcance, tendiente a dar respuesta al peticionario. 
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Remisión por competencia pago bajo protesta Consorcio Minero 
Unido 5.A 

PETICIÓN ESPECIAL 

En el evento en que la DIAN, considere que no es la Entidad competente 
para pronunciarse en el caso bajo estudio, cordialmente le solicito acoger el procedimiento 
dispuesto para tal fin, como lo es el de "conflictos de competencia", en los términos del 
artículo 39 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
remitiendo la actuación a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de estado y se 
informe o se de respuesta directamente al peticionario. 

Firma 
Elabora 

Cargo 

Atentamente, ~ w1~_;;!J 
Señor General (r) GUSTAVO MATAMOROS CAMACHO 

Gerente General Industria Militar 

- A 

Firma Firma lrll Firma 
Carolina Ladino Ordeno Reviso Nidia Jadilla VoBo 
Cortés Valde 
Profesional Cargo Cargo Jefe Oficina Cargo 
Esoecializado Jurídica 
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NIT. 899.999.044-3 
Oficinas Centrales 
Bogotá D.C. 

No. 

ASUNTO 

01.567.1 15 /1 I O st'J Cf B 2 B I Fecha Elaboración: 15/07/2014 03:14:00 
p.m. 

Informa sobre remisión por competencia pagos bajo protesta 

Doctor 
TOMAS LOPEZ VERA 
Calle 77 8 Nº 59-61 piso 5 
Barranquilla - Atlántico. 

Por medio del presente, me permito comunicarle que los oficios radicados 
en la Industria Militar bajo los números 1564696, 1564689, 1564677, 1564701, en los cuales 
acredita el pago bajo protesta del Impuesto Social, de las Empresas Consorcio Minero 
Unido S.A., Carbones de la Jagua S.A., C.I. Prodeco S.A., Carbones el Tesoro, desde el 
mes de junio de 2011 a agosto de 2013, fueron remitidos por competencia a la Unidad 
Administrativa Especial de la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales DIAN, en 
cumplimiento a lo dispuesto, en el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

Sobre el particular, es importante señalar que la Sala de Consulta y 
Servicio Civil del H. Consejo de Estado, el 1 O de febrero de 2014 al resolver el conflicto de 
competencia negativo presentado por la Industria Militar, preciso entre otras cosas que la 
función de recaudo es una de las varias funciones comprendidas en la administración de los 
impuestos. 

Así mismo, le reitero que en la citada providencia se preciso que a la 
Industria Militar tan solo se le asigno la función de recaudación y que de acuerdo a la 
normatividad vigente la DIAN, es la titular de una competencia residual en relación con la 
administración de impuestos de orden nacional cuya competencia no esté asignada a otras 
entidades del Estado, por lo tanto le corresponde las otras funciones de administración, vale 
decir la fiscalización, liquidación , discusión, cobro, devolución, sanción y demás aspectos 
relacionados con el tributo . 
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ASUNTO Informa sobre remisión por competencia pagos bajo protesta 

Vale la pena señalar que si bien es cierto, al momento de resolver el 
citado conflicto de competencias administrativas, el H. Consejo de Estado, limito la decisión 
a los casos presentados dentro del conflicto de competencia, también lo es que hay una 
competencia residual reglamentada en el Decreto 4048 del 22 de octubre de 2008, por lo 
tanto se le reitera que INDUMIL, no es competente para pronuncia rse frente a los escritos, 
por usted presentados. 

Con fundamento en lo anterior, lo invito a presentar las inconformidades 
frente a dicho tributo ante la Entidad competente, evitando así mayor desgaste 
administrativo, como quiera que ya existe un pronunciamiento del H. Consejo de Estado, 
frente al tema y que a pesar de ser especifico, debe aplicarse por analog ía, máxime cuando 
por disposición legal, la DIAN tiene una competencia residual, pues su administración no 
está asignada a otra entidad del Estado. Adicionalmente en reiteradas oportu nidades se le 
ha precisado que INDUMIL tan solo recuda el Impuesto Social y carece de competencia 
para pronunciarse sobre los demás aspectos. 

Firma 
Elabora 

Cargo 

Atentamente, 

General (r) GUSTAVO MATAMOROS CAMACHO 
Gerente General Industria Militar 

,--./7 .., /). 
,V- ' Firma Firma l1J 1 Firma 

Car6lina Ladino Ordeno Reviso Ni~, Padilla ¡ VoBo 
Cortés Va es i 
Profesional Cargo Cargo Oficina Jurídica ¡ Cargo 
Esoecializado 
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Bogotá o.e. 04 de junio de 2015 

Señores: 
CONSORCIO MINERO UNIDO S.A. 
NIT. 800.103.090-2 
Apoderado general TOMÁS LÓPEZ VERA 
C.C. No. 16.717.077 
Calle 77B No. 59-6 1, piso 5º 
Barranquilla (Atlántico) 

,1i.';, DIAN. No. Rad icado 000S2015016527 
·---~-- -··~ Fecha 2015-06-05 09:41 :32 

Remitente SUB GES RECURSOS JURIDICOS 

Dest inatario CONSORCIO MINERO UNIDO SA 

lliilil 1111i11111111111111111jf iiil I Í 1111111111111 
COR-000S20 15016527 

CORREO CERTIFICADO 

lndu=:t:ria Militar 
GERENCIA 
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SECRETARIO GENER!,L 

REF: 2882738 y 2923416 del 18 y 20 de diciembre de 2012 

Cordial saludo: 

En atención a su escrito con el cual rechaza las facturas de la referencia, este Despacho se 
pronuncia en virtud de la Consulta del Consejo de Estado No. 11001-03-06-000-2013-
00381-00 del 10 de febrero de 2014 que declaró que la DIAN es la entidad competente para 
la administración de los impuestos sociales al porte de armas de fuego y a las municiones y 
explosivos establecido por el artículo 224 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 
48 de la Ley 438 de 2011, en los casos objeto del conflicto de competencias relacionados 
con el rechazo de facturas y los recursos de apelación interpuestos contra INDUMIL, 
mediante los oficios No. 201333100022301 y 201333100092641 del 1 O y 29 de enero de 
2013, respectivamente. 

Mediante oficio radicado No. 201333100092641 del 29 de enero de 2013, el Ministeri o de 
Salud y Protección Social envió a INDUMIL los asuntos radicados por diferentes sociedades 
entre ellos, el No. 201342300045532 del 16 de enero de 2013 proferido por INDUMIL 
mediante el cual se rechazan las facturas de la referencia , frente al cual este Despacho 
manifiesta lo siguiente: 

Sustenta su reclamación en el artículo 773 del Código de Comercio argumentando que el 
artículo 48 de la Ley 1438 de 2011 no da luces sobre cuál es el hecho generador del 
Impuesto Social a las Municiones y Explosivos, así como los sujetos activo y pasivo del 
impuesto lo que hace imposible que sea aplicable. 

Al respecto se precisa que la Ley 100 de 1993, estableció: 

"ARTÍCU LO 224. A partir del 1 de enero de 1996, créase el impuesto social a las 
armas de fuego que será pagado por qu ienes las porten en el territorio nacional, y 
que será cobrado con la expedición o renovación del respectivo permiso y por el 

•. ' .. r 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en Sistema PQSR de la DIAN: 
www.dian.gov.co/contáctenos/PQRS y Denuncias 
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término de éste. El recaudo de este impuesto se destinará al Fondo de Solidaridad 
previsto en el artículo 221 de esta Ley. El impuesto tendrá un monto equivalente al 
10% de un salario mínimo mensual. Igualmente, créase el impuesto social a las 
municiones y explosivos, que se cobrará como un impuesto ad-valorem con una 
tasa del 5%. El gobierno reglamentará los mecanismos de pago y el uso de estos 
recursos: el plan de beneficios, los beneficiarios y los procedimientos necesarios 
para su operación. 

PARÁGRAFO. Se exceptúan de este impuesto las armas de fuego y municiones y 
explosivos que posean las Fuerzas Armadas y de policía y las entidades de 
seguridad del Estado". 

La anterior norma legal fue modificada por la Ley 1438 de 2011, de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 48. IMPUESTO SOCIAL A LAS ARMAS Y MUNICIONES. 
Modifíquese el artículo 224 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará de la 
siguiente manera: 

"Artículo 224. Impuesto social a las armas y municiones. A partir del 1 o de 
enero de 1996, créase el impuesto social a las armas de fuego que será 
pagado por quienes las porten en el territorio nacional , y que será cobrado 
con la expedición o renovación del respectivo permiso y por el término de 
este. El recaudo de este impuesto se destinará al fondo de solidaridad 
previsto en el artículo 221 de esta ley. El impuesto tendrá un monto 
equivalente al 30% de un salario mínimo mensual. Igualmente, créase el 
impuesto social a las municiones y explosivos, que se cobrará como un 
impuesto ad valórem con una tasa del 20%. El gobierno reglamentará los 
mecanismos de pago y el uso de estos recursos: el Plan de Beneficios, los 
beneficiarios y los procedimientos necesarios para su operación. 

PARÁGRAFO. Se exceptúan de este impuesto las armas de fuego y 
municiones y explosivos que posean las Fuerzas Armadas y de Policía y 
las entidades de seguridad del Estado". 

En la Sentencia C-390 de 1996 del 22 de agosto de 1996, M.P. José Gregorio Hernández 
Galindo, la Corte Constitucional declaró exequible el mencionado artículo 224 de la Ley 
100 de 1993, para lo que consideró: 

"( .. . ) 

2. La indicación exacta de los elementos tributarios por parte del 
Congreso en los gravámenes del orden nacional 

"( ... ) Por el contrario, en cuanto al aspecto del que se viene tratando, no 
hay motivo para declarar la inexequibilidad de la norma tributaria si ella 
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presenta con suficiente exactitud y determinación los puntos indicados en 
la norma constitucional, que, integrados, configuran el gravamen. 

( ... ) 

Los dos tributos presentan como denominador común el propósito 
social de su establecimiento y, por tanto, tienen elementos comunes, 
como el sujeto activo y la destinación de los recursos que se capten. 

El cotejo entre la norma tributaria en cita y la Constitución permite 
definir los elementos tributarios así: 

( . .. ) 

2) En cuanto al "impuesto social a las municiones y explosivos", 
puede procederse a la verificación de los requisitos constitucionales 
mediante un análisis de la norma legal en su conjunto, cuyo claro sentido 
no deja dudas. 

Como ya se dijo, este tributo tiene en común con el establecido sobre 
las armas el sujeto activo -que, a todas luces, es la Nación- y la 
destinación, que "igualmente", como reza el texto, es la del Fondo de 
Solidaridad. 

Los sujetos pasivos del impuesto son, al tenor de la norma, los 
tenedores de municiones y explosivos, distintos de los expresamente 
exceptuados, que lo son las Fuerzas Armadas y de policía y las 
entidades de seguridad del Estado. 

Puesto que se trata de un impuesto "ad valorem", la base gravable 
está constituida por el valor económico de la cantidad de elementos 
gravados que se porten , es decir, las municiones y explosivos en 
poder del contribuyente, a quien le corresponderá pagar como tarifa 
una tasa _del 5% sobre la indicada base. 

Desde luego, al igual que en el gravamen ya examinado, se parte del 
supuesto de que el portador de las municiones y los explosivos 
obtendrá el permiso de la autoridad competente, pues el cobro del 
impuesto se concreta al expedirlo o renovarlo. 

Al respecto, no se olvide que, de conformidad con el monopolio 
establecido por el artículo 223 de la Carta Política, sólo el Gobierno 
puede introducir y fabricar armas, municiones de guerra y explosivos 
y 'nadie podrá portarlos sin permiso de la autoridad competente' , el 
cual , en todo caso, 'no podrá extenderse a los casos de concurrencia a 
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reuniones políticas, a elecciones o a sesiones de corporaciones públicas o 
asambleas, ya sea para actuar en ellas o para presenciarlas". 

Posteriormente, en sentencia C-608 del 1 de agosto de 2012. M.P. Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub. D-8926, la Corte Constitucional declaró exequible el artículo 48 de la ley 1438. 

Se observa que el artículo 224 de la Ley 100 de 1993 creó el denominado impuesto social a 
las municiones y explosivos a cargo de quienes porten estos elementos dentro dei territorio 
nacional, ad va/orem con una tasa del cinco por ciento; si bien la norma legal advierte que el 
gobierno nacional reglamentará los mecanismos de pago, el uso de los recursos, el plan de 
beneficios, los beneficiarios y los procedimientos necesarios para su operación, la Corte 
Constitucional en la referida Sentencia C- 390 de 1996, consideró que la norma legal citada 
fijó de manera clara y precisa los componentes esenciales de la obligación de acuerdo con 
lo exigido en el artículo 338 de la Constitución Política es decir, los sujetos activos y pasivos, 
los hechos y las bases gravables y las tarifas de los impuestos. 

Respecto del impuesto social al porte de municiones y explosivos de acuerdo con lo exigido 
en el artículo 338 de la Constitución Política, la Corte consideró que el sujeto activo es la 
nación, la destinación es el Fondo de Solidaridad, los sujetos pasivos del impuesto son los 
tenedores de municiones y explosivos; como se trata de un impuesto ad valorem la base 
gravable está constituida por el valor económico de la cantidad de elementos gravados que 
se porten es decir, las municiones y explosivos en poder del contribuyente quien debía 
pagar el cinco por ciento (5%) sobre la base indicada. 

De igual manera según la Corte, la norma legal mencionada consagró que los impuestos 
deberán empezar a cobrarse a partir del 1 º de enero de 1996, es decir con posterioridad a la 
entrada en vigencia de la ley, no se trata de impuestos retroactivos de acuerdo con lo 
exigido en el artículo 363 de la Constitución Política, el objeto del tributo es el principio de 
solidaridad previsto en los artículos 1 º, 95 y 363 ibídem; además cumplen con la unidad de 
materia por lo que resolvió declarar exequible el artículo 224 de la Ley 100 de 1993. 

Como se observa, la norma sí estableció los elementos materiales del tributo, lo cual fue 
plenamente analizado por la Corte Constitucional, motivo por el cual se descarta el 
argumento relacionado con la falta de enunciación de los elementos del tributo. 

En cuanto al argumento de que los explosivos no le son entregados para su tenencia, sino 
que INDUMIL es quien permanece con el porte y la tenencia de los mismos, se señala que 
no puede equipararse el porte con el transporte del mismo. 

El hecho generador está constituido por el porte de explosivos; el artículo 223 de la 
Constitución Política, el Decreto Ley 2535 de 1993 y su Decreto Reglamentario 1809 de 
1994, se refieren indistintamente a la posesión o tenencia y el porte de armas, municiones y 
explosivos, supeditada en todos los casos tal posesión o porte y tenencia de estos 
elementos bélicos, al permiso por parte de la autoridad competente. 
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Con base en los aspectos técnicos suministrados por INDUMIL respecto al caso, se anal iza 
que el artículo 16 del Decreto 2535 de 1993, precisa que se entiende por tenencia la 
posesión del bien bélico allí descrito (armas) dentro del inmueble registrado en el 
correspondiente permiso; el artículo 17 establece que el porte es la acción de llevar consigo 
o al alcance los bienes bélicos (armas y municiones) con el respectivo permiso de autoridad 
competente; el artículo 51 se refiere a la venta de explosivos y sus accesorios previo el 
cumplimiento de los requisitos allí mencionados; los artículos 53 y 54 se refieren al 
transporte de los explosivos y sus accesorios para lo cual deben observarse las 
regulaciones de la Aeronáutica Civil en el caso del transporte aéreo y a los requisitos 
expedidos por el Comando General de las fuerzas militares en los demás casos de 
transporte. 

Si bien el porte como hecho generador del gravamen significa acción de llevar consigo o al 
alcance en este caso, los explosivos previa expedición del permiso para portarlos, no puede 
confundirse con su transporte, actividad ésta última que es posible con la posterior 
expedición de la autorización para la movilización del material explosivo o salvoconducto de 
transporte bajo las estrictas medidas de seguridad previa coordinación con la unidad militar 
y escolta militar en el caso de requerirse. 

El procedimiento antes descrito distingue los requisitos para la obtención y expedición del 
permiso para portar explosivos que autorizan su compra por parte del solicitante, incluye la 
autorización a INDUMIL para que recaude el valor del uso de estos elementos bélicos y los 
entregue al solicitante; precisa en lo concerniente al transporte terrestre, marítimo, fluvial y 
aéreo de los explosivos y sus accesorios, que para la entrega de los bienes se requie re la 
autorización para la venta de explosivos, el permiso para el transporte expedido por la 
autoridad competente, la factura de pago expedida por INDUMIL, solicitud escrita a la 
autoridad militar para la justificación de la escolta, certificación de la entidad transportadora 
en la que se responsabilice por el transporte y custodia del material del lugar de origen hasta 
el destino final. 

Dentro de los pasos para comprar explosivos se incluyen: La solicitud de cotización, 
diligenciamiento y envío de la orden de compra según formato, pago del pedido, facturación 
y entrega del materia l; en este punto se precisa que antes de retirar el material se debió 
efectuar el pago del pedido incluido el servicio de transporte y escolta en los casos en que 
se aplique o requiera. 

Acerca del retiro del material se precisa que una vez retirado el material de los almacenes 
de INDUMIL, la movilización y seguridad de los productos explosivos y accesorios de 
voladura estarán bajo la responsabilidad de la empresa solicitante hasta el destino fina j. 

De acuerdo con las normas constitucionales, legales y reglamentarias es claro que la 
facturación y entrega de los explosivos por parte de INDUMIL a la persona pública o privada 
solicitante, se efectúa previa acreditación del pago del valor de los bienes adquiridos 
incluidos los servicios de transporte, escolta , impuestos, previa acreditación de la expedición 
del correspondiente permiso o su renovación por parte de la autoridad competente el cual 
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incluye la autorización de su transporte actividad que si bien está controlada por la~-: 
autoridades militares, es responsabilidad entera del adquirente. 

En consideración a la interpretación que realizó la Corte Constitucional de la norma legal 
mediante la sentencia C-390 de 1996, la palabra portar, no se entiende como el hecho físico 
de conducir o llevar de una parte a otra esto es transportar el explosivo adquirido por el 
contribuyente, pues la Corte definió el alcance de la expresión "Porten" y lo asimiló a la 
palabra "poder" que claramente, de acuerdo al diccionario de la Real Academia de la 
Lengua hace alusión a una facultad o derecho y no a la actividad física consistente en 
conducir o trasladar de un lugar a otro, como erróneamente lo interpreta en su escrito. 

Por tanto, es equivocado equiparar el porte de explosivos el cual se concreta con la 
expedición del permiso que autoriza su compra, con el transporte de aquellos, actividad ésta 
que si bien está controlada por las autoridades militares, cuyo servicio inclusive puede 
facturarlo INDUMIL y su pago estar a cargo del particular autorizado, la responsabilidad por 
la movilización de estas mercancías es del solicitante beneficiario del permiso respectivo y 
no de INDUMIL. 

Ahora bien, en relación con la falta de competencia de INDUMIL, se advierte que el artículo 
27 del Decreto 1283 de 1996, modificado por el artículo 3º del decreto 1792 del 28 de 
agosto de 2012, señaló que INDUMIL únicamente tiene la facultad de recaudo del impuesto 
social a las municiones y explosivos de manera que, en ejercicio de esta función , como ente 
recaudador una vez expide la factura de venta de explosivos por la operación económica 
realizada, debe constatar que los tenedores de municiones y explosivos paguen el veinte 
por ciento (20%) sobre el valor de los bienes adquiridos y luego consignar dicha suma a la 
dependencia competente del Estado. 

Es evidente que INDUMIL solo tiene la facultad de recaudar los recursos provenientes del 
impuesto social a las municiones y explosivos de que trata el artículo 224 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 48 de la Ley 1438 de 2011 y girarlo dentro del término 
previsto al FOSYGA. 

Como quiera que INDUMIL es una empresa industrial y comercial del Estado que de 
acuerdo con las normas constitucionales y legales antes mencionadas desarrolla actividades 
de naturaleza industrial y comercial y de gestión económica para lo cual se sujeta a las 
reg las del derecho privado, es claro que respecto de las actividades económicas de 
compraventa de bienes debe expedir las correspondientes facturas de venta; de manera que 
para cumplir su función administrativa de recaudo del impuesto estudiado debe liquidarlo 
para lo cual únicamente sobre la base de los bienes adquiridos aplica la tarifa legal y 
cobrarlo dentro de la respectiva factura incluidos otros gravámenes como el IVA y el 
impuesto de timbre de ser procedentes. 

Las normas legales creadoras del impuesto social a las municiones y explosivos no fijaron 
un procedimiento de determinación y liquidación oficial del impuesto entendida como la 
facultad administrativa de modificación del impuesto a partir de valores autoliquidados por el 
contribuyente; por el contrario, la norma reglamentaria fijó la función de recaudo a cargo de 
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INDUMIL en virtud de la cual esta autoridad expidió el aludido acto administrativo de 
recaudo, por tanto no son aceptadas sus manifestaciones. 

En los términos expuestos se dan por contestados sus argumentos y no se acepta el 
rechazo de las factu ras que solicita en su escrito, frente a lo cual se advierte que se trata de 
una figura exclusivamente de materia comercial exclusivamente a cargo del emisor. 

Contra el presente escrito no proceden recursos en sede administrativa. 

Atentamente, 

A BA DE LA CRUZ BERRÍO BAQUERO 
Su directora de Gestión de Recursos Jurídicos 

Dirección de Gestión Jurídica 
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REF: Rechazo de factura de venta No. 2882747 del 07 de febrero de 2013 

Cordial saludo: 

En atención a su escrito con el cual rechaza las facturas de la referencia, este Despacho se 
pronuncia en virtud de la Consulta del Consejo de Estado No. 11001-03-06-000-2013-
00381-00 del 10 de febrero de 2014 que declaró que la DIAN es la entidad competente para 
la administración de los impuestos sociales al porte de armas de fuego y a las municiones y 
explosivos establecido por el artículo 224 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 
48 de la Ley 438 de 2011 , con la aclaración de que el escrito que se estudia, no hace parte 
del conflicto de competencias. 

Mediante oficio radicado No. 2013EBAQ00985 del 15 de febrero de 2013, la sociedad 
interpuso rechazo de facturas ante INDUMIL, escrito remitido a esta entidad y frente al cual 
este Despacho manifiesta lo siguiente: 

Sustenta su reclamación en el artículo 773 del Código de Comercio argumentando que el 
artículo 48 de la Ley 1438 de 2011 no da luces sobre cuál es el hecho generador del 
Impuesto Social a las Municiones y Explosivos, así como los sujetos activo y pasivo del 
impuesto lo que hace imposible que sea aplicable. 

Al respecto se precisa que la Ley 100 de 1993, estableció: 

"ARTÍCULO 224. A partir del 1 de enero de 1996, créase el impuesto social a las 
armas de fuego que será pagado por quienes las porten en el territorio nacional, y 
que será cobrado con la expedición o renovación del respectivo permiso y por el 
término de éste. El recaudo de este impuesto se destinará ál Fondo de Solidaridad 
previsto en el artículo 221 de esta Ley. El impuesto tendrá un monto equivalente al 
10% de un salario mínimo mensual. Igualmente, créase el impuesto social a las 
municiones y explosivos, que se cobrará como un impuesto ad-valorem con una 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en Sistema PQSR de la DIAN: 
www.dian.gov.co/contáctenos/PQRS y Denuncias 
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tasa del 5%. El gobierno reglamentará los mecanismos de pago y el uso de estos 
recursos: el plan de beneficios, los beneficiarios y los procedimientos necesarios 
para su operación. 

PARÁGRAFO. Se exceptúan de este impuesto las armas de fuego y municiones y 
explosivos que posean las Fuerzas Armadas y de · policía y las entidades de 
seguridad del Estado". 

La anterior norma legal fue modificada por la Ley 1438 de 2011, de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 48. IMPUESTO SOCIAL A LAS ARMAS Y MUNICIONES. 
Modifíquese el artículo 224 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará de la 
siguiente manera: 

"Artículo 224. Impuesto social a las armas y municiones. A partir del 1 o de 
enero de 1996, créase el impuesto social a las armas de fuego que será 
pagado por quienes las porten en el territorio nacional, y que será cobrado 
con la expedición o renovación del respectivo permiso y por el término de 
este. El recaudo de este impuesto se destinará al fondo de solidaridad 
previsto en el artículo 221 de esta ley. El impuesto tendrá un monto 
equivalente al 30% de un salario mínimo mensual. Igualmente, créase el 
impuesto social a las municiones y explosivos, que se cobrará como un 
impuesto ad valórem con una tasa del 20%. El gobierno reglamentará los 
mecanismos de pago y el uso de estos recursos: el Plan de Beneficios, los 
beneficiarios y los procedimientos necesarios para su operación . 

PARÁGRAFO. Se exceptúan de este impuesto las armas de fuego y 
municiones y explosivos que posean las Fuerzas Armadas y de Policía y 
las entidades de seguridad del Estado". 

En la Sentencia C-390 de 1996 del 22 de agosto de 1996, M.P. José Gregorio Hernández 
Galindo, la Corte Constitucional declaró exequible el mencionado artículo 224 de la Ley 
100 de 1993, para lo que consideró: 

"( ... ) 

2. La indicación exacta de los elementos tributarios por parte del 
Congreso en los gravámenes del orden nacional 

"( ... ) Por el contrario, en cuanto al aspecto del que se viene tratando, no 
hay motivo para declarar la inexequibilidad de la norma tributaria si ella 
presenta con suficiente exactitud y determinación los puntos indicados en 
la norma constitucional, que, integrados, configuran el gravamen. 

( . .. ) 
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Los dos tributos presentan como denominador común el propósito 
social de su establecimiento y, por tanto, tienen elementos comunes, 
como el sujeto activo y la destinación de los recursos que se capten. 

El cotejo entre la norma tributaria en cita y la Constitución permite 
definir los elementos tributarios así: 

( ... ) 

2) En cuanto al "impuesto social a las mumc1ones y explosivos", 
puede procederse a la verificación de los requisitos constitucionales 
mediante un análisis de la norma legal en su conjunto, cuyo claro sentido 
no deja dudas. 

Como ya se dijo, este t ributo tiene en común con el establecido sobre 
las armas el sujeto activo -que, a todas luces, es la Nación- y la 
destinación, que "igualmente", como reza el texto, es la del Fondo de 
Solidaridad. 

Los sujetos pasivos del impuesto son, al tenor de la norma, los 
tenedores de municiones y explosivos, distintos de los expresamente 
exceptuados, que lo son las Fuerzas Armadas y de policía y las 
entidades de seguridad del Estado. 

Puesto que se trata de un impuesto "ad valorem", la base gravable 
está const ituida por el valor económico de la cantidad de elementos 
gravados que se porten, es decir, las municiones y explosivos en 
poder del contribuyente, a quien le corresponderá pagar como tarifa 
una tasa del 5% sobre la indicada base. 

Desde luego, al igual que en el gravamen ya examinado, se parte del 
supuesto de que el portador de las municiones y los explosivos 
obtendrá el permiso de la autoridad competente, pues el cobro del 
impuesto se concreta al expedirlo o renovarlo . ·· 

Al respecto, no se olvide que, de conformidad con el monopolio 
establecido por el artículo 223 de la Carta Política, sólo el Gobierno 
puede introducir y fabricar armas, municiones de guerra y explosivos 
y 'nadie podrá portarlos sin permiso de la autoridad competente', el 
cual , en todo caso, 'no podrá extenderse a los casos de concurrencia a 
reuniones políticas, a elecciones o a sesiones de corporaciones públicas o 
asambleas, ya sea para actuar en ellas o para presenciarlas". 

Posteriormente, en sentencia C-608 del 1 de agosto de 2012. M.P. Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub. D-8926, la Corte Constitucional declaró exequible el artículo 48 de la ley 1438. 
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Se observa que el artículo 224 de la Ley 100 de 1993 creó el denominado impuesto social a 
las municiones y explosivos a cargo de quienes porten estos elementos dentro del territorio 
nacional , ad valorem con una tasa del cinco por ciento; si bien la norma legal advierte que el 
gobierno nacional reglamentará los mecanismos de pago, el uso de los recursos, el plan de 
beneficios, los beneficiarios y los procedimientos necesarios para su operación, la Corte 
Constitucional en la referida Sentencia C- 390 de 1996, consideró que la norma legal citada 
fij ó de manera clara y precisa los componentes esenciales de la obligación de acuerdo con 
lo exigido en el artículo 338 de la Constitución Política es deci r, los sujetos activos y pasivos, 
los hechos y las bases gravables y las tarifas de los impuestos. 

Respecto del impuesto social al porte de municiones y explosivos de acuerdo con lo exigido 
en el artículo 338 de la Constitución Política, la Corte consideró que el sujeto activo es la 
nación , la destinación es el Fondo de Solidaridad, los sujetos pasivos del impuesto son los 
tenedores de municiones y explosivos; como se trata de un impuesto ad va/orem la base 
gravable está constituida por el valor económico de la cantidad de elementos gravados que 
se porten es decir, las municiones y explosivos en poder del contribuyente quien debía 
pagar el cinco por ciento (5%) sobre la base indicada. 

De igual manera según la Corte, la norma legal mencionada consagró que los impuestos 
deberán empezar a cobrarse a partir del 1 º de enero de 1996, es decir con posterioridad a la 
entrada en vigencia de la ley, no se trata de impuestos retroactivos de acuerdo con lo 
exigido en el artículo 363 de la Constitución Política, el objeto del tributo es el principio de 
solidaridad previsto en los artículos 1 º , 95 y 363 ibídem; además cumplen con la unidad de 
materia por lo que resolvió declarar exequible el artículo 224 de la Ley 100 de 1993. 

Como se observa, la norma sí estableció los elementos materiales del tributo, lo cual fue 
plenamente analizado por la Corte Constitucional , motivo por el cual se descarta el 
argumento relacionado con la falta de enunciación de los elementos del tributo . 

En cuanto al argumento de que los explosivos no le son entregados para su tenencia, sino 
que INDUMIL es quien permanece con el porte y la tenencia de los mismos, se señala que 
no puede equipararse el porte con el transporte del mismo. 

El hecho generador está constituido por el porte de explosivos; el artículo 223 de la 
Constitución Política, el Decreto Ley 2535 de 1993 y su Decreto Reglamentario 1809 de 
1994, se refieren indistintamente a la posesión o tenencia y el porte de armas, municiones y 
explosivos, supeditada en todos los casos tal posesión o porte y tenencia de estos 
elementos bélicos, al permiso por parte de la autoridad competente. 

Con base en los aspectos técnicos suministrados por INDUMIL respecto al caso, se analiza 
que el artículo 16 del Decreto 2535 de 1993, precisa que se entiende por tenencia la 
posesión del bien bélico allí descrito (armas) dentro del inmueble registrado en el 
correspondiente permiso; el artículo 17 establece que el porte es la acción de llevar consigo 
o al alcance los bienes bélicos (armas y municiones) con el respectivo permiso de autoridad 
competente; el artículo 51 se refiere a la venta de explosivos y sus accesorios previo el 
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cumpl imiento de los requisitos allí mencionados; los artículos 53 y 54 se refieren al 
transporte de los explosivos y sus accesorios para lo cual deben observarse las 
regulaciones de la Aeronáutica Civil en el caso del transporte aéreo y a los requisitos 
expedidos por el Comando General de las fuerzas militares en los demás casos de 
transporte. 

Si bien el porte como hecho generador del gravamen significa acción de llevar consigo o al 
alcance en este caso , los explosivos previa expedición del permiso para portarlos, no puede 
confundirse con su transporte, actividad ésta última que es posible con la posterior 
expedición de la autorización para la movilización del material explosivo o salvoconducto de 
transporte bajo las estrictas medidas de seguridad previa coordinación con la unidad militar 
y escolta militar en el caso de requerirse. 

El procedimiento antes descrito distingue los requisitos para la obtención y expedición del 
permiso para portar explosivos que autorizan su compra por parte del solicitante, incluye la 
autorización a INDUMIL para que recaude el valor del uso de estos elementos bélicos y los 
entregue al solicitante; precisa en lo concerniente al transporte terrestre, marítimo, fluvial y 
aéreo de los explosivos y sus accesorios, que para la entrega de los bienes se requ iere la 
autorización para la venta de explosivos, el permiso para el transporte expedido por la 
autoridad competente, la factura de pago expedida por INDUMIL, solicitud escrita a la 
autoridad militar para la justificación de la escolta, certificación de la entidad transportadora 
en la que se responsabilice por el transporte y custodia del material del lugar de origen hasta 
el destino final. 

Dentro de los pasos para comprar explosivos se incluyen: La solicitud de cotización, 
diligenciamiento y envío de la orden de compra según formato , pago del pedido, facturación 
y entrega del material; en este punto se precisa que antes de retirar el material se debió 
efectuar el pago del pedido incluido el servicio de transporte y escolta en los casos en que 
se aplique o requiera. 

Acerca del retiro del material se precisa que una vez retirado el material de los almacenes 
de INDUMIL, la movilización y seguridad de los productos explosivos y accesorios de 
voladura estarán bajo la responsabilidad de la empresa solicitante hasta el destino final. 

De acuerdo con las normas constitucionales, legales y reglamentarias es claro que la 
facturación y entrega de los explosivos por parte de INDUMIL a la persona pública o privada 
solicitante, se efectúa previa acreditación del pago del valor de los bienes adquiridos 
incluidos los servicios de transporte, escolta, impuestos, previa acreditación de la expedición 
del correspondiente permiso o su renovación por parte de la autoridad competente el cual 
incluye la autorización de su transporte actividad que si bien está controlada por las 
autoridades militares, es responsabilidad entera del adquirente. 

En consideración a la interpretación que realizó la Corte Constitucional de la norma legal 
mediante la sentencia C-390 de 1996, la palabra portar, no se entiende como el hecho físico 
de conducir o llevar de una parte a otra esto es transportar el explosivo adquirido por el 
contribuyente, pues la Corte definió el alcance de la expresión "Porten" y lo asimi ló a la 
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palabra "poder'' que claramente, de acuerdo al diccionario de la Real Academia de la 
Lengua hace alusión a una facultad o derecho y no a la actividad física consistente en 
conducir o trasladar de un· lugar a otro, como erróneamente lo interpreta en su escrito. 

Por tanto, es equivocado equiparar el porte de explosivos el cual se concreta con la 
expedición del permiso que autoriza su compra, con el transporte de aquellos, actividad ésta 
que si bien está controlada por las autoridades militares, cuyo servicio inclusive puede 
facturarlo INDUMIL y su pago estar a cargo del particular autorizado, la responsabil idad por 
la movilización de estas mercancías es del solicitante beneficiario del permiso respectivo y 
no de INDUMIL. 

Ahora bien, en relación con la falta de competencia de INDUMIL, se advierte que el artículo 
27 del Decreto 1283 de 1996, modificado por el artículo 3º del decreto 1792 del 28 de 
agosto de 2012, señaló que INDUMIL únicamente tiene la facultad de recaudo del impuesto 
social a las municiones y explosivos de manera que, en ejercicio de esta función , como ente 
recaudador una vez expide la factura de venta de explosivos por la operación económica 
realizada, debe constatar que los tenedores de municiones y explosivos paguen el veinte 
por ciento (20%) sobre el valor de los bienes adquiridos y luego consignar dicha suma a la 
dependencia competente del Estado. 

Es evidente que INDUMIL solo tiene la facultad de recaudar los recursos provenientes del 
impuesto social a las municiones y explosivos oe que trata el artículo 224 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 48 de la Ley 1438 de 2011 y girarlo dentro del término 
previsto al FOSYGA. 

Como quiera que INDUMIL es una empresa industrial y comercial del Estado que de 
acuerdo con las normas constitucionales y legales antes mencionadas desarrolla actividades 
de naturaleza industrial y comercial y de gestión económica para lo cual se sujeta a las 
reglas del derecho privado, es claro que respecto de las actividades económicas de 
compraventa de bienes debe expedir las correspondientes facturas de venta; de manera que 
para cumplir su función administrativa de recaudo del impuesto estud iado debe liquidarlo 
para lo cual únicamente sobre la base de los bienes adquiridos aplica la tarifa legal y 
cobrarlo dentro de la respectiva factura incluidos otros gravámenes como el IVA y el 
impuesto de timbre de ser procedentes. 

Las normas legales creadoras del impuesto social a las municiones y explosivos no fijaron 
un procedimiento de determinación y liquidación oficial del impuesto entendida como la 
facultad administrativa de modificación del impuesto a partir de valores autoliquidados por el 
contribuyente; por el contrario, la norma reglamentaria fijó la función de recaudo a cargo de 
INDUMIL en virtud de la cual esta autoridad expidió el aludido acto administrativo de 
recaudo, por tanto no son aceptadas sus manifestaciones. 
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En los términos expuestos se dan por contestados sus argumentos y no se acepta el 
rechazo de las facturas que solicita en su escrito, frente a lo cual se advierte que se trata de 
una figura exclusivamente de materia comercial exclusivamente a cargo del emisor. 

Contra el presente escrito no proceden recursos en sede administrativa. 

Atentamente, 

l✓k/~ 0 
BA DE LA CRUZ BERRÍO BAQUERO 

S ectora de Gestión de Recursos Jurídicos 
Dirección de Gestión Jurídica 

Proyectó: Gina Marcela Morales Restrepo 

e.e. Industrial Mi litar-lNDUMIL 
CL 44 54 11 CAN 
Bogotá o.e. 

e.e. Ministerio de Salud y Protección Social 
CR13 3276 
Bogotá O.C. 

e.e. Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
CR 8 6 C 38 
Bogotá D.C. 
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SECREíARIO GENERAL 

REF: Rechazo de facturas de venta Nos. 2882754 y 2882759 del 13 de 
febrero de 2013 

Cordial saludo: 

En atención a su escrito con el cual rechaza las facturas de la referencia, este Despacho se 
pronuncia en virtud de la Consulta del Consejo de Estado No. 11001-03-06-000-2013-
00381-00 del 10 de febrero de 2014 que declaró que la DIAN es la entidad competente para 
la administración de los impuestos sociales al porte de armas de fuego y a las municiones y 
explosivos establecido por el artículo 224 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 
48 de la Ley 438 de 2011, con la aclaración de que el escrito que se estudia, no hace parte 
del conflicto de competencias. 

Mediante oficio radicado No. 2013EABQ01183 del 22 de febrero de 2013, la sociedad 
interpuso rechazo de facturas ante INDUMIL, escrito remitido a esta entidad y frente al cual 
este Despacho manifiesta lo siguiente: 

Sustenta su reclamación en el artículo 773 del Código de Comercio argumentando que el 
artículo_ 48 de la Ley 1438 de 2011 no da luces sobre cuál es el hecho generador del 
Impuesto Social a las Municiones y Explosivos, así como los sujetos activo y pasivo del 
impuesto lo que hace imposible que sea aplicable. 

Al respecto se precisa que la Ley 100 de 1993, estableció: 

"ARTICULO 224. A partir del 1 de enero de 1996, créase el impuesto social a las 
armas de fuego que será pagado por quienes las porten en el territorio nacional, y 
que será cobrado con la expedición o renovación del respectivo permiso y por el 
término de éste. El recaudo de este impuesto se destinará al Fondo de Solidaridad 
previsto en el artículo 221 de esta Ley. El impuesto tendrá un monto equivalente al 
10% de un salario mínimo mensual. Igualmente, créase el impuesto social a las 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en Sistema PQSR de la DIAN: 
www.d ian.gov.co/contáctenos/PQRS y Denuncias 
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municiones y explosivos, que se cobrará como un impuesto ad-valorem con una 
tasa del 5%. El gobierno reglamentará los mecanismos de pago y el uso de estos 
recursos: el plan de beneficios, los beneficiarios y los procedimientos necesarios 
para su operación. 

PARÁGRAFO. Se exceptúan de este impuesto las armas de fuego _y municiones y 
explosivos que posean las Fuerzas Armadas y de policía y las entidades de 
seguridad del Estado". 

La anterior norma legal fue modificada por la Ley 1438 de 2011 , de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 48. IMPUESTO SOCIAL A LAS ARMAS Y MUNICIONES. 
Modifíquese el artículo 224 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará de la 
siguiente manera: 

"Artículo 224. Impuesto social a las armas y municiones. A partir del 1 o de 
enero de 1996, créase el impuesto social a las armas de fuego que será 
pagado por quienes las porten en el territorio nacional, y que será cobrado 
con la expedición o renovación del respectivo permiso y por el término de 
este. El recaudo de este impuesto se destinará al fondo de solidaridad 
previsto en el artículo 221 de esta ley. El impuesto tendrá un monto 
equivalente al 30% de un salario mínimo mensual. Igualmente, créase el 
impuesto social a las municiones y explosivos, que se cobrará como un 
impuesto ad valórem con una tasa del 20%. El gobierno reglamentará los 
mecanismos de pago y el uso de estos recursos: el Plan de Beneficios, los 
beneficiarios y los procedimientos necesarios para su operación. 

PARÁGRAFO. Se exceptúan de este impuesto las armas de fuego y 
municiones y explosivos que posean las Fuerzas Armadas y de Policía y 
las entidades de seguridad del Estado". 

En la Sentencia C-390 de 1996 del 22 de agosto de 1996, M.P. José Gregario Hernández 
Gal indo, la Corte Constitucional declaró exequible el mencionado artículo 224 de la Ley 
1 00 de 1993, para lo que consideró: 

"( ... ) 

2. La indicación exacta de los elementos tributarios por parte del 
Congreso en los gravámenes del orden nacional 

"( ... ) Por el contrario, en cuanto al aspecto del que se viene tratando, no 
hay motivo para declarar la inexequibilidad de la norma tributaria si ella 
presenta con suficiente exactitud y determinación los puntos indicados en 
la norma constitucional. que, integrados, configuran el gravamen. 

( .. . ) 
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Los dos tributos presentan como denominador común el propósito 
social de su establecimiento y, por tanto, tienen elementos comunes, 
como el sujeto activo y la destinación de los recursos que se capten. 

El cotejo entre la norma tributaria en cita y la Constitución permite 
definir los elementos tributarios así: 

( ... ) 

2) En cuanto al "impuesto social a las mumc,ones y explosivos", 
puede procederse a la verificación de los requisitos constitucionales 
mediante un análisis de la norma legal en su conjunto, cuyo claro sentido 
no deja dudas. 

Como ya se dijo, este tributo tiene en común con el establecido sobre 
las armas el sujeto activo -que, a todas luces, es la Nación- y la 
destinación, que "igualmente", como reza el texto, es la del Fondo de 
Solidaridad. 

Los sujetos pasivos del impuesto son, al tenor de la norma, los 
tenedores de municiones y explosivos, distintos de los expresamente 
exceptuados, que lo son las Fuerzas Armadas y de policía y las 
entidades de seguridad del Estado. 

Puesto que se trata de un impuesto "ad valorem", la base gravable 
está constitu ida por el valor económico de la cantidad de elementos 
gravados que se porten, es decir, las municiones y explosivos en 
poder del contribuyente, a quien le corresponderá pagar como tarifa 
una tasa del 5% sobre la indicada base. 

Desde luego, al igual que en el gravamen ya examinado, se parte del 
supuesto de que el portador de las municiones y los explosivos 
obtendrá el permiso de la autoridad competente, pues el cobro del 
impuesto se concreta al expedirlo o renovarlo. 

Al respecto, no se olvide que, de conformidad con el monopolio 
establecido por el artículo 223 de la Carta Política, sólo el Gobierno 
puede introducir y fabricar armas, municiones de guerra y explosivos 
y 'nadie podrá portarlos sin permiso de la autoridad competente', el 
cual, en todo caso, 'no podrá extenderse a los casos de concurrencia a 
reuniones políticas, a elecciones o a sesiones de corporaciones públicas o 
asambleas, ya sea para actuar en ellas o para presenciarlas". 

Posteriormente, en sentencia C-608 del 1 de agosto de 2012. M.P. Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub. 0-8926, la Corte Constitucional declaró exequible el artículo 48 de la ley 1438. 
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Se observa que el artículo 224 de la Ley 100 de 1993 creó el denominado impuesto social a 
las municiones y explosivos a cargo de quienes porten estos elementos dentro del territorio 
nacional, ad va/orem con una tasa del cinco por ciento; si bien la norma legal advierte que el 
gobierno nacional reglamentará los mecanismos de pago, el uso de los recursos, el plan de 
beneficios, los beneficiarios y los procedimientos necesarios para su operación, la Corte 
Constitucional en la referida Sentencia C- 390 de 1996, consideró que la norma legal citada 
fijó de manera clara y precisa los componentes esenciales de la obligación de acuerdo con 
lo exigido en el artículo 338 de la Constitución Política es decir, los sujetos activos y pasivos, 
los hechos y las bases gravables y las tarifas de los impuestos. 

Respecto del impuesto social al porte de municiones y explosivos de acuerdo con lo exigido 
en el artículo 338 de la Constitución Política, la Corte consideró que el sujeto activo es la 
nación, la destinación es el Fondo de Solidaridad, los sujetos pasivos del impuesto son los 
tenedores de municiones y explosivos; como se trata de un impuesto ad valorem la base 
gravable está constituida por el valor económico de la cantidad de elementos gravados que 
se porten es decir, las municiones y explosivos en poder del contribuyente quien debía 
pagar el cinco por ciento (5%) sobre la base indicada. 

De igual manera según la Corte, la norma legal mencionada consagró que los impuestos 
deberán empezar a cobrarse a partir del 1 º de enero de 1996, es decir con posterioridad a la 
entrada en vigencia de la ley, no se trata de impuestos retroactivos de acuerdo con lo 
exigido en el artículo 363 de la Constitución Política, el objeto del tributo es el principio de 
solidaridad previsto en los artículos 1 º, 95 y 363 ibídem; además cumplen con la unidad de 
materia por lo que resolvió declarar exequible el artículo 224 de la Ley 100 de 1993. 

Como se observa, la norma sí estableció los elementos materiales del tributo, lo cual fue 
plenamente analizado por la Corte Constitucional, motivo por el cual se descarta el 
argumento relacionado con la falta de enunciación de los elementos del tributo. 

En cuanto al argumento de que los explosivos no le son entregados para su tenencia, sino 
que INDUMIL es quien permanece con el porte y la tenencia de los mismos, se señala que 
no puede equipararse el porte con el transporte del mismo. 

El hecho generador está constituido por el porte de explosivos; el artículo 223 de la 
Constitución Política, el Decreto Ley 2535 de 1993 y su Decreto Reglamentario 1809 de 
1994, se refieren indistintamente a la posesión o tenencia y el porte de armas, municiones y 
explosivos, supeditada en todos los casos tal posesión o porte y tenencia de estos 
elementos bélicos, al permiso por parte de la autoridad competente. 

Con base en los aspectos técnicos suministrados por INDUMIL respecto al caso, se analiza 
que el artículo 16 del Decreto 2535 de 1993, precisa que se entiende por tenencia la 
posesión del bien bélico allí descrito (armas) dentro del inmueble registrado en el 
correspondiente permiso; el artículo 17 establece que el porte es la acción de llevar consigo 
o al alcance los bienes bélicos (armas y municiones) con el respectivo permiso de autoridad 
competente; el artículo 51 se refiere a la venta de explosivos y sus accesorios previo el 
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cumplimiento de los requisitos allí mencionados; los artículos 53 y 54 se refieren al 
transporte de los explosivos y sus accesorios para lo cual deben observarse las 
regulaciones de la Aeronáutica Civil en el caso del transporte aéreo y a los requisitos 
expedidos por el Comando General de las fuerzas militares en los demás casos de 
transporte. 

Si bien el porte como hecho generador del gravamen significa acción de llevar consigo o al 
alcance en este caso, los explosivos previa expedición del permiso para portarlos, no puede 
confundirse con su transporte, actividad ésta última que es posible con la posteri or 
expedición de la autorización para la movilización del material explosivo o salvoconducto de 
transporte bajo las estrictas medidas de seguridad previa coordinación con la unidad militar 
y escolta militar en el caso de requerirse. 

El procedimiento antes descrito distingue los requisitos para la obtención y expedición del 
permiso para portar explosivos que autorizan su compra por parte del solicitante, incluye la 
autorización a INDUMIL para que recaude el valor del uso de estos elementos bélicos y los 
entregue al solicitante; precisa en lo concerniente al transporte terrestre, marítimo, fluvial y 
aéreo de los explosivos y sus accesorios, que para la entrega de los bienes se requiere la 
autorización para la venta de explosivos, el permiso para el transporte expedido por la 
autoridad competente, la factura de pago expedida por INDUMIL, solicitud escrita a la 
autoridad militar para la justificación de la escolta, certificación de la entidad transportadora 
en la que se responsabilice por el transporte y custodia del material del lugar de origen hasta 
el destino final. 

Dentro de los pasos para comprar explosivos se incluyen: La solicitud de cotización, 
diligenciamiento y envío de la orden de compra según formato, pago del pedido, facturación 
y entrega del material; en este punto se precisa que antes de retirar el material se debió 
efectuar el pago del pedido incluido el servicio de transporte y escolta en los casos en que 
se aplique o requiera. 

Acerca del retiro del material se precisa que una vez retirado el material de los almacenes 
de INDUMIL, la movilización y seguridad de los productos explosivos y accesorios de 
voladura estarán bajo la responsabilidad de la empresa solicitante hasta el destino final. 

De acuerdo con las normas constitucionales, legales y reglamentarias es claro que la 
facturación y entrega de los explosivos por parte de INDUMIL a la persona pública o privada 
solicitante, se efectúa previa acreditación del pago del valor de los bienes adquiridos 
incluidos los servicios de transporte, escolta, impuestos, previa acreditación de la expedición 
del correspondiente permiso o su renovación por parte de la autoridad competente el cual 
incluye la autorización de su transporte actividad que si bien está controlada por las 
autoridades militares, es responsabilidad entera del adquirente. 

En consideración a la interpretación que realizó la Corte Constitucional de la norma legal 
mediante la sentencia C-390 de 1996, la palabra portar, no se entiende como el hecho físico 
de conducir o llevar de una parte a otra esto es transportar el explosivo adquirido por el 
contribuyente, pues la Corte definió el alcance de la expresión "Porten" y lo asimiló a la 
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palabra "poder" que claramente, de acuerdo al diccionario de la Real Academia de la 
Lengua hace alusión a una facultad o derecho y no a la actividad física consistente en 
conducir o trasladar de un lugar a otro, como erróneamente lo interpreta en su escrito. 

Por tanto, es equivocado equiparar el porte de explosivos el cual se concreta con la 
expedición del permiso que autoriza su compra, con el transporte de aquellos, actividad ésta 
que si bien está controlada por las autoridades militares, cuyo servicio inclusive puede 
facturarlo INDUMIL y su pago estar a cargo del particular autorizado, la responsabilidad por 
la movilización de estas mercancías es del solicitante beneficiario del permiso respectivo y 
no de INDUMIL. 

Ahora bien, en relación con la falta de competencia de INDUMIL, se advierte que el artículo 
27 del Decreto 1283 de 1996, modificado por el artículo 3º del decreto 1792 del 28 de 
agosto de 2012, señaló que INDUMIL únicamente tiene la facultad de recaudo del impuesto 
social a las municiones y explosivos de manera que, en ejercicio de esta función, como ente 
recaudador una vez expide la factura de venta de explosivos por la operación económica 
realizada, debe constatar que los tenedores de municiones y explosivos paguen el veinte 
por ciento (20%) sobre el valor de los bienes adquiridos y luego consignar dicha suma a la 
dependencia competente del Estado. 

Es evidente que INDUMIL solo tiene la facultad de recaudar los recursos provenientes del 
impuesto social a las municiones y explosivos de que trata el artículo 224 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 48 de la Ley 1438 de 2011 y girarlo dentro del término 
previsto al FOSYGA. 

Como quiera que INDUMIL es una empresa industrial y comercial del Estado que de 
acuerdo con las normas constitucionales y legales antes mencionadas desarrolla actividades 
de naturaleza industrial y comercial y de gestión económica para lo cual se sujeta a las 
reglas del derecho privado, es claro que respecto de las actividades económicas de 
compraventa de bienes debe expedir las correspondientes facturas de venta; de manera que 
para cumplir su función administrativa de recaudo del impuesto estudiado debe liquidarlo 
para lo cual únicamente sobre la base de los bienes adquiridos aplica la tarifa legal y 
cobrarlo dentro de la respectiva factura incluidos otros gravámenes como el IVA y el 
impuesto de timbre de ser procedentes. 

Las normas legales creadoras del impuesto social a las municiones y explosivos no fijaron 
un procedimiento de determinación y liquidación oficial del impuesto entendida como la 
facultad administrativa de modificación del impuesto a partir de valores autoliquidados por el 
contribuyente; por"el contrario, la norma reglamentaria fijó la función de recaudo a cargo de 
INDUMIL en virtud de la cual esta autoridad expidió el aludido acto administrativo de 
recaudo, por tanto no son aceptadas sus manifestaciones. 
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En los términos expuestos se dan por contestados sus argumentos y no se acepta el 
rechazo de las factu ras que solicita en su escrito, frente a lo cual se advierte que se trata de 
una figura exclusivamente de materia comercial exclusivamente a cargo del emisor. 

Contra el presente escrito no proceden recursos en sede administrativa. 

Atentamente, 

"11& ~ /¿. 
A,/s~~DE LA CRUZ BERRÍO BAQUERO 

S__yt5directora de Gestión de Recursos Jurídicos 
Dirección de Gestión Jurídica 

Proyectó: Gina Marcela Morales Restrepo 

e.e. Industrial Militar-lNDUMIL 
CL 44 54 11 CAN 
Bogotá O.e. 

e.e. Ministerio de Salud y Protección Social 
CR 13 32 76 
Bogotá o.e. 

e.e. Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
CR 8 6 C 38 
Bogotá o.e. 
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